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SENA'DO 
REPU8LICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AtqO VEL NiílO 

• 
Nú.m: Santo Vomlngo de r .nán,V.N., 

Se.ñoJt 
P.1te.-0ide.nte. de.l Se.nado, 
Ciudad. 

En .1te.laei6n eon .6U eomunieaeión No.1169, de. óe.eha 
28 de. d,Le,le.mbJte. de. 7979, pláee.me. eoJtté.6me.nte. lnóo.1tma.1tle., 
que. la Re..6oluei6n mediante. la eual .6e. ap.1tue.ba e.l eontJtato , 
.6U.6eJtito e.ntJte. e.l E.6tado Vomlnieano y e.l Baneo Inte.Jtam~Jt,[- •~. • 
eano de. Ve..6a.1t.1tollo BIB, po.!t la .6uma de. US$31.0 millo ~e..6 de. 
d6la.1te..6, ha .óldo p.!tomulgada e.n óe.eha 29 de. dieie.mbJte. de.l -
año de. 1979, Y .1te.gl.6t.1tada eon e.l No,97. 

JMH 
AQje.e.-

Muy ate.ntame.nte., 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

INFORJE QUE RINDE LA COHISION PEREANE,HE DE F:!:i•A~'ZAS J:SL 
SE.'ADO DE LA REPlJBLICA , SOBRE LA RESOLUCION APROnliTO~L-':. 
DEL COl':Tr<ATO DE PRESTMíO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Do:;r~I 
CAio Y EL BANCO IiTERAMERICANO DE DESARROLLG DE FECHA 15 

DE OCTUBRE DE 1979 . 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado , cespués 

de haber realizado un porreenorizado análisis del Contrato -

de préstamo suscrito entre el Estado Dominicano y el B2nco 

Interamericano de Desarrollo (BID) mediante el cual éste u! 

imo otorga al prestatario un financiamiento con cargo al -

ondo para operaciones especiales hasta por una suma de - -

US$31 . 000 . 000 . 00 de los EE . UU ., el cual deberá ser total□ en 

te amortizaGo por el primero a más tardar el nía 15 de octu 

bre del af.o 2019 , mediante 60 cuotas semestrales consecuLi ­

vas y en lo posible iguales , pagándose la primera el d í a 15 

de abril del año 1990, tres meses después del último cese~bol 

so , el Banco entregará al prestatario una tabla de amorLiza ­

ción que indique las fechas por pagar las cuotas y los monLOS 

así como la moneda a emplearse en cada pago . 

Los intereses se pagarán semestralmente por el prestat~ 
1 
N rio sotre los saldos deudores del 1% por año , que se deveng~ 

rá desde las fechas de los desembolsos hasta el 15 de octu -

bre de 1989 y 2% por año desde esa fecha en adelante . Serán 

pagaderos en los d í as 15 de abril y 15 de octubre de ceda - ­

año comenzando el 15 ae abr i l de 1980 aparte de los intereses 

el prestatario pagará una Comis i ón de Crédito según lo estipu 

lado en el Art . 302 de las normas generales . El 27 e.e Sep --

tiembre de 1979 , el Directorio aprobó la Resolución Ge este 

financiamiento . 

El objeLivo del financiamiento consiste en cooperar en 

la ejecución del programa s i guiente : 

. / 
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a) Consolidación antiguos asentamientos campesinos en 

el área del Canal Yaque del Sur-Azua; nuevos asentamientos 

campesinos y consolidación de los existentes. 

La ejecución del programa y el uso Qe los recursos ael 

financiamiento serán llevados a cabo por el Instituto Agra­

rio Dominicano, este será el organismo ejecutor, en colabora 

ción con otros organismos, llamados participantes. La Secre 

taría de Agricultura, actuará como organismo coordinador del 

programa y el Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario , se­

rá el organismo canalizador de los recursos del Préstamo. 

Si dentro de los 180 días, a partir de la vigencia del 

Contrato ó el plazo que las partes acuerden por escrito, no 

se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso, 

el Banco podrá poner término al Contrato dando al prestatario 

el aviso de lugar. 

Estos fondos serán destinados a consolidar la situación 

de 4,832 familias campesinas actualmente con niveles de ingr~ 

sos de subsistenci~ establecidas en 29 asentamientos con una 

superficie de 19.600 Ha. llevados a cabo por el IAD en años 

anteriores, para lo cual se prevé la construcción ae obras de 

infraestructura física productiva y social, además ae la dota 

ción de servicios de apoyo al desarrollo agropecuario y a la 

organización y mejoramiento social de las citaaas familias -­

campesinas. 

Comprende además este proyecto : 

.. / 
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Con s truc c ión Ge canales y la rehabilitación de otros , 
a fin de posibilitar el riego de unas 12 . 700 ?,a . ; 

Construcción y rehabilitación ee canales ce drenaje 
para beneficio de unas 10 . 200 Ha .; 

- Construcción y manetenimiento de unos 65 Km . de nuevos 
caminos y la rehabilitación de unos 135 Km . de otros 
existentes; 

Construcción de aproximadanente 10 almacenes y la remo 
delación de otros existentes ; 

Construcción de aproximacamente 1 . 775 viviendas para 
parceleros y la remodelación ae otras 620 ; 

Construcción ce aproximadamente 74 viviendas para téc ­
nicos ; 15 escuelas primarias con capacidac para unos 
3 , 720 alumnos ; y 27 locales para colmados y oficinas ; 

- Instalación de a p roximaGamente 2 . 395 tomas ce a 6 ~a y 

crenajes domiciliarios ; 

Ad~uisición de maquinarias y equipo agrícola ; y 

- ?ersonal administrativo , asistencia técnica y ~remoción 
social . 

Ejecutor : IAD ; Entidades Part i cipantes~/ : I ~:DRhI , I 1:VI, 
I NAPA , CDE , SEOP , SEE3AC . 

La segunda parte del proyecto comprende lo siguiente : 

Se trata de un Proyecto de nuevo s asentamientos de 927 
familias camp esinas y de la consolidación de otras 671 =aLilias 

ya establecidas , con un ingreso actual promedio ¿el e~uivalente 

de US$59 mensuales , las que ex?lotarán en forma asociativa la 

superficie total c e l Proyecto , estimada en unas 7 . 600 P.a ., ~ara 

lo cual se prevén las siguientes obras de infraestructura prc ­

cuctiva y social : 

Construcción d e canales de riego , secundarios y tercia ­
rios ~ara beneficiar aproximadaffiente 3 . 9aO rta . 

- Construcción de la red general de canales de érenaje pa 
ra beneficiar un área de aprox i madamente 12 . 000 ~a . 

. / 
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Mejoramiento y construcción de v i as de acceso -

- haquinaria y equipos. 

Construcción y dotación de servicios para unos 
8 centros poblados los que en total constarán de 
aproximaciamente : 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1.141 viviendas para parceleros y 25 para técnicos; 
almacenes; oficinas; dispensarios ; talleres ; y -­
otras construcciones. 

Personal administrativo, asistencia técnica y promoción 
social . 

Ejecutor : IAD ; Entidades Participantes1/ : I NDRHI, I J VI, 
INAPA, CDE, SEOP, SEEBAC y SESPAS. 

Esta Comisión decidió rendir informe favorable sobre la 
indicada Resolución, en vista de que dicho préstamo está enca -

minado a la consolidación antiguos asentamientos campesinos en 

el área de influencia del Canal Yaque del Sur-Azua; estableci ­

mientos de nuevos asentamientos de farrilias campesinas y canso 

lidación de asentamientos existentes . Por tales razones os so 

licitamos a los Colegas Senadores impartir su voto aprobatorio 

a la Resolución antes mencionada y la inclusión de la misma en 

el Orden del Dia de la presente sesión . 
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EivíIL IO FER -;- Ai' DEZ B . 
Vocal 

Santo Domingo, D. N. 
5 de Diciembre de 1979. -
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.AL 

PRESIDENCIA 

Santo Domine:o de Guznán, D.!;., 
13 de novienbre de 1979.-

~residente del Ge~ado.-

Gefor 
Víctor Gó~ez Ber~és 
~residente de la~Comisión 
1ermanente de Finanzas. 

Evo de la Resolució~ robatoria 
del Contrato su2crito entre el ~s­
tado Dominicano y el Banco Inter­
a ericano de ~esarrollo (3IJ) nor 
la suoa de (-s~ 1.01 illones.-

La referida Resolución presentada 
en sesión de esta nis~a fecha. 

R . =-~r ,v cortéE 1ente, =1arR los fines 
re_la,entarios correspo~~ -

... 

6 
Jt.t. '"7 . .,_,L., , 

me. 

\ 
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Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
13 de noviembre de 1979.-

residente del Senado.-

Señor 
V!ctor G6mez Berg s 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envio de la Resoluci6n Aprobatoria 
del Contrato suscrito entre el --s­
tado Dominicano y el Banco Inter­
americano de Desarrollo (BID) por 
la BUI!la de (US 31.0) millones. 

La referida Resoluci6n presentada 
en sesión de esta nism fecha. 

ITIDO cortésnente, para los fines 
reglamentarios correspondientes.-

Atentru:iente, 

z, 

me. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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C AMARA D E 

Señor 
Juan Rafael eralta ~érez , 
Preside ... _te del Senado, 
Su Despac_'lO. 

Sefor .residente: 

Santo Do1:ingo de Guz□á.r.. , :J . :T 0 -
7 de noviembre de 1979º-

probada por la Cámora de Diputados en sesi6n de e~~a misma 
fecha , tengo a bien re~itir a usted para los fines constit~cioneles, 
la Resoluc~ón Aprobatoria del Contrato suscrito entre el ~s~ado ~o­
minica...~o y e~ Banco Interamericano de Desarrollo (BI:J) , por ced~o 
del cual esta últiLa institución se c ompromete a otorgar a nuestro -
país un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para e· era 
c iones ~speciales , hasta por una sur.:ia de treinta y un millones ce 
dólares de los 2stado s Unidos de Anérica (US$Jl . O millones) y/o su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo , exce~to la 
de la :Le Ú1:Lica Do .i.li!'.,.ica...>1.a , :p_ar~ elevar la producción y producti vi -
dad de a~roximada~e~te 27 , 200 hectáreasa:e-t i erras nécionales , que 
favorecerá a u..nas 6 , 430 fami:ias c ampesinas de bajos i ngresos asentg 
das en distintas par~es del país , a fin de mejorar su nivel econóni­
co-social . 

Le saluda atentamente , 

• 
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~fiil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el LStado Domi­

ASU NTO·nicano y el Banco Interamericano de Desarrollo -
·(BID),por una suma de US 31.0 millones de d6la PAG. 

res.-

D en la Sala de Sesiones de la C ara de Diputa os, Pala -
cio del Congreso acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
acional, Capital de la Rep~blica Dominicana, a los siete días del 

mes de noviembre del año mil novecientos setenta y nueve; años 136 
de la Independencia y 117 de la estauraci6n. 

¿)6í/4/ {f 
ilio rt~ Canalda 

Secretario. 
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d~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

2 2 OCT. 1979 

~ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

p r conducto de esa Cámara de su digna presidencia, el -

adjunto, suscrito entre el Estado Dominicano y 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por medio -

del cual esta última institución se compromete a otorgar 

a nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos 

del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una su­

ma de treinta y un millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (US$31 .O millones) y/o su equivalente 

en otras monedas que formen parte del Fondo, excepto la 

de la República Dominicana. 

El propósito del indicado financiamiento 

es cooperar en la ejecución de un programa encaminado a 

elevar la producción y productividad de aproximadamente 

27,200 hectáreas de tierras nacionales, que favorecerá a 

unas 6,430 familias campesinas de bajos ingresos asenta-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.... / .. _,. 
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das en distintas partes del país, a fin de mejorar su nivel 

económico-social. 

Dicho programa comprende los siguientes prQ 

yectos: 

a) La consolidación de varios asentamientos 

de campesinos en interés de mejorar la situación de 4,832 -

familias establecidas en 29 asentamientos, con una superfi­

cie de 19,600 hectáreas, realizados por el Instituto Agrario 

Dominicano, para lo cual se prevé la construcción de diver­

sas obras de infraestructura, además de la dotación de servi 

cios de apoyo al desarrollo agropecuario y a la organización 

y mejoramiento social de las citadas familias campesinas; 

b) Asentamientos de nuevas familias camp~ 

sinas y consolidación de las ya asentadas en el área 

de influencia del Canal Yaque del Sur-Azua (YSURA), con -

el cual se pretende asentar 927 nuevas familias cam­

pesinas y consolidar 671 ya establecidas, con un ingr~ 

so actual promedio de RD$59.00 mensuales, las que explQ 

tarán en forma asociada la superficie total del Pro­

yecto YSURA, estimada en unas 7,600.00 hectáreas, para lo 

cual se prevé la construcción de diversas obras de infraes 

.... / 
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tructura. 

La ejecución del programa descrito y la uti 

lización de los recursos del financiamiento habrán de ser 

llevados a cabo por el Instituto Agrario Dominicano en cola­

boración con varios organismos del Estado. La Secretaría de 

Estado de Agricultura, actuará como organismo coordinador del 

programa y el Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 

(FEDA), actuará como organismo canalizador de los recursos -

del préstamo. 

El mencionado financiamiento deberá ser to­

talmente amortizado por nuestro país a más tardar el día 12 

de octubre del año 2019, mediante 60 cuotas semestrales, con 

secutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 

deberá pagarse el día 12 de abril de 1990. 

Asimismo, nuestro país pagará sobre los sal 

dos deudores un interés del 1% por año, que se devengará des 

de las fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 12 de 

octubre de 1989, y del 2% por año desde esa fecha en adelan­

te. Dichos intereses serán pagaderos semestralmente los días 

12 de octubre y 12 de abril de cada año, comenzando el 12 de 

abril de 1980. Además de los intereses, nuestro país pagará 

una Comisión de Crédito del 1/2% por año que empezará a de­

vengarse a los doce meses contados a partir de la fecha de -

... / 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 4-

la Resolución del Directorio del BID, aprobatoria del finan 

ciamiento. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto de aprobación al contrato que remito a -

su consideración, en vista de la importancia del financia­

miento a que el mismo se refiere, para el mejoramiento del 

nivel de vida de una gran cantidad de familias campesinas, 

con el consiguiente aumento de la producción agrícola nacio 

nal. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

~ 
,, ~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Préstamo No . 586/SF- DR 
Reso l 11c ión DE-13 9/79 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -
( Programa de ·-~ nsol idac i6n y Asentamientos Campe .,, i ""\OS ) 

15 de octubre de 1979 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO ce l ebrado el día 15 de octubre de 1979 entre la REPUBL ICA DOMI~I­

CANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICAtlO DE DE­

SARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 

otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Finan-ciamiento con cargo a los re­

cursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una _ suma de treinta y 

un ~i llones de dólares de los Estados Unidos de ~érica(< US$ 31.0~~:_0O0l , ) O su 

equivalente en otras monedas que formen parte del,~ondo, excepto la de la Re­

pública Dominicana. Las cantidades que se _desembol'sen con cargo a este Finan­

ciamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financia~iento es cooperar en la 

ejecución de un programa (en adelante denominado el "Pro·grama") consistente 

en: (a) consolidación de antiguos asentamientos campesinos (Proyecto A) y (b) 

en el área de influencia del canal Yaque del Sur-Azua, establecimiento de nue­

vos asentamientos de familias campesinas y consolidación de asentamientos 

~xistentes (Proyecto Il). En el Anexo A de este Contrato se d~t~llan los ~s­

pectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Eje~utor .. Las partes convienen en que la ejecu­

ción del Programa y la utilización .de los recursos del Financiamiento habrán 

de ser llevadas a cabo por el Instituto Agrario Dominicano (en adelante deno­

:ninado "Organismo Ejecutor"), e ·n colebor~ci6n con los organismos que ·se men­

cionan en los incisos (a) y (b) del ºpárrafo 2 del Anexo A (en adelante denomi­

nados "Entidades Participa~tes"). La Secretaría de Estado de Agric11ltura (en 

adelante denominada "SEA") actuará como Organismo Coordinador del . Programa y 

e i' Fondo Es pee ia 1 de Desarro l l ·o· Agropecuari9 (en adelante denominado "FEDA") 

actuará como organismo canalizador de los recursos del Préstamo. El Presta­

tario deja constancia de la cap~cidad lega~y finan~iera de los organismos 

mencionados para actuar en las funciones indicadas: 

CAPITULO II 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato. Este Contrato está 

integrado por esta Parte Primer.a, en adelante deno:ninada las Estip11laciones 
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Especiales, por la Parte Segunda, denomin~da las Normas Generales, del 2 d e 

noviembre de 1976 y por los Anexos A, By C, que se agregan. 

Cláusula 2.02. Primacía de las E¿tipulaciones Especiales. Si alguna dis­

posición de las Estipulaciones Especiales o · de los Anexos no guardare conso­

nancia o estuviera en contradicción con las Normas Generales, preva lecerá lo 

previsto e~ las Estipulaciones Especialéa . o . en él Anexo respec~ivo según sea 

el caso. 

CAPITULO III 

- ~ ..... -
Amortizaci6n 1 Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortizaci6n. El Préstamo deberá ser totalmente amortiza­

do por el Prestatario a más tardar el día 15 de oc~ubre de 2019 mediante 60 
cuotas se!Des tra les, consecutivas .y · en ·10 ~'§ ihle iguales, la primera de l as 

cuales deberá pagarse el 15 de abrÜ de _' i:99'0._ -· A U\!;is tardar tres meses después 

de la fecha del último desembolso del FJ~~:~m~e~~ el Banco entregará al . 

Prestatario una tabla de amorti'zaci6n ··que-=-~<pecil;:íqlfe tbdas las fechas para el 

pago de las cuotas y los montos y la -moneda'. ·o·· lll_Glleda~ ~"ñ ~mplearse en cada pago, 

acuerdo con lo previsto en el ín_c~-~º-- ~,e?~ _<l:~1 ,-~rc;!culp ;~-fr:;de las Normas Gene-

rales.. . - ·1 .. _:, _·:-__ ~:.: ~:,·_· ~ .. ~--~:·~.:.•.~r·_: __ -_· ·· ·... ~) _, 
.. - -:,_._..,.-= -... . . ...... 

. ' ... · • .: !.'"' 

Cláusula 3. 02. Intereses. ( aY~ -~y '?restab1rio pagará se mes tra lmente 

sobre los saldos deudores u1:1 1 inte¡-é;·'·<3:e1. )(i_por· :a'flo, que se devengará desde 

las fechas de los respectivos _- d~s~·n:_b?¡i~;'.(~~~~ t~ · _el 15 de octubre de 1989 { y 2% 

por ano desde esa fecha en ~delante. \ 1.os·;~n~ereses será~agaderos seme~t~~­

mente en los días 15 de abril y .15 :de .~~b_re 0 ·de ·cada ai'\o comenzando el 15 de 

abri:b:e _:
9
::~icitud del Presci:f/;~ÍJJSt~fa~'.¡~ los recursos del Financia-

miento para abonar los int eres.~s-:q __ . •«;.· .'e·vÉ:ng~en - rf urante el período de desem-
b 1 · ·· •'Y. •• ~ -"· .,.. .,. °' .... · · · ·,1· · 

º so. - ~ ~- . ,_ -__ ··-<\::Y~I/ i-\i~~i/:✓ _-: _·. . 
Cláusula 3. 03. Comisión : de· 'crédito. -:~'Ad~4s · de los · i:-itere ses, el Pr-es ta­

t ario pagará una comis i6n de crédito-.. ·dé ::• 'túaa~:;éo'i1. lo es tab lec ido en e 1 Ar-
~ • J- -~ :-·- ... , .- ·- · , t .. . . 

tículo 3.02 de las Normas Gener.ales~ ---•--pa·ra :~stos··.,e.Iectos se establece que el 

27 de septiembre de 1979 eÍ Díre'ct-~'r1~ ~-apr;c$6 -1·a :'R.e~o1uci6n relativa a este 
Financiamiento. - .__ · · -!_¿,_~-- -:·:::- -;~ · ." ' ;~ ~::-:;;- ..!'- . ¡·:·. · : -~ ·· 

~ . .,; .. .. . -.,, - ¡. .. ► . \,I¡ 

· - . •"•-·. ~ ..._ ~ ... . .... ": ),• .. " • • • , A • 

... -~~.j . ...:; ; ~:. ~ _,.t --:; ¡_ 

Cláusula 3.04. Referenciáa ·las Normas Generales. En mat~ria de cálculo 

de los interese-s y la comisión de .crédi,to, obligaciones en materia de monedas, 

tipo de cambio, part ic ipacíones; · iu"gar·-,¡je"'·1os ·pagos, · recibos -y pagarés, i.mpu~ 

tac i~n. de los pa~os, pa~os anti_~}Pª~º-,~!; r_en~:~cia . . ª p~rte de 1 Financiamientot~ 
venc 1.miento en dias feriados ·· se ~apl'1cará 1 10 · ·previ:sto para e 1 P. fec to en e 1 Cl3-

pítu lo III de las Normas Generales~ • · 

los 

i _::r. '~ ~-~:,f~.:j_· ..,:;:·.- ··. 
Cláusula 4.01. Disposici6n bisica. :• E~ :~a~co - efectuar4 los desembols o s de 

recursos del Financiamiento de acuérdo~. a.. las · condiciones y procerii:n1e!1t o-; 

.... •· 'S)}¾t~i!}ti :-, 

- ., ... . 

l 

_. 
j 

..... 
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contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y a las condiciones espe­
ciales que se detallan en el presente Capítulo, excepto que para los fines de 

este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El inciso (d) del Artículo 4.01 del Capítulo IV, de las Normas Gene­
rales, queda sustituido por el siguiente: 

"(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo ~ecutor en 

su caso, haya presentado al Banco (i) la actualización del Plan 

de Ejecuci6n del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo 

los lineamientos que se~ale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se 
refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales; y (ii) en 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razona~lemente 
solicitar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y 
aplicaci6n de fondos en el que conste el calendario de inversio­
nes detallado, de ·acuerdo con las categorías de inversión indi­
cadas en el Anexo A del Contrato, y el se~alamiento de los_apor­
tes anuales necesarios de las distint~s fuentes de fondos con 
los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el 

Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se 
deberá incluir -un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 

realizadas en el Proyecto, o una relación de los créditos forma­
lizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior 
al informe. 11 

(b) El texto del Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desem- . 

bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer de­
sembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vi­
gencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por 

escrito, no se cumplieren las condiciones p~evias al primer desembolso 
establ~cidas en el Artículo 4.01 de ·· estas Normas Generales y en las Esti­
pulaciones Especiales, el Banco :-pod;_.á poner término al Contrato dando al 

Prestatario -el aviso correspondiente." 
.. 

(c) Queda entendido en relación - con el -~rtículo 4.07 - "Fondo rotatorio -

Capítulo IV, de las Normas .Generales, que el Banco ·podrá adelantar recursos 

del Financiamiento para establecer o,renov~r el fond; ~otatorio, por los mon­

tos que se determinen, siempre que se justirique debidamente la necesidad de 

que se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del Proyecto 

financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este Con­

trato y las normas complementarias del Banco en esta materia_. 11 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 

primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicipnado a que se cum­
plan a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipula­

das en el Artículo 4.01 de las Nprmas Generales, los siguientes requisitos: 

586/SF-DR 
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(a) Que la SEA y el Organismo Ejecu~or hayan 

una de las Entidades Participantes del Programa, 

ejecución de cada uno de los Proyectos. 

suscrito entre sí y con cada 
convenios para la adecuada 

(b) Que el Prestatario haya 
Desarrollo Agrícola (en adelante 
apropiados para la formalizaci6n 
la Cláusula 6.04 (a). 

suscrito con el Fondo Internacional para el 
denominado "FIDA") los instrumentos que sean 

y desembolso del financiamiento referido en 

• 
(c) Que el Prestatario demuestre que el Banco Agrícola contará con recur­

sos suficientes para atender la demanda de crédito del Programa. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 

aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el equivalente de un millón 

trescientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1.350.000) de los recursos del Financiamiento para reembolsar inversiones ·"\ 

efectuadas en el Proy~cto antes de la fecha del Contrato, pero con posteriori-

dad al 6 de marzo de 1979, siempre que se hayan cumplido requisitos sustan-

cialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para la iniciación material de las obras y el desem­

bolso final del Financiamiento. Ca) Las obras de cada asentamiento compren­

rlidas en el Programa deberán ser materialmente iniciadas dentro del plazo de 3 

a~os a partir de la fecha de vigencia del Contrato. 

(b) La parte del Financiamiento que corresponda a las obras que hu!:>iesen 

sido materialmente iniciadas dentro del plazo senalado en el inciso (a) ante­

rior, solamente podrá ser desembolsada dentro del plazo de 5 a~os a partir de 

la fecha de vigencia del Contrato . 

(c) A menos que las partes con~ratantes acuerden por escrito prorrogar 

los plazos antes mencionados, la porción del Financiamiento que no hu!:>iere 

sido comprometida en obras iniciadas o desembolsada, según sea el caso, dentro 

del correspondiente plazo quedará automáticamente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsós y Vencimiento Anticipado 

Cláusul~ 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las dispo~iciones con- · 

cernientes al .derecho del Banco de su~pender los desembolsos, así como las 

consecuencias de c_ualquier suspensi6n, aparecen en el Capítulo V de las Normas 

Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los proce­

di~ientos para las licitaciones se sujetarán a lo establecido en el Reilamento 

de Licitaciones que, como Anexo B, se agrega al Contrato, quedando convenido 

que la cifra de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

586/SF-DR 
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(US$50.000) que aparece en el Artículo 6.02(b) de las Normas Generales queda 
sustituida por la cifra de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000). 

(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido del PrestatArio, en 
que por el sistema de administraci6n directa el Organismo Ejecutor y las Enti­
Jades Participantes podrán realizar trabajos y obras menores hasta por un mon­
to total equivalente a US$5.000.000, de los cuales el equivalente de

1 

US$4.500.000 se imputará a los recursos del Préstamo y el equivalente de 
US$SOO.OOO a los recursos nacionales, siempre que el Organismo Ejecutor y las 
Entidades Participantes demuestren, en cada caso, a satisfacción del Banco, 
que ese procedimiento es más conveniente para el logro de los objetivos del 
Programa y proporcionen la información específica y la justificación detallada 
de cada obra. 

(c) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, antes del llamado a 
licitación para cada obra o conjunto de obras, o s1 no correspondiere llamar a 
licitación, antes de la iniciación de las obras, el Prestatario se compromete 
a que el Organismo Ejecutor presentará: 

(i) los planos, especificaciones y documentos requeridos p~ra al cons~ 
trucción y, si fuere del caso, la documentaci6n corres·pondiente al 
llamado a licitación, incluyendo los respectivos · modelos de contrato; 
y 

(ii) evidencia ~e que está en posesi6n legal, o es titular de los derechos 
necesa~1os, sobre los terrenos donde se construirán las obras d2l 
Programa. 

Cláusula 6.02. · Monedas y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento 
se desemboJsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de Repú­
blica Dominicana para pagar bienes y servicios ,adquiridos a través de compe­
tenc ia internacional y para los otros propósitos que se indican en el Contrato. 

(b) Las monedas del Financiamiento s6lo podrán ser usadas para el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país miembro del B~nco, a menos 

~- que ei país- miembro emisor de la moneda· haya restringido el uso de la misma de 
ac~erdo con el Artículo V, Sección l(c~, del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de Ja República Do~ini­
cana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 
deberán ser financiados con las monedas a que se refiere el inciso (a) ante­
rior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar recursos nacional~s 
en adquisiciones o contrataciones no originarias de la República Do~inicana 
antes de haberse asignado, · comprometido o utilizado para tales propósitos l=>s 
recursos en las monedas arriba referidas, excepto las compras menores efectua-

· d3s en el mercado local. 

Cláusula 6.03. Costo del Programa. El costo total del Progrdma s~ ~stima 
en el equivalente de sesenta y cuatro millones quinientos mil J6lares de lo~ 
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Estados Unidos de América (US$ 64.500.000) y en ningún caso la participación 
de los recursos del Ftnanciamiento podrá exceder del 48,l¼ de dicha suma. 

Cl3usula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recursos adi­
cionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestata­
rio se compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Proyecto se estima en el equivalente de veintiun millones qui­
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 21.500.000t, 5i~ que 
esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Presta­
tario. Además, el equivalente de doce millones de dólares de los Estados Uni­
dos de América (US$12.000.000), provenientes de un financiamiento del FIDA. 
Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla senalada ~n el 
inciso (a) del Artículo 3.04 de las Nonnas Generales. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución nactonal al 
Proyecto, inversiones distintas a las previstas en la Cláusula 4.03 de estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por ei equivalente de un millón de dól3res de 
los Estados Unidos de América (US$l.OOO.OOO), efectuadas antes de la fecha del 
Contrato pero con posterioridad al 6 de marzo de 1979 y siempre que se hayan 
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos ·en el Contrato 
y que dichas inversiones hayan recibido la aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o expertos. El 
Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de consul­
tores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones pertinentes de este Contrato, conf3rme al procedimi~nto que 
aparece en el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Compilación de datos. (a) Dentro del plazo de 12 meses 
contado_a partir de la vigencia del Contrato, el Organismo Ejecutor pr~s~ntarA 
al Banco: 

(i) Los datos básicos inciales, cuyas categorías se se~alan en el párrafo 
7 del Anexo A del Contrato; y 

(ii) Descripción del sistema que se seguira para compilar y procesar los 
datos que se utilizará para las comparaciones anuales con los datos 
básicos iniciales para evaluar los resultados logrados ~on la ejecu­
ción del Programa. 

(b) A partir del segundo ano contado a partir de la vigencia del Contrato 
y anualmente hasta tres anos después de la fecha del . ,Htimo desembolso del 
Financiamiento, el Prestatario por intermedio del respectivo Organismo Ejecu­
tor, presentará al Banco los datos comparativos anuales mencionados en el 
inci s o (a) precedente. 

Cláusula 6.07. Tarifas. El Prestatario acuerda adoptar las medidas apro­
piadas aceptables al Banco a fin de que las tarifas de los sistemas de ~iego 
financiados dentro del Programa produzcan, por lo menos, ingcesos suficientes 
para cubrir todos los gastos de explotación de los sistemas, incluyendo los 
relacionados con administraci6n, operación y mant~nimiento. 

' 
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Cláusula 6.08. Realizaci6n de las obras de riego. Dentro del plazo de 
dieciocho (18) meses a partir de la vigencia del Contrato, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, presentará a satisfacción del Banco los 
estudios y planos faltantes de las obras de riego a realizarse en los asenta­
mient os del Programa. 

Cláusula 6.09. Mantenimiento de Obras. Dentro del plazo de un ano con­
tado desde la fecha de la terminación de las · obras financiadas dentrd del Pro­
grama, y en adelante anualmente por un ·período de 10 anos, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor respectivo, ·presentará evidencia de que las 
obras cuentan con adecuado mantenimiento, sigu'iendo normas y criterios acepta­
bles al Banco. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones 
concernientes a la disposición general sobre ejecución del Proyecto, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capí­
tulo VI de las Nonnas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7 . 01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por sí mismo o a trav~s del Organismo ·Ejecutor se lleven los 
registros, ·se permitan las inspecciones y se suministren los infor.mes y esta­
dos · financieros, de conformidad con . las disposiciones establecidas en el Capí­
tulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este Contrato 
queda establecido: 

(1) Que el texto del inciso (a)(i) del Artícul-0 7.03 se sustituye por el 
- siguiente: 

''(i) Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes calendario los 
informes relativos a la ejecución del Proyecto conforme con las 
normas que sobre el particular le envíe el Banco al Organismo 
Ej~cutor;" 

(2) Que la presentaci6n de los estados financieros prevista en el inciso 
(a)(iii) y (iv) del Artículo 7.03 de·berá efectuarse por primera vez, 
a los ciento veinte ( 120) días con.tados desd.e la fecha 
correspondiente al cierre del ejercicio en que se 1nicie la ejecución 
del Proyecto. 

Cláusula 7. 02. Recursos para· inspecc1.o.n y vigilancia generales. De 1 mon­
to del Financiamiento, se destinará la suma de trescientos diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 310.000) para cubrir la comisión del Banco 
para inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en 
cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingr~se a la cuent~ del 
Banco sin Qecesidad de solicitud del Prestatario. 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las parte$ dejan constancia 
de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
acuerdo con las normas de la República Dominicana, adquiera plena v~lidez 
jurídic~. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha 
de entrada en vigencia acompanando la documentación que as! lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un ano, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán in­
existentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, por 
lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las parte5. ~ 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los i~tere-· 
ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que 

de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los tér:ninos en él conve­
nidos, sin relaci6n a .legislación de país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comunicaci6n ·o 

notificación que las partes deban dirigirse en virtud del Contrato se efectua­
rán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el docu~ 
mento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
man-e::-a.' 

Del Prestatario: 

Direcci6n po9tal: 

13an~"O----c-entra 1 
Santo Domingo 
República Dominicana-

Dirección cablegráfica: 

BANCENTRAL 
SANTO DOMINGO . (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecuci6n del Proyecto) 

Dirección postal: 

Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo 
República Dominicana 

586/SF-DR 



o 
- 9 -

Direcc i 6n c abl egráfica: 

I.D. A 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, 
N. W. Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

~ 

(tl il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

' 

Cláus~la 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las . 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que ae refiere el Capítulo IX de las Normas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y _ el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firman el Contrato en dos ejemplares de igual 
tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día 

·arriba indicado. 

BANCO 

i;8n/SF-DR 

REPUBLICA DOMINICANA 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 15 de octubre de 1979 entre la REPUBLICA DOMI~I­

CANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DE­

SARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 

otor.gar al Prestatario, y éste acepta, un Finan~iamiento con cargo a los re­

cursos del Fondo para Operaciones Especia¡es, hasta por una suma de treinta y 

un millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 31.000.000), o su 
/ 

equivalente en otras monedas que formen parte del ~ F:ondo, e xcepto la de la Re-

pública Dorninicana. Las cantidades que se . desembol'sen con cargo a este Finan­

ciamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financia~iento es cooperar en la 

ejecución de un programa (en adelante denominado el "Pro·grama 11
) consistente 

en: (a) consolidación de antiguos asentamientos campesinos (Proyecto A) y (b) 

en el área de influencia del canal Yaque del Sur-Azua, establecimiento de nu2-

vos asentamientos de familias campesinas y consolidación de asentamientos 

existentes (Proyecto n). En el Anexo A de este Contrato se detallan los as­

pectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Eje~utor. _Las partes convienen en que la ejecu­

ción del Programa y la utilización .-Oe los recursos del Financiamiento habrán 

de ser llevadas a cabo por el Instituto Agrario Dominicano (en adelante deno­

:ninado "Organismo Ejecutor"), e·n col-aboi~ción con los organismos que se men­

cionan en los incisos (a) y (b) del ·párrafo 2 del Anexo A (en adelante denomi­

nados "Entidades Participar:ites 11
). La Secretaría de Estado de Agricultura (en 

adelante denominada "SEA") actuará como Organismo Coordinador del Programa y 

ei" Fondo Especial de Desarroll"c; Agropecuario (en adelante denominado "FEDA") 

actuará como organismo canalizador de los recursos del Préstamo. El Presta­

tario deja constancia de la capacidad legal . y financiera de los organismos 

mencionados para actuar en las funciones indicadas: 

CAPITULO II 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato. Este Contrato está 

integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
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Especiales, por la Parte Segunda, denomin~da las Normas Generales, del 2 de 
noviembre de 1976 y por los Anexos A, By C, que se agregan. 

Cláusula 2. 02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si alguna d i.s­
posición de las Estipulaciones Especiales o · de los Anexos no guardare conso­
nancia o estuviera en contradicci6n con las Normas Generales, prevalecerá l o 
previsto en las Estipulaciones Especialés 9 . en él . Anexo respec~ivo según sea 
el caso. 

CAPITULO III 

Amortizaci6n, Intereses y Comisi6n de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amortiza­
do por el Prestatario a más tardar el día 15 ·de oc.t.ubré de 2019 mediante 60 

•. • - J 

cuotas se¡nestrales, consecutivas .y en lo P8i'!!Íb°le i •guales, la primera de las 
cuales deberá pagarse el 15 de abri°t .de : -f99'0. • A ~s tardar tres meses después 
de la fecha del último desembolso d~l Fj~~;{am\e~~ el Banco entregará al 
Prestatario una tabla de amortizaci6ri ·que~~'pecit;:íq"ife tbdas las fechas para el 
pago de las cuotas y los montos y la moneda: ·o·· llt_~eda~ .~ ~mplearse en cada pago, 
acuerdo con lo previsto en el inciso (_e)_ d_el Ar~ícul9 ~J)~de las Normas Gene-

rales. · :- \~ft'i ?}::?-~,. /· ·; , . -t~ ... -
• • .., • : !':..- • , T 

Cláusula 3.02. Intereses. ('a)' · t.f '?resta 'tario pagará semestralmente 
sobre los saldos deudores un ' interés· •~é.l :;r.:}·por· ·a-nó, que se devengará desde 
las fechas de los respectivos _·d:s~mb~l¿~;~;: ~Ji(t~ ·.el 15 de octubre de 1989{y 27. 
por a~o desde esa fecha en adelan~e. LOs ~intereses serán pagaderos semestral­
mente en los días 15 de abril y .15 de oct_i.,ibre º'de cada aí'\o comenzando el 15 de 
abril de 1980. · -::- -' ~- -_. -~ :·· ·d .... ~::. 

1 . -. ,-~ .. ~~-. ..... ~;e~ --¡-;-..-'-!· 

(b) A solicitud del Presta:tar~ .:¿br· t·:~ i;;r;e . los recursos del Financia-

:~~:~~ para abonar los i~tere~~-.(::."'.' _;\~- ~-~)!y?~f e,n :,9urante el período de desem-

--=- f .. -=-- · •. -.., .,,.. . -., ... .. 
• . • .. ~ ~. • ~ .1 _;... • ( ... , .• : •• 

Cláusula 3.03. Comisi6n de :crédito. ··_,}.d~i§_s · de los i:itereses, el Presta-
tario pagará una comisión de ci;édito= ··di a'éú.dd~ 0 •éon _lo establecido en el Ar-.,- . ; . - .... , ~ ., ... \ ... . 
tículo 3. 02 de las Normas Generales :·-..:--Para ·.-~stos·· .e.Jectos se es tab lec e que el 

, • < •• ' ·,¡ •.. - • ; , ' .• 

27 de septiembre de 1979 el Directoúo . apróf>ó ·la ·'Re~o1uci6n .relativa a este 
Financiamiento. · ._ ·_· "-·· -. ·.'::' ·;~ .. . · ~ ~-:--. .-; • J- _i':', · .: -~--

: ~~"';:- ;!' ,~ Jr:--->~l ·_:. ,~. t 
Cláusula 3.04. Referenciaa -las Normas Generales. En materia de cálcu l o 

de los intereses y la comisión de .crédi,to, obligaciones en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaci-0n~s; ·1~gar· ~é-' 10s pagos, · recibos y ¡:>agarés, t'Tlpu-:-

té3:c i~n. de los pa~o s, pa~os ant i_~}P.ª~º.,~,; · r_en~-~cia . . ª p'a_ rte de 1 Fina ne iamiento~y 
venctmiento en dias feriados ··_-se .. apl~·cará ~1o ·'prev1:sto para el efecto en el Cll'­
pítu lo III de las Normas Generales •. · :· 

Cláusula 4. 01. Disposición b~s{c·;'::: }¡~.:;;an~o -efectuará los desembols o s de 
los recursos del Financiamien~o ~e acu~rdo3:i l~s · condiciones y proce~imient a s 

,.· ':\:J~i~:ffii}• 

-' 
j 
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contenidos en e l Capítulo IV de las Normas Generales y a las condiciones espe­
ciales que se detallan en el presente Capítulo, excepto que para los fines de 
e ste Con trato, se e stablece lo siguiente: 

Ca) El inciso (d) del Artículo 4.01 del Capítulo IV, de las Normas Gene­
rales, queda sustituido por el siguiente: 

" ( d) Que el Presta t ario, por sí o por medio del Organismo ~ecutor en 
su caso, haya presentado al Banco (i) l a actualización del Plan 
de Ejecución del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo 
los lineamientos que seftale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se 
refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales; y (ii) en 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razona~lemente 
solicitar <le acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario de inversio­
nes detallado, de ~cuerdo con las categorías de inversión indi­
cadas en el Anexo A del Contrato, y el se~alamiento de los apor­
tes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos ~on 
los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el 
Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se 
deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto, o una relación de los créditos forma­
lizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior 
al informe." 

(b) El texto del Artículo 4 . 05. - Plazo para solicitar el primer desem-
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer de­
sembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vi­
gencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por 
escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en el Artículo 4.01 de : estas Normas Generales y en las Esti­
pulaciones Especiales, el Banco -~pocf~á poner término al Contrato dando al 
Prestatario ·el aviso correspondiente. 11 

(c) Queda entendido en relaci6n . con el -~rtículo 4.07 - 1'Fondo rotatorio -

Capítulo IV, de las Normas Generales, que el Banco ·podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o , renovar el fondo ~otatorio, por los mon­
tos que se determinen, siempre que se justirique debidamente la necesidad de 
que se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del Proyecto 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este Con­
trato y las normas complementarias del Banco en esta materia_; " 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicipnado a que se cum­
plan a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipula­
das en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

1 
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(a) Que la SEA y el Organismo Ejecutor hayan 
una de las Entidades Participantes del Programa, 
ejecución de cada uno de los Proyectos. 

suscrito entre sí y con cada 
convenios para la adecuada 

(b) Que el Prestatario haya 
Desarrollo Agrícola (en adelante 
apropiados para la formalización 
la Cláusula 6.04 (a). 

suscrito con el Fondo Internacional para el 
denominado "FIDA") los instrumentos que sean 
y desembolso del financiamiento referido en 

• 
(c) Que el Prestatario demuestre que el Banco Agrícola contará con recur­

sos suficientes para atender la demanda de crédito del Programa. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el equivalente de un mi llón 
trescientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1.350.000) de los recursos del Financiamiento para reembolsar inversiones ~ 
efectuadas en el Proy~cto antes de la fecha del Contrato, pero con posteriori-
dad al 6 de marzo de 1979, siempre que se hayan cumplido requisitos sustan-
cialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para la iniciación material de las obras y el desem­
bolso final del Financiamiento. Ca) Las obras de cada asentamiento compren­
ñidas en el Programa deberán ser materialmente iniciadas dentro del plazo de 3 
a~os a partir de la fecha de vigencia del Contrato. 

(b) La parte del Financiamiento que corresponda a las obras que hubiesen 
sido materialmente iniciadas dentro del plazo senalado en el inci5o (a) ante­
rior, solamente podrá ser desembolsada dentro del plazo de 5 a~os a partir de 
la fecha de vigencia del Contrato. 

(c) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito prorrogar 
los plazos antes mencionados, la porción del Financiamiento que no hubiere 
sido comprometida en obras iniciadas o desembolsada, según sea el caso, dentro 
del correspondiente plazo quedará automáticamente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsós y Vencimiento Anticipado 

Cláusul~ 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposiciones con­
cernientes al .derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las 
consecuenc1as de ~ualquier suspensi6n, aparecen en el Capítulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los proce­
di~ientos para las licitacLones se sujetarán a lo establecido en el Reglamento 
de Licitaciones que, como Anexo B, se agrega al Contrato, quedando convenido 
que la cifra de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
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(US$50.000) que aparece en el Artículo 6.02(b) dé las Normas Generales queda 
sustituida por la cifra de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000). 

(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido del Prestatnrio, en 
que por el sistema de administración directa el Organismo Ejecutor y las Enti­
Jades Participantes podrán realizar trabajos y obras menores hasta por un mon­
to total equivalente a US$5.000.000, de los cuales el equivalente de 1 

US$4.500.000 se imputará a los recursos del Préstamo y el equivalente de 
US$500.000 a los recursos nacionales, siempre que el Organismo Ejecutor y las 
Entidades Participantes demuestren, en cada caso, a satisfacción del Banco, 
que ese procedimiento es más conveniente para el logro de los objetivos del 
Programa y proporcionen la información específica y la justificación detallada 
de cada obra. 

(c) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, antes del llamado a 
licitación para cada obra o conjunto de obras, o si no correspondiere llamar a 
licitación, antes de la iniciación de las obras, el Prestatario se compromete 
a que el Organismo Ejecutor presentará: 

(i) los planos, especificaciones y documentos requeridos para al cons~ 
trucción y, si fuere del caso, la documentación correspondiente al 
llamado a licitación, incluyendo los respectivos modelos de contrato; 
y 

(ii) evidencia ~e que está en posesión legal, o es titular de los derechos 
necesarios, sobre los terrenos donde se construirán las obras d2l 
Programa. 

Cl~usula 6.02. ·Monedas y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento 
se desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de Repú­
blica Dominicana para pagar bienes y servicios ,adquiridos a través de compe­
ten - ia internacional y para los otros prop6sitos que se indican en el Contrato. 

(b) Las monedas del Financiamiento s6lo podrán ser usadas para el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos 
que el país miembro . emisor de la moneda haya restringido el uso de la misma de 
acuerdo con el Artículo V, Sec·ción l(c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de ~a República Do~ini­
cana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 
deberán ser financiados con las monedas a que se refiere el inciso (a) ante­
rior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar recursos nacional~s 
en adquisiciones o contrataciones no originarias de la República Do~inicana 
antes de haberse asignado, · comprometido o utili.zado para tales propósitos i::is 
recursos en las monedas arriba referidas, excepto las compras menores efectua­
das en el mercado local. 

Cl5usula 6.03. Costo del Programa. El costo total del Progrdma s~ ~stima 
· en el equivalente de sesenta y cuatro millones quinientos mil J6lares de los 
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Estados Unidos de América (US$ 64.500.000) y en ningún caso la participación 
de los recursos del Financiamiento podrá exceder del 48,1% de dicha suma. 

Cl3usula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recursos adi­
cionales que, confonne al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestata­
rio se compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Proyecto se estima en el equivalente de veintiun millones qui­
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 21.500.000t, 5in que 
esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Presta­
tario. Además, el equivalente de doce millones de dólares de los Estados Uni­
dos de América (US$12.000.000), provenientes de un financiamiento del FIDA. 
Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en el 
inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución nacional al 
Proyecto, inversiones distintas a las previstas en la Cláusula 4.03 de estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por eÍ •quivalente de un millón de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$1.000.000), efectuadas antes de la fecha del 
Contrato pero con posterioridad al 6 de marzo de 1979 y siempre que se hay~n 
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos ·en el Contrato 
y que dichas inversiones hayan recibido la aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o expertos. El 
Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de consul­
tores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones pertinentes de este Contrato, conf~rme al procedimiP.nto que 
aparece en el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Compilación de datos. (a) Dentro del plazo de 12 meses 
contado_a partir de la vigencia del Contrato, el Organismo Ejecutor pre entará 
al Banco: 

(i) Los datos básicos inciales, cuyas categorías se sei'ialan en el párrafo 
7 del Anexo A del Contrato; y 

(ii) Descripci6n del sistema que se seguirá para compilar y procesar los 
datos que se utilizará para las comparaciones anuales con los datos 
básicos iniciales para evaluar los resultados logrados ~on la ejecu­
ción del Programa. 

(b) A partir del segundo ano contado a partir de la vigencia del Contrato 
y anualmente hasta tres ai'ios después de la fecha del ,Htimo desembolso del 
Financiamiento, el Prestatario por intermedio del respectivo Organismo Ejecu­
tor, presentará al Banco los datos comparativos anuales mencionados en el 
inciso (a) precedente. 

Cláusula 6.07. Tarifas. El Prestatario acuerda adoptar las medidas apro­
piadas aceptables al Banco a fin de que las tarifas de los sistemas de ~iego 
financiados dentro del Programa produzcan, por lo menos, ingresos suficientes 
para cubrir todos los gastos de explotación de los sistemas, incluyendo l o :; 
relacionados con administración, operación y mantenimiento. 

' 1 
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Cláusula 6.08. Realización de las obras de riego. Dentro del plazo de 
dieciocho (18) meses a partir de la vigencia del Contrato, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, presentará a satisfacción del Banco los 
estudios y planos faltantes de las obras de riego a realizarse en los asenta­
mientos del Programa. 

Cláusula 6 . 09. Mantenimiento de Obras. Dentro del plazo de un a~o con-
tado desde la fecha de la terminaci6n de las obras financiadas dentrd del Pro­

-grama, y en adelante anualmente por un período de 10 anos, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor respectivo, -presentará evidencia de que las 
obras cuentan con adecuado mantenimiento, sig~iendo normas y criterios acepta­
oles al Banco. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones 
concernientes a la disposición general sobre ejecuci6n del Proyecto, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capí­
tulo VI de las Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por sí mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los 
registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y esta­
dos · financieros, de conformidad con . las disposiciones establecidas en el Capí­
tulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este Contrato 
queda establecido: 

(1) Que el texto del inciso (a)(i) del Artícul-0 7.03 se sustituye por el 
siguiente: 

"(i) Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes calendario los 
informes relativos a la ejecución del Proyecto conforme con las 
normas que sobre el particular le envíe el Banco al Organismo 
Ejecutor;" 

(2) Que la presentación de los estados financieros prevista en el inciso 
(a)(iii) y (iv) del Artículo 7.03 de·berá efectuarse por primera vez, 
a los ciento veinte (120) días co~tados desde la fecha 
correspondiente al cierre del ejercicio en que se inicie la ejecución 
del Proyecto. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia generales. Del mon­
to del Financiamiento, se destinará la suma de trescientos diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 310.000) para cubrir la comisión del Ban~o 
para inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en 
cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la cuent~ del 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las parte$ dejan constancia 
de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de 
acuerdo con las normas de la República Dominicana, adquiera plena vdlidez 
jurídic~. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha 
de entrada en vigencia acompanando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un ano, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenida3 se reputarán in­
existentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, por 
lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. ~ 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los i~tere--
ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones- qu•~ 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los tér:ninos en él conve­
nidos, sin relación a legislación de país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comunicaci6n o 
notificación que las partes deban dirigirse en virtud del Contrato se efectua­
rán por escrito y se considerarán realizados _desde el momento en que el docu~ 
mento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
man-er-a. 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Banco errtt-a 1 
Santo Domingo 
República Dominicana -

Direcci6n cablegráfica: 

BANCENTRAL 
SANTO DOMINGO . (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecuci6n del Proyecto) 

Dirección postal: 

Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo 
Repúhlica Dominicana 

586/SF-DR 
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Dirección cablegráfica: 

I.D.A 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco ·Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, 
N.W. Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitra·e 

~ 
.J SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláus~la 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las . 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y _ el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firman el Contrato en dos ejemplares de igual 
tenor en Washington, Distrito de Columbia ·, Estados Unidos de América, el día 
·arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Hipólito MeJ 
Secretario de Estado de 

BANCO 

586/SF-DR 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 
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NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicací6n de las Normas Generales 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Articulo 1.01. Aplicaci6n de las Normas Generales. Las 
pol1ticas contenidas en estas Normas Generales se aplican a 
los respectivos Contratos de Préstamo que el Banco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Articulo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los 
compromisos contract;uales, se adoptan las siguientes defini­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposición del Prestatario para 
contribuir a la realizaci6n del Proyecto. 

(f) "Garante" significa la parte que garantice las obli­
·gaciones que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 
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"Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada 
de ejecutar el Proyecto. 

"Préstamo" significa los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamie~to. 

"Prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposici6n el Financiamiento. 

"Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortizaci6n, Intereses y Comisi6n de Cr~dito 

Articulo 3.01. Amortizaci6n. La amortización del Prés­
tamo será efectuada por el Prestatario conforme a las condi­
ciones que consten en las Es~ipulaciones Especiales y a las 
que -se señalan e~. adelante. 

Articulo 3.02. Comisi6n de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Fina·nciarniento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisi6n de crédito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a 
partir de la fecha de la Resoluci6n del Directorio aprobato­
ria del Fin~nciamient~. 

(b) Esta comisi6n se pagará en dólares de· los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previst9 e~ las Estipulacio­
nes Especiales. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

(c) Esta comisi6n cesar4 de ·devenga~se en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medida en .que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artfculos 3.11 o 
4. O 5 de estas Normas Genera le~~ ,o . por lo que ·se establezca en 
las Estipula.cienes Esp~ciales ;, ·o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Articulo· 5. 01 -qe ~stas Normas Generales. 

Articulo 3.03. Cálculo de los intereses de la comisi6n 
de crédito. Los intereses y la comisi n . e cr dita correspon­
dientes a un periodo que no abarque un semestre completo se cal­
cularán en relación al ntlrnero Ae d1as, .tornando como base un año · 
de trescientos sesenta y cinco (365) d1as. 
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Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 

· dólares de los Estado$ Unidos de Am~rica que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar­
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
dese~~olsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo .para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad~ y 

(ii) Los montos equivalen~es en dólares de los Estados 
Unidos de Am~rica dé las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i) anterior. 

(e) En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e inter~s de: 

(i) Los montos de~embolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (j) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembol~adas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii} an­
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. · (a) A los 'efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Art1culo anterior, 
la · equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de -Am~rica se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten­
dimie~to vigente entre el Banco y el respectivo pais miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conform~ lo establece la Sección 3 del Articu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a · lo 
dispuesto en el inciso (c) (ii) del Articulo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con rela­
ci6n al d6,lar de los Estados Unidos de América se 
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calculará el dia del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Artículo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los -efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspqn.diente organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes .en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: -(a) pago por 
·concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mesa de dividendos o de otros ingresos provenien­
tes de inversiones de capital en el pafs respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del pafs respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no 
pudt~re aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre 1,a base del más reciente tipo de cam­
bio efectivó · utiiizado dentro de los treinta (30) 
d1as anteriore~ a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas ante­
riores no pudiere determinarse el tipo .de cambio 
a emplearse para los· ±ines de pago o si surgie­
ren discrepancias en.cuanto a dicha determinaci6n, 
se estará en estas materias a io que resuelva el 
Banco ,tomando en consideraci6n las realidades del 
mercado c~bia~io _en el respectivo pafs emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá ·comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má­
ximo de treinta (30) d1as de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma· recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu­
ci6n de los fondos en . exceso dentro del plazo máxi­
mo de treinta (30) d1as. 

' ' ' 

SENADO 
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(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla­
res de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe 
en la moneda del pafs del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participaciones. El Banco podrá ceder a 
otras instituciones pGblicas o privadas, a titulo de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones ~ue se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finaliza­
ción de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desemb9.l:sadas . .. Asimismo, el Prestatario suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­
tos negociables que ~epre~enten la obligación del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en et Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Pres­
tatario. 

Artículo 3 . . 0·_9-. Imputación de los pag<;s. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisi6n de credito, luego a los in­
tereses exigibles y, de existir un . saldo, a las amortizaciones 
vencidas de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es­
crita al Banco ~on no menos de quince . (15) días de anticipación, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en 1~ notifica­
ción cualquier parte del · Préstamo ante's de su venc~iento, siem­
pre que no adeuda suma alguna por concepto de comi~i6n de crédi­
to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Artículo 3.11. Renuncia a parte del Financiamiento. El 
Prestatario, de acuerdo con ~l Gara~te, si lo _. ,h1,1biere, mediante 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del •Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. · 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer dfa hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguien~es 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídi­
cos fundados que establezcan, con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, l~gales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por , 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual-

-quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio­
narios que · p uedan representarlo en todos los actos .re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más . funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que s~ han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, a la ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. 
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(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in­
forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes siguientes 
de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es­
tas Normas Generales. En adición a otras informacio­
nes que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el infor~e inicial deberá 
comprend~r: (i) un plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco: ( ii) un calendario o 
cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 
como sea del caso; y (iii) un cuadro de · origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­
gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el señalamiento de los aportes anuales ne~ 
cesarios de las distintas fuentes de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial deberá incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­
jetivos del Financiamiento, una descripción de las 
obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una f~cha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
el plan, . .-catálogo o código de cuentas a que hace re­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 
el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­
cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, 
los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene-
rales. · 

Artículo 4.03. "Desembolsos para cooperación técnica. Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­
tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el 
Artículo 4.02 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.04. Desembolsos ara ins ecci6n 
El Banco podrá efectuar los desembo sos correspon 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y 
vez que se hayan cumplido las condiciones previas para ei 
mer desembolso. 

~ 
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Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) d1as a partir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en --', 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los de­
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisión de inspec-
ción y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Articulo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50.000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien­
to y cµmplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon­
do rotatorio que deberá utili2arse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi-· 
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmen~e este 
fondo, si así se le solicita, a rredida que se utilicen los recur­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02- ne 
estas Normas Generales y las que se =Stablezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovación del fondo rota-­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con­
trato. 

Articulo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Ban­
co estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de­
sembolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida e~ que el respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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CAPI't'ULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstan­
cias siguientes: 

{a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestata­
rio adeude por capital, comisiones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto . de que (i) el Prestatario u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de 
sus facultades legales o si sus funciones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho .a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar s·i el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender _los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­
re, de cualquier obligacj6n estipµlada en el Contrato 
de Garantia. 
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(f} Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del B~ncó ·y no · tratándose de un Contrato con la Re­
pública como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los propó­
sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terrninaci6n o vencimiento anticipado. Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a}, (b), 
(c} y (e} del Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) . 
días, o si la . informaci6n a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte del' Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem­
bolsada y/o declarar venci"do y pagadero de inmediato la totali­
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio­
nes devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­
na de las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable, y (b} las cantidades que el Banco se haya com­
prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor~ en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos ·del Financiamient"o para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

, 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 
ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni corno aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. · Dis osiciones no afectadas. La aplica­
ci6n de las medidas establecidas en este Cap tulo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia s6lo quedarán vigenteó las obligaciones . pecuniarias 
del Prestatario. · ~ 

CAPITULO VI . 

Ejecuci6n del Proyecto 

Artículo 6.01. Disposici6n general sobre ejecución del 
Proyecto. 1 (a} El Prestatario conviene en que el Proyecto se­
rá llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 
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eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­
tos, -reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) · Toda modificaci6n importante en los ·planes, especi­
ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamen­
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, as! como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cuci6n del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie­
ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie­
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­
tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitaci6n pública en todos los casos en que el valor de di­
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­
cuenta mil d6lares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos que el Banco 
y el Prestatario acuerden . 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes ad­
quiridos : con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
cución del Proy~cto. Será menester el consentimiento expre­
so del Banco eri el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros fines, excepto en el ,caso de maquinaria y 
.equipos de construcción utilizados en la ejecuci6n del Proyec­
to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 
de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. ·. (a) El Presta­
tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in­
ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la inicia­
ción del Proyecto y durante el período de su ejecución, el 
Prestatario deberá dem~strar al Banco, en los primeros sesenta 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesarios para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el correspondiente ·año. 

,.. e 

.J 

CAPITULO VII 

Registr6s, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El ·Prestatario o el ·organismo 
Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se ·consignen de conformidad con' el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro­
yecto tanto de los recursos ~el Préstamo como de los demás fon­
dos - que deban aportarse para su total ejecución. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto esbecífico, los registros de­
berán .ser · llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y .los ser~icios co~tratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en _cada categoría, la 
utilización de dichos bi~nes j servicios adquiridos, ·y -. dejando 
constancia del progreso y costo de l~s obias. Con respecto a 
un programa de crédito, los registros deberán precisar los cré­
ditos otor_gados y · el empleo de las recuperaciones obtenidas de 
los mismos. 

Artículo _ 7. 02. <Inspecciones. (a) El Banco podrá es­
. tablecer los proceaimientos de inspección que juzgue necesa­
rios para asegurar el desarrolio : satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo· Ejecutor, en su caso, 
deber_án permitir que los funcionarios, ingen:ieros y demás ex­
pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento 
la ejecución _?el Proyecto, ~sí como los equipos y materiales 
correspondientes y revisen :· 1os registros_ ·y · documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento ·de su 
misión tales técnicos deberán contar con la más amplia colabo­
ración de las autoridades respectiv~s. ~ odos los costos rela­
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, corno sea del caso, pre­
sentará al Banco los informes que se indican a continuación, 
en ·los · plazos que se señaian para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada 
semestre calendario o en otro plazo que las par­
tes acuerden, los informes relativos a la ejecu­
ción del Proyecto conforme a las normas que sobre 
el particular le envíe el Banco al Organismo Eje­
cutor. 
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(ii) Los dem~s informes que el Banco razonao l e rr.ente so­
licite respecto a la inversión de las sumas presta­
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dichos sumas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte tl20) d1as siguientes 
al cierre de cada ejercicio ~con6mico del Orga­
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
corresponda ál año fiscal siguiente al de la ini­
ciaci6n del Proyecto y mientras éste se encuentre 
en ejecuci6n, tres ejemplares de los estados finan­
cieros e información financiera complementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) d1as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Presta­
tario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que correspon­
da al año fiscal siguiente al de la iniciación del 
Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ·ejercicio e información financiera complemen­
taria relativa a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subinci­
sos (iii) y (iv) anteriores deber~n contar _con dict~menes de 
la respectiva entidad oficial fisca~izadora, · de a c uerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de lo s plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes contratantes acuer­
dan de otra manera, o si la entidad oficial no pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, · el Org~nismo Ejecutor o el Pres­
tatari~, como corresponda, contratará los servicios de una fir­
ma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta- · 
tario· o del Organismo Ejecutor. 

- , 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera en establecer algün 
gravamen especfficd sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante­
rior disposici6n no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo insoluto del 
precio, y (ii) a los gravámenes pa ctadGs en operaciones banca­
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un . año de plazo. En caso de que el Presta~ 
tario sea un pa1s miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida­
des aut6nomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el _Banco; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado _el 
"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por in­
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, o $i una de las partes no pudiera designar 
árbitro, el Dirimente ser~ designado a petición de cualquie­
ra de las partes por el $ecretario General de la Organiza~i6n 
de los Estados Americano"s. _ si· una de las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el Dirjmente~ Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 
igQal forma . que para la designación original. El sucesor ten­
drá las misma_s funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare .tanto al Prestatario 
como al Garante, sí lo hubiere, ambos serán considerados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto .para la designaci6n 
del árbitro ·como para los demás- efectos del arbi tr•aj e, debe-· ·· 
rán actuar conjuntamente. 

Articulo 9.02. Iniciaci6ri del procedimiento. Para so­
meter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo­
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparaci6n · 
que persigue y el nombre del árbitro que designa. · La parte 
que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del pla~ 
zo de cuarenta y cinco (45) d1as, comunicar a la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si den­
tro del plazo de treinta (30) d1as contados desde la entrega 
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de la comunicación referida al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge­
neral de la Organizaci6n de los Estados Americanos para que 
éste proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constitúido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) · El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal por lo 
menos; deberá dictarse ·dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes metliante comunicación suscrita cuando menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (iO) dfas a partir de la fecha de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada · árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo .hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdó convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no s ·e produjere oportunamente,. el pro­
pio Tribunal fijará la cómpensaci6n que sea razonable para di­
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro­
porción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 
por el Tribunal. 

Articulo 9.06. Notificaciones. Toda notificación rela­
tiva al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notificación. 
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l. Objetivos 

II. 

El Programa constituido por dos proyectos específicos, se propone elevar 
la producción y productividad de 27.200 Ha. aproximadamente de tierras 
nacionales, favoreciendo a unas 6.43q familias campesinas de bajos ingre­
sos asentadas en distintas partes del país, a fin de mejor el nivel 
económico-social de dichas familias. 

Descripción 

El Programa comprende dos proyectos: (a) consolidación de antiguos asen­
tamientos (Proyecto A); y (b) nuevos asentamientos de familias campesinas 
y consolidación de las familias ya a~entadas en el irea de influencia del 
Canal Yaque del Sur-Azua (YSURA) (Pr~yecto B). Además, comprende la con­
tratación de tonsultores individuales. 

o pretende consolidar la situación de 4.832 familias cam­
actualmente con niveles de ingreso de subsistencia, estable-

~q)' &,~~ 
cidas en 29 asentamientos con una superficie de 19.600 Ha. llevados a 
cabo por el IAD en anos anteriores, para lo cual se prevé la cons­
·trucc ión de obras de infra~s-truc tura física productiva y social, ade­
más de la dotación de servicios de apoyo al desarrollo agropecuario y 
a la orgaO:ización y mejoramirnto· só_cial de las citadas familias cam-

~ - . 

~ ,f 
(Y 

- pesinas. 

. 
El Proyecto A comprende: 

... 
Construcción de canales y la rehabilftación de otros, a fin de po-
sibilitar el riego .de i:inas 12. 700 Ha.; 

Construcción y 
de unas 10.200 

rehabilitaci6~ 
·-Ha.; '·"'· . 

' ' ~ --:, .. .. 

de canales de drenaje para beneficio 

Construcción y , mantenimiento de .. uno·s 65 Km. de nuevos caminos y la 
rehabilitaci6n de unos 13? Km. de otr~s existentes; 

Construcciób de apr6ximadament~ 10 almacenes y la remodelación de 
otros existentes; · •.:.; ·· 

·, . , 

Construcción de· aproximadamente 1.775 viviendas para parceleros y 
la remodelaci6n de otras 620; 

. ,: 

.,_ 
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Construcci6n de aproximadamente 74 viviendas para técnicos; 15 es­
cuelas primarias con capacidad para unos 3.720 alumnos; y 27 loca­
les para colmados y oficinas; 

Instalaci6n de aproximadamente 2.395 tomas de agua y drenajes do­
miciliarios; 

Adquisici6n de maquinan.a y equipo agrícola; ·y. 

Personal administrativo, asistencia técnica y promoci6n social. 

Ejecutor: IAD; Entidades Participanteslf: INDRHI, INVI, INAPA, 
CDE, SEOP, SEEBAC. 

(b) Proyecto B 
1 -

Se trata de un Proyecto de nuevos asentamientos de 927 familias cam­
pesinas y de la consolidaci6n de ot r as 671 familias ya establecidas, 
con un ingreso actual promedio del equivalente de US$59 mensuale s , 

_las que explotarán en forma asociativa la superficie total del Pro­
yecto, estimada en unas 7.600 Ha., para lo cual se prevén las si­
guientes obras de infraestructura productiva y social: 

Construcción de canales de riego, secundarios y terciarios para 
beneficiar aproximadamente 3~980 Ha. 

Construcci6n de la red general de canales de drenaje para benefi­
ciar un área de aproximadamente 12.000 Ha. 

Mejoramiento y construcci6n de vías de acceso. 

Maquinaria y equipos. 

Construcci6n y dotaci6n de servicios para unos 8 centros poblados 
los que en total constarán de aproximádamente: 

1.141 viviendas para parceleros y 25 para técnicos; almacenes; 
oficinas; dtipensarios; t~lle~es; y otras construcciones. 

·-
- Personal a·dministrativo; asistencia técnica y promoción social. 

Ejecutor: IAD; Entida.des Participantesll: ~NDRHI, lNVI, [NAPA, 
CDE, SEOP, SEEBAC Y SESPAS 

INDRHI - Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
Instituto Nacional de Vivienda INVI 

INAPA - Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarill~nos 
CDE Corporación Dominicana de Electricidad 
SEOP - Secretaría de Estado de Obras Públicas 
SEEBAC - Secretaría de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cult ura 
SESPAS - Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 

586/SF-DR 
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III. Costo 

El costo total del Programa se estima en el equivalente de US$64,5 

millones, tegún el presupuesto que se muestra a continuaci6n: 

586/SF-DR 
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CONSOL IDACIOH Y ASENTAMIENTOS CAMPESINOS - Costo total y financianaiento 
(Equivalentr. en miles ele usi> 

' 
BANCO FIDA RO 1'0TAL 

Divi.sas Local Total Divisaa Local Tot8 l Divisas Local Total 

l. Ingeniería 766 766 l .457 766 l. 45 7 2. 223 

11. Mejoras eermanentes 12.009 5.551 l7. 560 3.302 7.438 10.740 13.664 15.311 26. tí53 41. 964 

2.l Construcciones 485 485 l.l:11 l. 131 485 l. 131 l. 6 l lí 
2.2 Infraestructura r:iego ., drenaje 9.901 4.000 13.901 2.500 2.500 164 9.901 6.1\64 lf.. 565 
2.J E lec tri fi cae i6n rural 400 400 400 400 400 ,~oo 800 
2.4 Ca111inos 42q 551 980 91í9 969 429 l. 520 1. 949 
2.5 Vivienda canap~sinos 3.302 3.302 13.500 3.302 13 . 500 16.802 
2,.6 Otras -joras aocialr.1 794 l.000 1. 794 2.438 2.438 794 3.438 4.232 

III. Ma9uinariaa I e9uieos ~ 3. 725 3. 725 3.725 

IV. Caatoa financieros 1.180 l. 180 1.200~/ 2.380 2.380 

4.1 Intereaea y conaiaionea 870 870 
;- 1.200~/ 2.070 2.070 

4.2 lnapecci6n y vigilancia 310 310 310 310 

v. Ca1to• concurrentes ~ 36 120 2.395 84 2.431 ~ 

5.1 Cooperaci6n técnica 84 36 120 84 36 120 
5.2 Con~rataci6n de personal 2.395 2.395 2.395 

VI. lnaerevistos 2 .411 800 3. 211 600 600 l. 321 2 .411 2. 721 5. 132 

Vtl. Esca la111iento 3.622 816 4.438 660 660 l. 463 3.622 2.939 6.561 

TOTAL 23. 797't:_/ 7.20'3 Jl ,000 3. 3025:J 8.698 12.000 21 .500 28.299 36.201 64.500 
-- --- ---.- ==.==: ---· ---

Porcentaje 36,9 11, 2 . 4R, 1 5, 1 13, 5 18,6 33,3 43, 9 51í, l 100,0 

a/ Corrcsponcle a la comi~i6n de créclito, pagsclcra en divisns y loa intr.r<.>scs clcl FIDA po~nd ro~ también en cliviaa8 . 
b/ Incluye UStl0.938.000 en clivi~as en costoA indirecto~ en clivisaa. 
'°§_/ Incluye ustt.622.000 en costos in~irectos en di•isns. 

I' 
5116/SF-DR , . . 

11' 
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IV. Financiamiento 

~I origen y uso de mon~das par• el financiami~nto del ProgramR será, aprn­
ximarlamente, conforme l siguiente cuadro: 

Fuente 

Banco 

FIDA 

Sub-total 

Aporte Local 

·TOTAL 

Porcentaje 

(Equivalente en· mile~ d~ OS$) 

Moneda de Origen 
Divisas Local 

31.000 a/ 

12 . 000 e/ 

43.000 

43.000 

66,7 

21. 500 

· 21. 500 

. 33, 3 

Gastos a efectuarse 
Divisas Local 

23.797 b/ 7.203 

3.302 d/ 8.698 

27.099 15.901 

t 
· l. 200 !;_/ 20.300 

2·8~ 299 36.201 

43, 9 . , 56, 1 
., 

; .. 

. , :-· . ; 

Total % 

31.·ooo 48,1 

12.000 18,6 

43. 000 66,7 

21.500 33,3 

64.500 · 100,0 

100,0 

a/ Hasta US$7.203.000 se destinar4n a financiar ~astos locales (23,2%). 

b/ Incluye US$10.938.000 en co~·tós _:ind_irec:tos · en .~ivisas. - , .: -
~/ Hasta US$8.698.000 se destinar4n a ~inanciar gastos locales ~72,5%). · 
d/ Incluye us·$1. 622. 000 en costos indirectos en di visas. 
;¡ Corresponde a las divisas· de la ·comisión de crédito. 

5. Servicios de Consultoría 

Para la selección, contrataci6n \ ·: p:•est,ació~ ,.de . s~rvicio~ de consul torfa 

en el Programa se seguirán .los proc~dimientos establecidos en el Anexo C 
.del Contrato de Préstamo, quedando , convenido que el 'prest.at~rio no podrá 
·establecer para su aplicación, antes, <lurante ·o después de la prestación 
de· 1os servicios, disposición o condiciones .: que obstaculicen la aplicación 
de las políticas del Banco ·~m .. ma.t~ria ·de, se.~e.:_cci6n. y c·ootrátaci6n .de ser-
v1.c1.os. _

1 
.,. ·, 

. , . -
VI. Licitaciones .. ~ . ·:: ~ 

I • ; • 1 • ' t :i . 

Cuando los bienes y serv1.c1os qui · ~·e -'..adqJie,-ran o contraten se financien 
total o parcialmente con las divisas _def,,Pr.é.s.tamo, los pi;5)cedimientos para 

las licitaciones y las bases específicas~~ Astas ·deberán pei;mitir ·. la li­

bre competencia ·de bie'nes o contratistas·, respectivamente, origina·rios de 

países miembros del Banco. Conse·cuént':'~inente, ·· en esos proc'edimi.entos / 
bases específicas no se . imponddn" c'o~di~i'ones . que _j.mpidan o restrinjan la 

ofert~ de bienes o la par,ticipaci6n de 'contratistas; .originarios de esos 
países. '· 

f fl t 

,. "· ••• -;; 1 ;·, • 
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VII. Infor mación básica para la evaluación ex-post 

(a) I~ f 0rmación básica inicial 

(b) 

l. Número de c3mpesinos asentados al iniciar el proyecto. 
2. Superficie cultivada. 
3. Rendimientos obtenidos y cultivo por asentamiento ( riego y s ecano ) . 
4. Superficie regada calificada entre ma 1, bien y regularmente 11-:> 

regada. 
5. Superficie drenada calificada entre mal, bien y regularment~ 

regada. 
6. Nivel de ingresos de los campesinos por asentamiento. 
7. Condiciones de vivienda (mala, regular o buena o inexistente ) . 
8. Nivel de ocupación por asentamiento. 
9. Asistencia escolar por asentamiento. 
10. Número de escuelas en funcionamiento por asentamiento. 
11. Número de puestos de salud y servicios prestados por a s e~tamie nt o . 
12 . Número de campesinos atendidos con créditos y monto por 

13. 
14. 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

l. 
2. 
3. 
4 . 

5. 
6 . 
7. 

asentamiento. 
Indice morosidad créditos por asentamientos. 
Insumos consumidos por los campesinos por asentamientos 
(suficientes o insuficientes), por tipo, vo!umen y valar. 
Forma de comercializaci6n de la producci6n por asentami~nto. 
Indice de mortalidad infantil por asentamiento · 
Indice de mortalidad general 
Kms. de canales en funcionamiento y estado de conservación. 
Kms. de drenajes en funcionamiento y estado de conservación. 
Kms. de caminos de acceso y estado de conservación. 
Número de acueductos. 
Número de servicios de alcantarillados. ·· 
Número de conexiones eléctricas. · 

Indicadores de progreso (datos recolectados en una base anual, 
hasta el ano de consolidaci6n).l/ 

Campesinos co~solidados . 
Nuevos campesinos incorporados. 
Area cultivada. 

...... .>. 

Area regada, coóro de tarifas y gastos de operación de los sistemas 
de riego. 
Area drenada. 
Rendimiento por cultivo. 
Producción total, volumen y valor: 
- Auto-consumo 
- Pérdida s 
- Ventas 

Stocks 
8. Insumos por tipo, volumen y valor: 

- Mano de obra 
Máquina 

- Otros 

1/ Los datos serán proporcionados por asentamiento. 
586/SF-DR 



.. ( • o - 7 -
~ 

tl SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

,, 
9. Ingresos neto campesino 

10. Númer.o de campesinos atendidos con crédito y monto. 

11. Indice de morosidad del crédito campesino. 

12. 0rganiz ~ · iones de los campesinos. 

13. Número d e escuelas funcionando. 

14. Indice de escolaridad. 
15. Número <le puestos. de salud funcionando. 

16. Número de asistencias médicas propor~ionadas. 

17. Número de viviendas ocupadas por los campesinos. 

18. Indice de mortalidad infantil. 

19. Indic~ J e mortalidad general. 

20. Kms. de canales en f~ncionamiento y ~estado de conservación. 

21. Kms. de drenajes en funcionamiento y estado de conservaci6n. 

22. Número de acueductos. 
23. Número de alcantarillados. 

24. Número de conexiones eléctrica~. 

586/SF-DR 



ANEXO B 

~ 
.f.l SENADO 

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO. REGLAMENTO DE LICITACIONES PARA ' 
LA ADQUISICION DE MAQUINARIA, EQUIPOS, OTROS BIENES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS PARA EL PROGRAMA DE CONSOLIDACION 
DE ASENTAMIENTOS CAMPESINOS 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

REPÚBLICA DOMINICANA 

El Instituto Agrario Dominicano (en adelante denominado "IAD"), ejecu­
tará el programa de Consolidaci6n de Asentamientos Campesinos, (en ade­
lante denominado "el Programa") mediante la utili.zación de los recursos 
del préstamo, a través del Fondo Espectal para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA). Para los efectos de este Anexo el Banco Interamericano de De­
sarrollo se denominará en adelante el "BID". 

1.2 Aplicación del Reglamento 

El IAD _apÍicará el presente regl"amento de ··licitaciones para la adquisi­
ci6n de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Programa, 
excepto para la adquisición de tierras, y en la adjudicación de contratos 
para la ejecuci6n de obras, en todos los casos en que el valor de !fts ad­
quisiciones o contratos exceda el equivalente de US$100.000 (cien mil 
dólares de los Estados Unidos de América), ya sea que se utilicen los 
recursos del Pr~stamo del BID o recursos del aporte local, salvo las 
excepciones de la Cláusula 6.0l(b) del Capítulo VI de las Estipulaciones 
Especiales del Contrato de Préstamo. 

1.3 Comité de Licitaciones 

El IAD, mediante resolución que dictará, constituirá ~n Comité de Licita­
CLones, el cual estará formado por los siguientes representantes: Direc­
tor del FEDA; Director del IAD; Direct~r de Catastro; · Subsecretario de 
Planificaci6n; Subsecretario de Exten;i6n y Capacitaci6n; Subsecretario 
de Producción; Subsecretario de Recursos N~turales; Subsecretario de 
Administración y Subsecretario de Ganadería. 

1.4 Facultades del Comité de Licitaciones ..... t 

Para el cumplimiento de las obligacion~s ~stipuladas en el 1nc1so 1.3 
anterior, el ComitA de Licitaciones aplicará las bases y procedimi~ntos 
que se establecen en este Reglamento. 

586/SF-DR 
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Las r e~ ol uc i ones que adopte este Comité de Licitaciones ser~n tomadas por 
otaci6n, para lo cual se exigirá como qu6rum la presencia de un rnínirno 

de 3 mi embros y el voto favorable de la simple mayoría de los mi mbros 
presentes . 

El Comité de Licitaciones será presidido por el Director del IAD y ~esig­
nará un Secretario, ~uien llevari un _. libro de registro mediante actas de 

todas las resoluciones acordada$; Las principales gestiones que deberá . 
cumplir el Comité de Licitaciones son: 

(a) Hacer las convocatorias a precalificación y a licitaciones públicas. 

(b) Recepci6n de propuestas. 

(e) Evaluación de las propuestas de precalificaci6n y licitación recibi­
das. 

(d) Elevar las recomendaciones 'al 1:AD para la declaratoria de precalifi-
cación, ·así como para la adjudicaci6n de las licitaciones. 

En la -realización de estas labore• ·•e utilizarán los formularios y demás 
documentos correspondientes que hayan · ~ido previamente aprobados por el 
BID .tal como se ~stipula en el ineiso ·~:~5 de este Reglamento. 

• ., l -

CAPIWLO 2 
--~ :. . ..: ' 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

L.l Convocatoria - Clases 
l , • • 

El Comité de Licitacione~ hará las •~~guientes clases de convocatoria: 
¿. . : .,:;•· . . ::, . : . :: . :_ 

(a) Convocat_or~a~ para P¡~{iiff"1:aéi~ll·. de ·-e~presa·s · pa~a la cons trucc i6n · 
de obras civiles. l'·:,·'·. · .. · : . ·• · · . 

. ...... ; í . 't t , .. ....... t,, . 

r ,. t ' 

(b) Convocatoria para \'~s ad~uisíci;nes · dé maquinarias, equipos, otros 
bienes y contratación ~i ,qbra~ en·1•s ·que s~ utilicen total o ·par-

•• :r •. .-,--..:~ ,,.¡ ✓ ••, .. ~;\,;. ~-- -~ : ¿.,_ ;:: - 1-

cialme'nte divisas.· del ·p_tésfamcf; -~~-rL ~uy-0_ casó 'la licitación deberá ser 
de carácter internacj,oqa 1, :y. . . :•.¡-j,:· : _ ::· - . 

. -~~:. .. -> -?;·:: · -~- -~ t - ... ~ .. ~:: :-~- ·:· ..... ~ ._ .. '-
( c) Convocatorias para . )is·~'ádquisici.:&~·e~ ~ maquinarias, ~quipos, otros 

b ient:!S y contra tac tón de obras · -cori ,.rec'-;lrsos en moneda loca 1, de 1 
Préstamo o de la contrapartida _lócal/> en cuyo ca·so la licitación ten-
drá carácter nacioná:l. '· · ·· · ;::·- :· --~- ·' , 

. . . . ••. i . 

;2..2 Precalifícaci6n de empresas p~ra cónst"ru~ci6n' de obras 
' -", • . • ,:,v _-: ,; •. • . 

Cuan~o se efectúe la ~recalificaci6n de empresas 
obras civiles, se hará uná ·conyocatoiia- méd~ante 

. ' !. . . 
., 1 "., . ·. ~ ~ ~.'.· , . ~: . :,. . ~ ( 

.. · . ' 

para la construcción de 
avisos en dos de los 
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diarios de mayor circulación en el país, en uno o varios periódicos ex­

tranjeros y en una o varias revistas técnicas o profesionales de recono­
cido prestigio, con la periodicidad que · se indica en el inciso 2.5. Co­
pias de los avisos deberán ser enviadas a las Embajadas o Consulados de 
los países miembros del BID acreditados . en la República Dominicana . .. 

2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una convocatoria 
mediante avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el país, en 
uno o varios periódicos extranjeros y en una o varias revistas técnicas o 
profesionales de reconocido prestigio. Copias de los avisos deberán ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consulados de los países miembros del 
BID en la República Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará un convocatoria mediante avisos 
en dos de los diarios de mayor circulación en el país, con la periodici­
dad que se indica en el inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificaci6n y a licitación serán publicados 
por lo menos tres veces en días no consecutivos, con intervalos no- meno­
res de dos días entre cada publicación .en lo~ diarios y revistas indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de.las convocatorias de precalificaci6n 

El aviso deberá contener; como mínimo, la siguiente infonnaci6n: 
1 

(a) Clase de precalificaci6h y origen ie fondos, e indicación de los paí­
ses elegibles ~ara participar en li~ licitaciones. Cuando se trate 
de obras financiadas con fondos : del Préstamo, se indicará que sólo 
podrán participar emp~esas originari~s . o provenientes de países mi em-
bros d~l BID. . . 

(b) Breve y clara descripci6n de la ma.t~riá, que será objeto de la licita-
; f: .'~t .. . : 

ci6n. .,, r.-
: ·1 ~ 

(c) Exposición clara de los requisft~s _,ue ;~~~rán ~e reunir las empresas 
contratistas. 

(d) Lugar y fecha en que estarán .los documentos d~sponibles para el exa­
men de los intereaados. · 

- . 
o I • \_ 
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(e) Fe"cha límite para retirar los documen·tos y plazo dentro del cual Lis 
empresas interesadas deber'án ' presentar la informaci6n nec~sari·a p.:ir:i 
su cali fica ción. 

(f) Lugar, fecha y hora en q·ue .-se llevará . a cabo la ap'.ertura: de . los doc·u-
mentos de 1,3recalificaci6,n._ •' ... ,·:· { :> .... s:. ' , -:- _, . ..... -

.. - ;~ ,· 
Contenido de las convocatorias a licitacione·s ,... , : 

El aviso de cada llamado .a licítación puhlica contendrá como mí1ümo la 
información siguient'e. -

. I . , -
(a) Ciase .de licitación y origen . . de, fondos, · ~ indicación de los países 

elegibles para pa~tlcipar en · las lici~aciones. Cuando se trate de 
licitación internacional - finh~"iada · _con . fondo·s del Pr¿st.:imo, se ind_i- · ;-
éará que sólo podrán adq\1irirse

1
,hienes ~, servicios originari~s o pro- - , 

veni-entes de los países miembro's : del . ~10: 

(b) Breve y clara descripéión que indi.q-ue ._l_a·~ diferentes ca~acterísticas 
ºt"écn ic~s de los materia les,· .. ·eq.u-i ?<>:~_,:-'• ~ i:'-ehes . y , e on tratos tl ~ o b_ra s .a 
lic;itar. . . . ' · · .,-··· , . . •.~ · :· · .• 

;! . • 

(c) Fechá . límite parii 1:"etir~(\'~~---· d~f~:~~-~-oi¡ . indi~ando, l ugar y .dírecci.ón. 
• ' • 1 • ~ .r • l •• 

(d) Descripción y costo de lo·s ··· dócüm'eritos. ,-que se ent::-egarán. 
t : .,. • -~ / -, •' ·.- ~·~:~-,~-;~-· •• ~ 

.. ( e) Lugar y fecha en donde ·~~tar_án _los .. :d-ocume.ntos, de ·i ic i :::"ac i.6n d isponi-
b-le_s para examen ·de l.9s ºi.ó.t-eye f aaot ' ;~-' :: ,~ '.: ,.: ·. ·~··· e -

... · .. ·· .... -. ~~·., .... :.·_ ... ·~ .. , . ,' 

(f) Lugar, fecha y hora:~ (i) º· d'~:l tétmirj·o· para presentación de ofert_as, · y 
( ii) del acto público de ap_ertur'a .do: ··p)'.' Qpuestas. · 

....... ~- . :: . ..,. ...... - ·_:, : t... · ' . 

' . . , BID · r . ": ... . ~· )'~-:. } ~- .... '; . .:, : •. 

Apro.bación · d~l -. ··• .. . . ·. · _ _- __ :~{~i-~:;"-\~ -:-· .. ,.,.· '._.,, ::~-~'.'.' ·. _ .,_·_ ; •·_; ' .. ~ . 
· Se someterá a la · aprobad.ón. ,del ' B~D uú :r proyeéto de convocato'r)a·: y los 
pliegos. de bases ele la lid. ta'c {6~ / los< é·ü•a les u\:ia: ·vez aprobados podrán 
ser ·~s~do,s en -todas las . li.~tt·a~;i:0.nes •, fi.~1:!Pf~' . qu~~~ :!Í.º s·e ~rodyj°e~;:¡n ~·ambi"os 
ert los· mismos, ente.ndiéndose:,- · scin ·emba'rgo"\ .· ¡que ·pa-~a . cada c_,3.s-0 · deberán es-. 

· tab.lecerse las ,tnodtfí.cacforie:$ '_cbrr~spo.pdiá.nt~s ·índicativ~s del :)Íen o 
.·bí~ne·s _que -se . deje~ .1.ié:i"~Ífi>:. ~·~; ja:_~oJtT-~.J~~-•~e··.' qt íí~·re · C:o.ntratar-: .. ·. 

-: ., .: · ;•.·~i;.r~ '_7! : 'r ..,." ◄• _r \ .'!'"'):_ !, ~- , .__,: ., •• :• • ; • . • 

No· obstante lo ari.t~rior·, _-ipar::p. · q1da ca5:9'.·'-e.n;,.P_art j. cu1_·ar deber_á~env\a _r.~e -ª~ 
B_ID las e s'peci fi c-ac iine·s º) fe'.;-·~i,é.n~.s· :~I _ot s ~r~i~'.ío:s ': ~. li.c ~ta r· y un es t ímado 
de los cost(?s, arites ;de d_ar-s-e _a··1a ·pu~lic_'i_dad; ., • ... . . 

1 ., 

·, .. 

.. ,. 
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CAPITULO 3 

PLAZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

~ ft. SENADO 
R.EPUBLICA DOMINICANA 

3.1 Plazo mínimo de precalificaci6n . 

El plazo mínimo para la presentaci6n de documentos de precalificac i ón · 
para empresas ~ontratistas de obras civiles será ºconcordante con l as ca ~ .. 
racterísticas de las obras, pero no podrá . ser menor de 45 días ca l enda­
rios, a partir de la fecha de la última publicación del aviso en los d ia­
rios locales. 

3.2 Pl~zo mínimo - licitaciones internacionales 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las ofertas en l as li­
citaciones públicas internacionales $erá concordante con el mont o de l a 
licitación, pero no será menor de 45· días calenda'rios, contados a partir 
de la fecha de la última publicaci6n en los diarios locales. Se podrá 
fijar un plazo mayor ~uando la naturaleza de los bienes adquir i dos o las 
obras a contratar así lo justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales será de 30 días cal~ndarios, contados desde la fecha de l a última 
publicación en los diarios locales. ·.: ,,:. 

• 
3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto público en la hora,· ~ech3 

y lugar-fijados para el cierre del plazo para la recepci6n de las mLsmas. 

CAPITULO 4 

,···- ' PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se éfectuará una precalificación de empresas 
contratistas, la cual deberá basarse solamente en la capacidad de la 
empresa p·ara llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requer i do y e n ­
ese sentido, deberá considerarse: 

.·• 
,,. • • ,I ~ • 

( i) La experiencia · y cu~p.l.:tmje~tp , sa_t_i~;f_a~.'tc~r~o- anterior de cada empresa 
en obras similares, , .. '.,: •' · ,. : 

.;. t - ~ 

( ij.) Su capacidad en mater1a ·:d·e p_rga.niz'~c'i,§ri-/ personal, maqu i.nana y 

equipo, y 

(iii) Su situación financiera. , i 

4. 2 Por tanto, los doc"umentos pe : ir-~cau:_ficac' i i'.5n d_eben éontener, como mí i o , 
la siguiente infonnac i6n: · · '• ·, · · 

: r 
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( i) Antecedentes legales sobre la constituici6n de la empresa. 

(ii) Anteced ntes sobre u organii ci6n, personal, equipo y maquinarias. 

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera, incluyendo certificado de 
solvencia económica e idoneidad emitido por una ntidad bancaria · 
fiadora. 

(iv) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras de naturaleza y 

características similares a las del Programa, lo que podrá hacerse 

mediante cartas que muestren su conformidad con las obras ~jecutadas. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o companía que emitiría la garantía o 
fianza de licitaci6n y la de q;mplimiento del contrato. 

't . 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos dé precalificaci6n en el 
lugar, fecha y horas senalados en los avisos publicados, de acuerdo ·con 
las instrucciones sei:'1.ala.das en el documento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo resultaren ~os firmas 

precalificadas, se procederá a extender el plazo para presentar docu en­
tos de precalificaci6ri, no menos de 30 días, ' mediante la publicación de 
nuevos avisos de precalificaci6n en la misma forma y en los ~ismos plazos 

seí'ialados. 
,r--

S i después de haberse vencido el último plazo para precalLficación no se 

hubieren -presentado nuevas firmas o las que se hubieren presentado no 

fueren precalificables, se procederá a convocar a presentación de docu­
mentos para calificación a la firma b firmas precalificadas si las hu­
biere u a otras firmas que, a su juicio, reúnan solvencia económica y 
responsabilidad técnic~ par~ la ~ealizaci6n de la~ . obras. 

• I -'. \ ~ • J • • '•-. 

-.·; CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 
.,,--..... 

5.1 En el caso de licitaci6n .de obras, el IAD procederá a invitar a las . :- i 

firmas precalificadas a adquirir los documentos de licitación que 

servirán de base para la :pre sen tac ión '. de of~rtas ;· : 
. ~ -~ .: , 1 '. • , ; ~ . . ~ ' • ~ 

El plazo mínimo para ad~Jlrir dichos documentqs no podrá ie~ menor de 30 
días. Los oferentes deberán p~esentar sus propuestas en el lugar, hora y 

fecha fijados, en sobres cerrados y ciratulados de acuerdo con las 

instrucciones senaladas en los documentos de licitación. · 

5. 2 Los documentos de licitación, · que deberán ser re
0

dactados en términos 

clarosi consistirán por lo menos en lo siguiente . 

./ 
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(i) C~ndiciones generales de la licitaci6n y del contrato de 
adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de 
adjudicaci6n. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario para la cotización de precios. 

(-v) Formulario para la garantía o fi,_anza de licitación. 

(vi) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

(vii) Modelo del contrato de adjudicación, y 
,. 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos dé licitación· deberán ser previamente aprobados por 
el BID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora senalados en los 
documentos de licitación. 

5.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de que las presenta­
das no resulten aceptables, después de un análisis objetivo, el Comité de 
Licitaciones se reservará el derecho de declarar desierta la licitAción, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones pro­
cederá a llevar a cabo una nueva licitación siguiendo el mismo procedi­
miento indicado anteriormente. En la segunda convocatoria, que se hará 
después de 20 días, mediante un aviso, se . verificará la apertura de so­
bres, cualquiera que sea el número de ofertas que se reciban. Aún en 
este caso las propuestas podrán ser rechazadas SL, a juicio del Comité de 
Licitaciones, no resultaran -convenientes. 

Dadas las circunstancias. anteriores, el IAD podrá proceder en otra f orma 
para contratar las obras, siempre que se hubiese obtenido previamente el 
consentimiento del BID. 

,,- ... 
CAPITULO 6 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes, deberán 
seguirse los procedimientos establecidos en este Reglamento. 

586/SF-DR 
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6.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactados en términos 
claros, consistirán por lo menos en lo siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitaci6n y del contrato de 
adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y- del contrato de 
adjudicación. 

(iii) Especificaciones t écnicas. 

(iv) Formulario de precalificaci6n. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Formulario para la garantía de rarticipación. 

(vii) Modelo de contrato de adjudicación, y (viii) Planos descriptivos de 
las obras a licitarse. 

6.3 Todos los documentos de licitación deben ser aprobados por el BID, 
previamente a ponerse en vigencia. 

6.4 Las dfertas deberán presentarse en 
los avisos puhlicados y de acuerdo 
documentos- de licitación . . 

; 

el lugar, fecha y hora senalados en 
con las instrucciones se~aladas en los 

·. : ., .... I ..; . .. 

6.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de que las presenta­

das no resulten ace.p..t.ables, después de un análisis objetivo, el Comité de 
Licitaciones se reservará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

6.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones pro­
céderá a llevar a cabo una nueva l~citaci6n que se hará después de 20 
días, mediante anuncios como los previstos ·en - los numerales 2.3, 2.4 y 
2. 5 de este Reglamento y se verifi,cará la apertura de sobres, cualquiera 
que sea el número de ofertas que se reciban. · Aún en este caso, las pro­
puestas po~rán ser rechaz~das si, a juicio del Comité, no resultaran con­
venientes. 

Dadas la circunstancias . anterioie s, e 1 :· IAD podrá proceder en otra forma 
para efectuar la compra siempre que se hubiese ~btenido previamente ~l 
consentimiento del BID. 

' .... _. 
586/SF-DR 
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CAPITULO 7 

APERTURA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la hora del días~ 
nalado para la recepción de las propuestas, y no se reci~i~á otra que se 
presente después, bien sea por entrega personal o recibida por correo, 
aunque hubiera sido franque·ada con anterioridad. 

7.2 Acta de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el lugar fijados en 
los documentos de precalificaci6n o licütaci6n para la apertura de las 
propuestas, conforme con lo establecido· en el inciso 3.4 de este Regla­
mento. El Comité de Licitacion~s har¿ un acto pJblico al que podrán 
asistir los interesados y en el cual -se seguirá el siguiente procedi­
miento: 

(i) Se empezará la escritura del acta con la anotación de los asistentes 
y una lista de las propuestas presentadas. 

(ii) Se abrirán todos los sobres procediéndose a numerar y rubricar cada 
uno de los folios de cada propuesta de precalificací6n o de licita­
ción, según sea el caso. Luego, conforme se lean en alta voz, serán 
anotados sus contenidos por el Secretario del Comité de Licitaciones. 

(iii) No se admitirá ninguna modificaci6n, adición, aclaración o correc­
ción, ya sea verbal o por escrito, a las propuestas presentadas. 

(iv) Después de leídos todos los sobres, el Presidente del Comité invitará 
a los representantes de las firma~ interesadas que hayan asistido al 
acto, a exponer sus quejas o protestas, las que serán asentadas en el 
acta por el Secretario. · 

Cv) Se éerrará el acto público con la lectura en alta voz y firma del 
acta por los miembros del Comité de Licitaciones y los miembros asis­
tentes de las firmas que han p-resent~·do propuestas de pre cal i. ficac ión 
o de licitación. Copia de est~ acta;~erá ~ntregada a todos los pro­
ponentes que hayan adquirido oportunamente lo~ pliegos de precalifi­
caci6n o de licitación, según ·el caso, siempre que éstos así lo re­
quieran por escrito al Comité de Licitaciones. 

7.3 Quórum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura de las propuestas se ne­
cesita la presencia de tres miembros del Comité de Licitaciones, como mí­
nimo, además del Presidente. Si a la hora ~ijada no hubiere quórum se 
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proceder:,.4 indefectiblemente a la apertura de las propuestas •.ma hora más 
tarde, con la presencia de cualquier número de miembros de dicho Comité, 
y los miembros presentes desginarán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonia de aperturas diferentes 

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de apertur~ 
para cada licitación qüe se convoque, aunque sean consecutivas. 

CAPITULO 8 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION Y 
DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones 

' A la brevedad posible después del acto de apertura, se instalará el Comi-
té de Licitaciones para sesionar en forma permanente, procediendo a €va­
luar las propuestas de precatificaci6n o de licitación, seg~n sea el ca­
so, hasta evacuar su recomendación final. Salvo que ·el Comité ·determine 
otro plazo, la evaluación deberá ser realizada en el plazo de 15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

Para cumplir con el plazo estipulado de 15 días se~alado en el inciso 8.l 
anterior, el Comité de Licitactones podrá formar dos comisiones de traba­
JO, que se denominarán: 

(a) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará todos los asuntos 
administrativos de las precalificaciones y de las propuestas, según 
sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comisión evaluará todas las especificaciones 
t~cnicas y comprobará los cálculos aritméticos de las pr~puestas dci 
licitación. Las labore~ mecánicas de comprob~ción podrán ser reali­
zadas por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de las ~omisiones 

Cada comisi6n emitirá un informe interno para discutir en sesiones del 
Comité sus detalles como errores, fal~as de las propuesta/·u otros, y se­
gún su mérito e importancia, el Comité podrá sdlicitar que · los respecti- · 
vos proponentes aclaren sus documentos de precalificación y sus propues­
tas de licitaci6n, según sea el caso, de acuerdo al procedimiento que se 
indica en el inciso 8~5 siguiente. 

, 586 /SF-DR 
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8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el representante auto­
rizado del proponente resolverá el cuestionario de preguntas que ya ten­
drá preparado el Secretario del éomité. No podrán 'concurrir a una misma 
hora para resolver sus cuestionarios de preguntas dos representantes de 
proponentes diferentes~ El Secretario asentará las respectivas actas de 
las aclaraciones realizadas, que serán firmadas por todos los miembros 
presentes del Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningún caso 
modificar los precios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta 
original, ni los plazos, especificaciones y demás documentos básicos de 
la licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en cuenta las 
condiciones siguientes. 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, técnicas y 
condiciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

(c) Los precios. 

" (d) Los calendarios de ejecución y/o de entrega. 

(e) El período de validez de la propuesta. 

(f) Responsabilidad de la firma representante en República Dominicana en 
caso de haberla y eficiencia del correspondiente servicio de repues­
tos y mantenimiento, en los casos en que esta condición sea aplicable. 

(g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relativas con el Progra­
ma, el Comité observirá el estricto cumplimiento del Contrato de 
Préstamo 586/SF-DR con el BID. ' 

Par? el análisis selectivb de las propuest~s, el Comité de Licitación 
asignará previamente á. la convocatoria · de cada licitación, cuando se jus­
tifique, un sistema de puntaje d~terminado ~obre los aspectos que se con­
templan en los literales (b), (c), (d), (e) y (f) de este mismo inciso. 
Los literales (a) y (g) no serán objeto de puntaje ya que los mismos de­
ben cumplirse totalmente. El sistema de puntaje deberá contar con la 
aprobación previa del BID. 

586/SF-DR 
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8.7 Tabulac~ón comparativa de las licitaciones - contenido 

Se confeccionará un cuadro conformado por columnas :' líneas. En lasco­

lumnas se colocarán las diferentes propuestas y e~ las líneas las condi­

ciones que cumple cada propuesta .. Las diferentes sumas de puntaje en ca­

Ja c ,)lumna correspondiente a cada propuesta, cuando se . justifique y em­

plee ese método, darán }as pautas para hacer la selección final y será la 

base principal para la iecomendaci6n final del Comité de Licitaciones. 

En las licitaciones generalmente se adjudicará al licitante que presente 

el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste a las especifica­

ciones aprobadas y reúna los requisitos establecidos en los documentos de 
licitación. La adjudicaci6n de una 1icitaci6n podrá ser total o parcial, 

siempre que esto último fuere posi~le y conveniente a los i~tereses del 

Programa, a juicio del IAD y siempre que el BID exprese que no lo 
objeta. 

,. 
8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional con· ofertas 

de bienes de procedencia extranjera, se podrán aplicar márgenes de pre­

ferencia, ateniéndose a la política del BID establecida en este Regla­

mento. 

8.9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levantará un acta 

en la cual se expondrán las razones para seleccionar las e~presas califi­

cadas o de · la licitación, basada principalmente en la tabulación compara­

tiva. Esta acta, junto con toda la document~ción per.tinente, será some­

tida a la revisión o aprobación del IAD. 

8.10 Las propuestas de precalificación y de licitaci6n, sus análisis, selec­

ción y acta de la recomendaci6n final del Comité de Licitaciones, deberán 

ser enviados al BID para su aprobación antes de efectuarse la declarato­

ria de empresas calificadas o adjudicación de una licitación, según sea 

el caso. 

9.1 Plazo 

CAPITULO 9 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION", ADJUDICACION 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DE LA 

PRECALIFICACION O LICITACION DESIERTA 

La precalifícación de empr--e-sas contratistas de obras civiles y la adjudi­

cación de la propuesta·deberán hacerse dentro de plazos máximos de 30 y 

de 90 días calendarios, respectivamente, contados a p.:irt i.r de la fecha ··de 

la apertura de las propuestas. 
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9.2 Informac~ón de resultados '•· 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presidente, previa aproba­

ción del IAD, enviará por correo una circular informativa a todos los 

proponentes que presentaron docu~entos de precalif\Cación o propuestás, 

anunciando los resultados de la precalificaci6n, o de la _licitación, 

según corresponda, e invitándolos a retirar. sus respectivos documentos de 

garantía, poderes y otr'os. . . 

9.3 Reclamaciones u observaciones de los proponente s 

Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y observaciones hasta 

dentro del plazo que se indicará en la cir~ular informatLva de resultado 

a que se refiere el inciso 9.2 anterior que será de siete días hábiles 

anteriores a la fecha de la declaratoria de precalificación o del acto de 

adjudicación de la licitación. Las reclamaciones serán presentadas por 

escrito y entregadas pe_rsonalmente o enviadas a 1 IAD, en Santo Domingo, 

haciendo referencia a la precalificaci6q o a la licitaci6n de que se · tra­

te. Si no se presentaren reclamaciones dentro del plazo previsto, se · 

considerará que el participante está copfol;'Ine con el resultado de la 

declaratoria de precalificación o de la licitación. En el caso de lici­

taciones, el IAD considerará las reclamaciones y ·observaciones de los 

parttcipantes antes del acto de adjudicaci6n y emitirá su fallo , que ·será 

inapelable, y lo enviará po~ correo certificado ~l interesado. · 

9.4 Resolución del IAD 

-Resueltas las reclamaciones y observaciones del inciso 9.3 ant~rior, 

tenrendo a la vista los documentos pertinentes de la declaratoria de pre­

calificación o de la licitación, según· sea el caso, la recomendaci.ón fi.­

nal del Comité de Licitaciones. y la aproba<;:i6n del BID, el IAD dictará la 

r~solución respectiva mediant~ ' li cJal emitirá la ·declaratoria · de .preca­

lificaci6n o en el caso de licitaci6n decl~rará la propuesta triunfadora 

y . facultará al representante legal del LAD a firmar el pedido o contrato 

respectivo, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el 1nc1so 10.4 

de es te Reglamento. , ) , , • • .. . 

9.5· Acto de adjudicación 
. . ,, . . . 

Del acto de adjudicación de la licitación, el Comité de Licitación levan-

tari un acta a la que anexará el•~uadr~ comp~rativo de propuestas que 

sirvió de base para la adjudicación . • S~ indica~4 en el acta el plazo 

máximo de 15 días en el cual quedará .:firmado el contrato o la orden de 

compra. Dicho plazo será contado a pa_rtir del momento en que _el IAD 

reciba la comunicacidn·del BID aprobando . l~ versión definitiva del 

contrato u orden de compra, conforme . se prevé en el inciso 10.4 de esté . 

Reglamento. · No. se admitirá en una ·nueva 1icitaci6n al ganador de una 

licitación que retire su propue~ta -ant~s d~. firmar e.l contrato o Qqu~l 

. . •.· 
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que dejare de cumplir las condiciones del mismo, a menos que la justifi­
caci6n de tal acto o acción, a juicio ·del IAD, no merezca tal sanción. 
Se entiende que el IAD hará efectiva y cobrará la garantía establecida en 
este Reglamento para el mantenimiento de su propuesta, ·al triunfador de ~. 
un concurso público que retire sct · propuesta antes de firmar el contrato. 
Las reclamaciones de los proponentes que hayan quedado pendientes de 
soluci6n se considerarán automáticamente - nulas, después · del acto de adju-
dicaci6n de la propuesia ganadora. · ·- r _ 

9.6 Declaración de la precalificación o de la licitación desierta 

El IAD se reserva la facultad de declarar desierta cualquier precalifi­
caci6n o licitación que, ··.a su juicio, · afecte negativamente los intereses 
del IAD y del Programa. ---. Además, ·se · faculta por este Reglamento al Comité 
de Licitaciones para declarar desierta la precalificación o la licitación 
cuando, después de cumplidos _ los trpmites requeridos durante la apertura 
de las propuestas s6lo quedara una ·propuesta hábil, por haber sido desca­
lificadas las otras. Se enviará .al -BID -un informe razonado de la medida 
que el ~omité de Licitaciones se. proponga adoptar, declarando desierta la 
precalificaci6n o la licitaci6n. - Antes de dic~arse la resoluci6n al res-· 
pecto, - deberá obtenerse la manifestación escrita del BID de que no objeta 
la medida propuest~. ---,·~ · •.- ., 

... :.- 1 
"'!;, A. 

• --- ·- 1 • - ~~: ..... :. • ' ·, .,_ ·• ~ • 

En dichos cásos - deberá .cbnJ9~~rs~ de nuevoª precalificación"o ª licita­
ci6n, para lo cual el IAD se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento. 
Si nuevamente fuese declarada desierta la precalificación o Ja licita­
ción, previo c.umplimiento:,d_~ . .las form~lidades expresadas anteriormente en 
esto mismo inciso, · el IAD y- _el BID _ acordarán el procedimiento a seguir . 

• - - ,t._'w 

9.7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de suministros disponi­
ble 

El IAD deberá solicitar la · as-istencia del BID cuando tengan dific;ütad en 
encontrar a un contratista o uná ·fuente de suministro. Si luego de efec­
tuada la licitación, hub"Íer~ :·un ·s;1o contratista o una sola fuente de 
suministro disponible, el IAD no" podrá ejecutar el contrato o efectuar 
compras a menos que el BID haya dado ~u previo consentimiento. 

Ci\fITULO 10 
-

FIRMA DEL CONTRATO 

10.1 Elección del mod~lo de contrat~ 

El modelo de contrato a usar deberá guardar conformidad con las caracte­
rísticas de las obras y con el : tipo··y forma de adquisici6n del equipo y/o 
materiales. 
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10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del plazo seftalado en el in¿iso 9.5 de ~ste Reglamento, la persona 
sec'lalada por la fi'rma ganadora de la 1 icitaci6n deberá presentar al IAD 
la documentación en espanol debidamente certificada, que acredite . su 
personalidad y le dé poderes para firmar el respectivo contrato. 

10.3 Fianza • 

De conformidad con los documentos de licitación, se perfeccionarán los 
documentos y/o formularios pertinentes a la fianza de fiel cumplimiento 
requerido para la firma del contrato. La garantía de mantenimiento de 
propuesta le será devuelta ·-al adjudicatario cuando se firme el contrato u 
orden de compra. 

10.4 Aprobación del BID 

Antes de proceder . a la firma del contrato respectivo, el IAD deberá 
enviar al BID el borrador del contrato o, en su caso, de la orden de com­
pra correspondiente para obtener su aprobación final. 

10.5 Modificación de 1a adjudicación 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de la licitación, 
antes de la firma del contrato, no pudiese cumplir con el compromiso con­
traído al ofrecer un bien o servicio, o que habiendo firmado el contrato 
no se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunamente, 
dando lugar a _la cancelación del mismo, el IAD, previa notificación ·al 
BID, procederá .. sin llamar a una nueva licitación, a negociar con la ofer­
ta que haya quedado en ,segundo lugar, siempre que ésta satisfaga los 
requerimentos contenidÓs en ·1as especificaciones que sirvieron de base a 
la licitación. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes . 

Las ofertas deben presen~arse con indicación d~ los bienes a importarse 
con ser'lalamiento de su origen y el costq estimado de esos bienes. Asi­
mismo, deberá indicarse en esas Ófertas el ·orige_n y costo de los servi­
cios técnicos provenientes del extericx-. 

11. 2 Origen de la maquinaria, e.qu:ipo. ,y otros bienes 

(a) U~icamente podrán aceptarse . oferta~ por .bienes y equipos 
de los países miembros del BID. 

4' . .,. .. 
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ll.4 Elegibilidad de las firmas constructoras 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determinará conforme con 

los requisitos ~e política sobre la materia aprobada por el BID . 

. . . 

'· 

.. , 
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ANEXO C 

SELECClON Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 
,; . 

, Y /O EXPERTOS INDIVIDUALES 

En la selección y contratació"n de firmas consultoras y /o e·xpertos . ind i vid~ale~ 
(en adelante denominados indistintamente "Consultores") "necesario; · pari •1a eje-
cución del Proyecto se estará a · 10 siguiente: · · ·- · · · . ' · 

,.. 
• ~ ... .. + -

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes defin1ciones: 
' , 

1.01 

1.02 

Experto individual es todo profesional :o técnico especiálizado en al-
guna ciencia, arte u oficio. · 

;. 

Firma
0 

consultora es toda ~sociaci6n legalm~~te co~stit~id~, integrada 
principalmente por - personal profesional, para ofrecer . servicios de 
consulta, asesoría, dictámenes de expertos .. y servicios profesionales 
de diversa índole. ; . 

Para los propósitos de.es~e Anexo, oriani~~ciones sin fines de · lucro tales 
como universidades, ,fundaciones, organismos autónomos o semiaut6nomos u 
organizaciones internacionales que ofrezcan servic~os · de consµlta, se con­
siderarán como firmas consultoras. 

II. INCOMPATIBILIDADES 
• .,. '!" I " 

2.01 

1.II. 

3.01 

3.02 

. .• 

No podrán utiliz'arse recursos ~el Banco . para contratar ·consultores 
del país del Prestatario si ellos pertenecen ~l person?l . permanente o 
t-emporario del EÚado ·o de la institución que récibe el Financia•mien-. 
to o que es beneficiario de los servi"cios- de los expertos·, o si han . ,­
pertenecido a cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos a ·, 
~na de las siguientes fecha-s: (a) la ·ae la _presentación . de la solici­
tud, o (b) la de · la selección del ·expert_o_'Jndivi?_~_al, ~ .•menos qu~. e~ 
Banco acuerde reducir ese plazo~ 

ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALTDAD 
, . 

... ~ - . 
Sólo podrán contratarse Consultores que séañ b'ona fide nacionales de 
países miembros del Banc?. 

El Organismo Ejecutor no podrá introducir en la aplicación de los 
procedimientos ·establecidos en este Anexo, disposiciones o condicio­
nes que restrinjan o impidan la participación de Consultores origina­
rios de países miembros del Banco. 

., . 

. , .. 

.. . 

.,· 
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Para determinar la/ nacionalidad de una firma consultora se 
considerarán los siguientes criterios: 

--··· ;....,..., .... ,.... 

~ -
~1;;:, SEN'ADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

(a) El país en el cual la firma esté debidamente constituida •o legalmente 

organizada. -
- ,. 

(b) El país en el cual la firma tenga establecido e1 asiento principal de 
sus negoc1.os. 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia bona fide 
de los individuos que tengan en la ~irma consultora la propiedad, con 

derecho a participar en las utilidades de dicha firma en exceso del 
cincuenta por ciento (50%), conforme con lo establecido medi;rnte 
certificaci6n extendida por un funcionario de la firma consultora, 

debidamente autorizado. 

(d) La existencia -0e arreglos en virtud de los cuales una parte 
sustancial de las utilidades o beneficios tangibles de -1~ firma se 

destina a firmas- ? .personas ·de una detenninada nacionalidad. 

(e) La determinaci6n por parte del Banco_ de que ·1a ' firma constituye un~ 

part~ integral de la economía de un _país, comprobado por la 
residencia bona fide en el país de Üna parte sustancial del personal 
ejecutivo, técni~o y profesional de la firma, y- que _la firma cuenta 

en el país con el equipo operativo u otros elementos necesar1.0s para 
llevar a cabo los servicios ~or cont~a~ar. · 

3.04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el · Banco será~ también 
aplicables a las firmas propuestas par.a prestar una parte de los 

servicios requeriaos, en virtud de asociación conj~nta ~ de un 
subcontrato con una firma co~sultora cali.ficada · que satisfaga los 
requisitos de nacionalidad. ~ 

j:.: f ~ • r, .\ 

3.05 Pa_ra establecer la naci.onali.cl;id de un expert'o i.ndiv-id11al se est;;¡rá a 
la que se determine en su pasapor-~e- u otro 'documento oficial de · 

iden.tidad. El Banco, sin embargo, podrá admitir excepciones a esta 
regla en aquellos casos en 'qu·e el e·xperto .·i~<liví°du-al, no siendo 

elegible por -razón de nac io.nalidad, haya /ij ado su domicilio real y 

permanente en un país elegible, y haya residido en ~l por 5 a~os corno 
mínimo. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

A. ~elecci6n y contrataci6~ de firmas consulto~as '· 

4.01 En el caso de selección y contratación de firmas consultoras: 

(a) Antes de efectuarse la selección de la firma el Organismo Ej~cutor 

' deberá someter a la aprobación del Banco lo que sigue: 
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(i) El procedimiento que se utilizará en la selecci6n y contrataci'n 
de la firma. Si se estima que el costo de los servicio no 

cederá de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Amér i ca 

(US$50.000) o su equivalente, calculado de acuerdo con lo dis­
puesto en el Artículo 3.0S(a) de as Normas Generales. bast rá 
que se efectú~ un concurso privado de servicios de consultoría, 
o que se aplique otro método similar. Si se prevé, en cambio, 
que el costo excederá esa suma, la selección y contrat ción de­
berá anunciarse en la prensa nacional y, si así procediere por 
la complejidad y grado de especialización del asesoramiento so­
licitado, en publicaciones extranjeras especializadas. demas, 
deberá infonnarse al Banco sobre esos anuncios y enviársele re­

cortes de los mismos, con especificación de fecha y nombre de la 

publicación en que hayan ararecido. 

(ii) Los términos de referencia (especificaciones) que describan los 
trabajos . que realizará la firma, junto con una estimación del 

costo, y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis firmas las 
cuales se proyecta cursar invitación para que presenten propues­
tas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anterior , se so­

licitará a .todas las finnas aprobadas, 1 presentación de propuest s, 
conforme c·on los procedimientos y ténninos de referencia aprobados. 

(c) En las invitaciones a presentar propuestas debe establecerse el uso 

de una de las modalidades siguientes, según sea pertinente: 

(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado que con­
tendrá la propuesta técnica, sin cotización de precios. El Or­
ganismo Ejecutor analizará las propuestas recibidas y establece- · 
rá el orden de mérito de . éstas. Si la complejidad del caso así 
lo requiera, el Organismo Ejecutor podrá recurrir por su propia 
cuenta a un grupo de consultores para que examine las propuestas 
y ·proporcione as.esoramiento técnico y especializado en la clasi­

ficación po; mérito. 

Una vez establecido este orden de mérito de las firmas, se invi~ 
tará a negociar un contrato a la firma clasificada en primer lu­

gar. En estas negociaciones se examinarán en forma completa los 
detalles de los términos de referencia a fin de que exista un p­

leno y recíproco entendimiento con la firma, se ~xaminarán los 

requisitos contractuales y legales del acuerdo y, por último, se 
elaborarán costos detallados. Si no puede llegarse a un acuerdo 
con esta firma respecto de las condiciones . contractuales, se le 
notificará por escrito que se ha rechazado su propuesta y se 
iniciarán negociaciones con la segunda firma y así sucesivamente 
hasta que se llegue a un acuerdo satisfactorio. 
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(ii) En el segundo caso deberán presentarse dos sobres cerrados, el 
primero de los cuales con la propuesta técnica, sin indicaci6n 
de costos, y el segundo c~n el costo . ofe_rtado por los servicios. 

El Organismo Ejecutor analizará las propuestas técnicas y esta­
blecerá el orden de mérito de éstas. La negociación contractual 
comenzará con la firma que ofrezca la mejor propuesta técnica. 
El segundo sobre presentado por esta finna se abrirá en presen­
cia de uno o más representantes de la misma, y se lo utilizará 
en la negociación contractual. Todos los segundos sobres pre­
sentados por las otras firmas continuarán cerrados y, de lle­
garse a un acuerdo con la primera firma, serán devueltos a las 
firmas respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la primera 
firma respecto de las condiciones contractuales se le notificará 
por escrito ese desacuerdo ' y se iniciará la negociación con la 
segunda firma, y así sucesivamente hasta llegar a un acuerdo sa­
tisfactorio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los cost os detalla­
dos o la remuneración de los servicios, o el que el Organismo 
Ejecutor considere que dichos costos o remuneración son inapro­
piados o excesivos, será causa suficiente para notificar el re­
chazo de la propuesta e iniciar negociaciones con la firma que 
le siga en orden de mériio. Cuando se haya rechazado a una fir­
ma, no_ se la volv~rá a llamar para ulteriores negociaciones 
correspondientes a ese contrato. 

(d) El texto del proyecto del contrato negociado con la firma consultora 
deberá ser sometido a la aprobaci6n del Banco, antes de su firma y de 
la iniciación de los servicios. Copia fiel del texto firmado deberá 
enviarse prontamente al Banco. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

4.02 En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 

(a) Antes de efectuarse li selección de los expertos, el Organismo Ejecu­
tor deberá somete~ a la aprobaci6n del Banco lo que sigue: 

(b) 

(i) 

( i i) 

(iii) 

( iv) 

el procedimiento de selección; 

los ténninos de referencia (especificaciones) y el calendario 
referentes a .los servic íos a ser proporcionados; 

los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, sena­
lando detalladamente su nacionalidad y domicilio, antP.cedent ~s, 
experiencia profesional y condcimiento de idiomas; y 
el formulario del contrato qu~ se utilizará para contratar a los 
expertos. 

Una vez que el Organismo Ejecutor 
quisitos anteriores, el Organismo 
tar los expertos. El contrato que 

y el Banco hayan aprobado loh r -
Ejecutor deberá proceder a contra­
haya de suscribirse con c;icla uno de 
' 
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ellos deberá ajustarse al modelo de contrato que el 'Banco y el O ga­
nismo Ejecutor h yan acord°ado •. Copia fiel del· texto firmado de e da 
contrato deberi enviarse prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las sigui~ntes modalidades en cuanto a las -monedas . con 
que se pagará • los .Consultores: 

(a) Pagos a firmas con·sultoras: · Los · contratos que · se suscrib~n con las 
firmas consultoraQ deberán ~efl~jar una de las siguientes modalida­
des, segdn sea el caso: · · · 

(i) Si la firma consultora está .domiciliada en el país donde deba 
rendir los servici-0s, su 'remuneraci6n ·se pagará exclusiv mente 
en la moneda de e~e país, con excepción de gastos incurridos en 
divisas para pago de pasajes externos o viáticos en el exterior, 
los que se reembolsará~ en d6la~es o su equivalente en otras mo­
nedas que formen parte del Financiamiento, ex~epto la del país 
del estudio. · 

(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el país donde deba 
rendir los servicios, el máximó porcentaje posible de su remune­
ración se pagará en la lÍIOneda de ese país, y el resto en dóla­
res, o su equivalente en otra• aonéda que formen parte del Fi­
nanciamiento, excepto la de ese país, en el entendido que la 
partida correspondiente a viiticos deber4 pagarse en la moneda 
del país o países en los cuales los re pectivos servicios han de 
ser rendidos. En caso de que el ·porcentaje · que vaya a pagarse 
en la moneda del país en que se va a rendir el servicio, sea in­
ferior al treinta por -cientQ (30%) del total de la remuneración 
de la firma consultora, una justificaci6n completa y detallada 
ae someterá, . seg'1n corresponda, ·•l Banco para su examen y· comen­
tarios. 

( iii) 

( iv) 

(b) Pa 

' . 

Si se trata de un consoic;io ·-integr~d; por firmas domic_iliadas en 
el país y f irma·s no domiciliadas ~n . el mísmq la parte de la re­
muneración -que corr~sponda a c·adá uno de los integrantes se pa­
gará de acuerdo con las reglas . seffaladas ·en los p,rrafos (i) y 
(ii) ant'eriores. ... · · 

Se aplicará lo .dispuesto en el Artículo 3.05(a) de las Normas 
Generales respecto . al tipo de ·cambio. . , 

ertos individuares: Deben seguirse las 'mismas reglas del 
anterior. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

6.01 Queda establecido ·que las opiniones y recomendaciones de los Consul­
tores no comprometen ni . al Prestatario ni al Banco, los que se re­
servan el derecho de formular al · respecto laa observaciones o lve~ 
dades 9ue consideren ay..ropiadas. 
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VII. ALCANCE,DEL COMPROMISO DEL BANCO . 

7. 01 . Queda establecido que el Banco no asume compromi·so alguno de f i nan­
ciar total o parcialmente ningún programa o proyecto que , directa o 
indirectamente, pudiera resultar de los _servicios rendidos por los 
Consultores o de las recomendaciones formuladas por ellos. 

VIII . MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES 

8.01 Contratación de Consultores 

En apoyo del programa -y en general del IAD se contratarán tres con­
sultores individuales por el -lapso . de treinta meses/consultores en 

· los campos de: Planificación de la Reforma Agraria; Organizaciones de 
Campesinos; Estudio de Posibilidades de Íos Propios Asentamientos y • ' 
Agroindustrias, de acuerdo con l~s términos de referencia adjuntos. 



'IE~ DE RE='.t:.RE!-..X:::IA 

Pt<>.)G:.:.. .d de Consolidación y Asentamientos ~sinos 

A. Consu ltor en Desarrollo, CC1I1unicacion Social y Organización Cai::ipes:i.r. a 

( ) Origen: Cualquier país miembro del Banco. 
(b) Clasificación: Científico. 

SENADO 
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(c) Categoría: Asesor. 
(d) Entidad a la que prestaría ai_esoría: Ins Li tu to Agr Lola Daninicanu. 

(IAD). 

(e) Sede probable: Santo Domingo, República Dominicana. 
(f) Requisitos: 

(i) Profesión: Antropólogo o Sociólogo. 
(ii) Experiencia: Un mínimo de 3 a 4 años de trabajo con cc:mpesinos 

latinoamericanos en desarrollo de la comunidad, 
transferencia de tecnología, capacitación social 
y educación. 

(iii) Capacidad para tran6tnitir a los campesinos y sus fan:ilias cono­

ci.Ulientos y educación. 
(iv) Conocimiento de las realidades técnicc1:-; y sociales de los campe­

sinos y sus familias. 
(v) Dominio del idioma español. 

(g) Actividad es por desarrollar: 
(i) - Estudiará la realidad de los campesinos doo:inicanos. 

(ii) Determinará cáno log1ar el desarrollo del · ca:mpesino y su cor;iuni.dac 

(iii) Aplicarí-al 'ffledio campesino las me.di.d eis estudiadas para log r ar se. 

organización y desarrollo social. 
(iv) Organizará a los campesinos y sus familias para lograr la mejor co­

mun _° caciéin entre ellos y el IAD. 
(v) Elaborará programas de capacitaci 6n y entrenamiento para asentados, 

su mujer y familia. 
(vi) Colaborará en la formulación de los marcos de organización de las 

empresas campesinas de refonna agraria (ECRA) y sus mecan ~smos de 

integracion a través de la consolidación econ&nica~ s ocial y de ca­

pacitación. 

· B. Consultor en Planificación de la ,Reforma Agraria. 

(a) Origen: Cualquier país miembro del Banco. 
(b) Clasificación: Científico. 
(e) Categoría: Asesor. 
(d) Entidad a la que prestaría asesoría: Instituto Agrícola Dc:xninicano. (IAD) 

(e) Sede probable: Santo Domingo, República Dooiinicana. 

(f) Requisitos: 
(i) Profesión: Ingeniero Agróoooio. 

(ii) Experiencia: Un mínimo de 4 a 5 años de trabajo en programas de re­

forma agraria, en contacto con la administración de 

ella, 1 

(iii) Capacidad para hacer un diagnostico del proble.ma y buscar las solu­

ciones al medio social y econ&nico de que se trata. 

(iv) Dominio técnico del español. 
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CONTRATO celebrado el día 15 de octubre de 1979 entre l a REPUBLICA D0~11~1-

CANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DE­

SARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO 1 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.0~- Monto. Conforme a este Contrato, e~ Banco se comproraete a 

otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento c on cargo a lo s re­

cursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por un a suma de treinta y 

un millones de dólares de los Estados Unidos de América (O S$ 31.000.000 ) , o su 

equival~nte en otras monedas que formen parte del Fondo D excepto la de la Re­

pública Dominicana. Las cantidades que se desembolsen ron cargo a este Finan­

ciamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamáent o es cooperar en la 

ejecución de un programa (en adel.:inte denominado el "Pragrama") cons ist ente 

en: (a) consolidación de antiguos asentamientos campe s~nos (Proyecto A) y (b) 

en el área de influencia del canal Yaque del Sur-Azua, establecimiento de nue­

vos asentamientos de familias campesinas y consolidació~ de asentamien to s 

existentes (Proyecto B). En el Anexo A de este Contratm s e detallan los as­

pectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convi:nen en que la eJecu­

ción del Programa y la utilización de los recursos del "Financiamiento habrán 

de ser llevadas a cabo por el Instituto Agrario Dominic4nO (en adelante deno­

:ninado "Orga!'lismo Ejecutor"), en colaboración con los organismos que se men­

cionan en los incisos (a) y (b) del párrafo 2 del Anexo A (en adelante denomi­

nados "Entidades Participantes"). La Secretaría de Es t:ado de Agricultu ra ( en 

adelante denominada "SEA") actuará como Organismo Coord i nador del Programa y 

el Fondo Especial de Desarrollo Agropecuario (en adelante denominado "FEDA") 

actuará como organismo canalizador de los recursos del Jréstamo. El Presta­

tario deja constancia de la capacidad legal y financie r i de los orgaJismos 

mencionados para actuar en las funciones indicadas. 

CAPITULO Il 

Elementos Integrantes del Contrato .,,,..- - - --...:;: 

-~--'t:. .Jlr r~"(- ./ 
Cláusula 2.01. Elementos inte grantes del Contrato . E ste Co -~to ~fá - , 

1 "'" -

integrado por esta Parte Primera, en adelante deno~inad~ l as Est º \"1aci;;;: ) 

~ .,, 
1/.), •6 :\ /. 

..; ,. f"'.0 /,, 

~/2 
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Especiales, por la Parte Segunda, denominada las Normas Generales, del 2 de 
noviembre de 1976 y por los Anexos A, B y C, que se agre,gan. 

Cláusul~ 2.02. Primacía de las Estipulaciones Espe~iales. Si alguna dis­
posición de las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no guardare conso­
nanc 1a o estuviera en centrad ice ión con las Nor;na s Gener·a les, prevalo:::cerá 10 
previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo .respec~ivo según sea 
el .:aso. 

CAPITULO II I 

Amortización, Intereses y Comisión de C~édito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo de~erá ser totalmente amortiza­
do p0r el Prestatario a más tardar el día 15 de octubre ,de 2019 mediante 60 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posi~le iguales, 13 primera de las 
cuales deberá pagarse el 15 de abril de 1990. A rnás tardar tres meses después 
de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entregará al 
Prestatario una tabla de amor'tización que especifique to das las fechas para el 
pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, 
acuerdo con l<t> previsto en el inciso (e) del Artículo 3. 04 de las Normas Gene­
rales. 

Cláusula 3. 02. Intereses. ( a) El Pres ta tario paga,,rá semestra l:nente 
sobre los saldos deudores un interés del 1% por año, qu ~ se devengará desde 
las fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 15 me octubre de 1989 y 2% 
por año desde esa fecha en adelante. Los intereses serátn pagaderos semestral­
mente en los días 15 de abril y 15 de octubre de cada affio comenzando el 15 de 
abril de 1980. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los cecursos del Financia­
miento para abonar los intereses que se deve~guen durante el período de desem­
bolso. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los i~tereses, el Presta­
tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el AL­
tículo 3.02 de las Normas Generales. Para estos efectos se establece que el 
27 de septiembre de 1979 el Directorio aprobó la Resolución relativa a este 
Financiamiento. 

Cláusula 3./Jú. Referencia a las Normas Generales. En rnat~ria de cálculo 
de los intereses y la co~isión de crédito, obligaciones en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaciones, lugar de los ?agos, re cibos y pagarés, i~pu-
tación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a part@ del Financiamiento y 

vencimiento en días feriados se aplicará lo previsto para el ~fecto efcl ~~ 
Pítulo III de las Normas Generales. ;::,:.. :;J?u -, ~ 

,, ':,.._ / -<I " 
-r ·e -

CAPITULO IV /:i ~-.__-, '- , 
1 - ; . . 

Normas Relativas a Desembolsos ~\v ·\\. ·. • J 
•' ,p ._0 

Cláusula 4./Jl. Disposición básica. El Banco e:ectuará los deser.-ó 11.,).s de ·.<: 

1o~ r-ecursos de: Fin.:rn::iamien::o de acuerdo a las condic~ones y proc~•i"i:m ::{.::_/.ic;a O~_....,,~· 
~ 
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~ conten idos en el Capítulo IV de las Normas Gen e rales y a las condiciones espe­
ciales que se deta llan en el presente Capítul o , excepto que para los fines de 

este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El inciso (d) del Artículo 4.01 de l Capítulo IV, de las Nonnas Gene­

rales, queda sustituido por el siguiente: 

11 (d) Que el Prestatario, por sí o po r medio de l Organismo Ejecutor en 

su caso, haya presentado al Banco ( i) la ac t uali7.ación del Plan 
de ejecución del Proyecto ( PEP ) acordado con el Banco, siguiendo 
los lineami entos que seña e el Banco y que sirva de base para la 
e:ab o ración y evaluación de os in f o rmes de progreso a que se 
ref i ere el Artículo 7. 03 de estas , ormas Generales; y (ii) en 
adición a otras informacjrnes que el Banco pueda razona~lemente 
solicitar <le acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario de inversio­
nes detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indi­
cadas en el Anexo A del Contrato, y el seña l amie n to de los apor­
tes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos con 
los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el 
Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su firma se 
deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto, o una relación de los créditos forma­
lizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior 
al infonne. 11 

(b ) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para solicitar el primer desem-
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones pr-evias al primer de­
sembolso. Si dentro de los ciento ochenta ( 180) días a partir de la vi­
gencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por 
escLito, no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en el Artículo 4.01 de estas armas Generales y en las Esti­
pulaciones Especiales, el Banco podrá poner tér.nino al Contrato dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. 11 

( c) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - "Fondo rotatorio -

Capítulo IV, de las Normas Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los mon­
tos que se determinen, s i empre que se justifique debidamente la necesidad de 
que se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del Proyecto 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposi~iones de este Con­
trato y las normas comp l ementarias del Banco en esta mate!'"ia." 

Cláusula 4.02. Condiciones espec i a le s p revias al pr i mer desembolso. ~l 

pn.mer- desembolso a cuenta de 1 Finan:: ::.amient o está cond ic ionaclo a que - ..._ Wffr 
plan a satisfacción del Banco, en ad i ción a l as condiciones previa ' p{¡ia-~Dr 
das en el ArtÍCULO 4.01 de las 1 ormas Gene!"a_es, los sig ientes ée 1 tos: v~ · 

.,,,.-·.-..... 
• .,<-

. ¡, ~ 

". , -. 
'<· --

,,. 
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(a) Que la SEA y el Organismo Ejecutor hayan suscri1o entre sí y con cada 

una de las Entidades Participantes del Programa, conven1as para la adecuada 
ejecución de cada uno de los Proyectos. 

(b) Qu~ el Prestatario haya suscrito con el Fondo I~ter~acional para el 
Desarrollo Agrícola (en adelante denominado "FIDA") los instrumentos que sean 
apropiados para la formalización y desembolso del financ i amient0 referido en 
la Cláusula 6.04 (a). 

( c) Que el Prestatario demuestre que el Banco Agrícola contará con recur­
sos suficientes para atender la demanda de crédito del Programa. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el equivalente de un rrillón 
trescientos ci~cuenta mil dólares de los Estados Unidos cle América 
(US$1.350.000) de los recursos del Financiamiento para reembDlsar inversiones 
efectuadas en el Proyecto antes de la fecha del Contrato, pero con posteriori­
dad al 6 de marzo de 1979, siempre que se hayan cumplid o requisitos sustan­
cialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para la iniciación material de las obras y el desem­
bolso final del Financiamiento. (a) Las obras de cada ~sentamiento compren­
nidas en el Programa deberán ser materialmente iniciadas dentro del ?lazo de 3 

aITos a partir de la fecha de vigencia del Contrato. 

(b) La parte del Financiamie;to q~e corresponda a las obras que hu~iesen 

sido materialmente iniciadas dentro del plazo señalado en el inciso (a) ante­
rior, solamente podrá ser desembolsada dentro del plazo ~e 5 años a partir de 
la fecha de vigencia del Contrato. 

(c) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito prorrogar 
los plazos antes mencionados, la porción del Financiamiento que no hu~iere 
sido comprometida en obras iniciadas o desembolsada, segin sea el caso, dentro 
del correspondiente plazo quedará automáticamente cancel~da. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. las disposiciones con­
cernientes al derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Cawítulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del P~ovecto ~ 
Cláusul-a 6.01. tf'\::t~ V , DI.._, -~ 

Condiciones sobre precios v licitaéÍ<!:mes. (a) ClS proc ~-:--, 0 · ,\ 
~ <" . ~ , , 

dimientos para las licitactones se sujetarán 
de Licitaciones que, como Anexo B, se agrega 
que la cifra de cincuenta mil dólares de los 

586/SF-DR 
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(i & 
~ (US$50.000) que aparece en el Artículo 6.02(b) 

sustituida por la cifra de cien mil dólares de 

(US$100.000). 

~ 
•,J;¡, SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

de las No,rrnas Genera les queda 
los Estad.!.is Un idos de América 

(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido @el Prestatario , en 

que por el sistema de administración directa el Organismn Ejecutor y l as Enti­

dades Participantes podrán realizar trabajos y obras memres hast2 por un mon­

to total equivalente a US$5.000.000, de los cuales el eq~ivalente de 

US$4.500.000 se imputará a los recursos del Préstamo y e] equivalente de 

US$500.000 a los recursos nacionales, siempre que el Org;inismo Ejecutor y las 

Entidades Participantes demuestren, en cada caso, a satisfacción del Banco, 

que ese procedimiento es más conveniente para el logro~ los objetivos del 

Programa y proporcionen la información específica y la j ~stificación deta ll ada 

de cada obra. 

(c) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, arntes del llamado a 

licitación para cada obra o conjunto de obras, o si no cmrrespondiere l lamar a 

licitación, antes de la iniciación de las obras, el Prestatario se c ompromete 

a que el Organismo Ejecutor presentará: 

(i) los planos, especificaciones y documentos requeiridos para al cons­

t~Jcción y, si fuere del caso, la documentación correspondiente al 

llamado a licitación, incluyendo los respectivos modelos de contrato; 

y 

(ii) evidencia de que está en posesion legal, o es titular de los derech os 

necesarios, sobre los terrenos donde se construi rán las obras de l 

Programa. 

Cláusula 6.02. Monedas y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento 

se des·embolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 

en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de Repú­

blica Dominicana para pagar bienes y servicios adquiridos a través de compe­

tencia jnternacional y para los otros propósitos que se indican en el Contrato. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser ~sadas para el pago de 

bienes y servicios originarios de cualquier país míembn> del Banco, a menos 

que el país miembro emisor de la moneda haya restringido el uso de la misma de 

acuerdo con el Artículo V, Sección l(c), del Convenio Coostitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios d ~ la República Do~ini­

cana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 

deberán ser financiados con las monedas a que se refiere el inciso (a ) ante­

rior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utiliz~r recursos nacionales 

en adquisiciones o contrataciones no originarias de la Eepública Dominicana 

antes de haberse asignado , comprometido o utilizado par~ tales propósitos lJS 

recursos en las monedas arriba referidas, excepto l as c~mpras menores efectua­

das en el mercado local . 
. ~ 

Cláusu 'la 6. 03. 

en el equivalente 
Costo del Programa. El costo total del Programa ~~stima '>J s:._ ·: 

de sesenta y cuatro millones quinientos mi 1 dólar~ ~ e l~-, ~ 

(:! · r/· e 

u • ,- : :~ ..... 

586 / SF-DR 



- 6 -

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Estados Unidos de América ( US$ 64.500.000 ) y en ningún caso la partici?ación 

de los recursos del Finan: i amiento podrá exced2r d~l 48,1% d e dicha suma . 

Cláusu l a 6.04 . Recursos adicionales. ( a ) ~l monto de l os recursos adi­

cionales que, confonne al Artículo 6.04 de las 1
1orrnas Generales, el Prestata­

rio se compromete a aportar oportunamente para la complet a e ininterrumpida 

ejecución del Proyecto se estima en el equivalenté de ve intiun millones qui­

ni~ntos mil dólares de los Estados Unidos de América ( USS 7 1. 500.000), sin que 

esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Presta­

tario. Además, el equivalente de doce millones de dólares de los Estados Uni­

dos de América (U SS 1 2. 0 00. 0 00 ) , provenientes de un financ i amiento del FIDA. 

?ara c omputar la e q uivalencia en dó l ares se seguirá la re gl a senalada en el 

in:iso ( a ) del Artículo 3.04 de las 1 ormas Generales. 

( b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución nacional al 

Proyecto, inversiones distintas a las previstas en la Clá sula 4.03 de estas 

Estipulaciones Especiales, hasta por el equivalente de un millón de dólares de 

los Estados Unidos de América ( USSl.000.000 ) , e f ectuadas an tes de la fecha del 

Contrato pero con posterioridad al 6 de marzo de 1979 y s i e mpre que se hayan 

cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el Contrato 

y que dichas inversiones hayan recibido la aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o expertos. El 

Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de consul­

tores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a 

las disposiciones pertinentes de este Contrato; conf~rme a l procedimiento que 

aparece en el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Compilación de datos. (a) Dentro de] plazo de 12 meses 

contado a partir de la vigencia del Contrato, el Organismo Ejecutor presentar~ 

al Banco: 

(i) Los datos básicos inciales, cuyas categorías se senalan en el párrafo 

7 del Anexo A del Contrato; y 

(ii) Descripción del sistema que se seguirá para compilar y procesar los 

datos que se utilizará para las comparaciones anuales con los datos 

básicos i~iciales para evaluar los resultados log,ados con la ejecu­

ción del Programa. 

(b ) A partir del segundo año contado a partir de la vigencia del Contrato 

y anualmente hasta tres anos despu~s de la fecha d~l ~ltimo desembolso del 

Financiamiento, el Prestatario ?Or intermedio del respectivo Organismo Ejecu­

tor, presentará al Banco los datos comparativos anuales mencionados en el 

inciso (a) precedente. 

Cláusu.a 6.07. Tarifas. El Prestatari o a c erda 3doptar las medidas apro­

?iadas aceptables al Banco a fin de que _a s tarifas de los sistemas de ::-iego 

financiados dentro del ?rograma produzcan, por lo menos , ing,esos sufici~ 

pa::-a cubrir todos los gastos de explota:: i ón de los sistemas, incluyend_,3(1~~ 

re_acionados con administración, operaci6n v mantenimiento. 'Í .,_')'í,, ¿ __ 
J ; ~ ~ 

\ 

1 .S: ~;;~ 
r· ·' e \ .. 
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Cláusula 6.08. Realización de las obras de riego. Dentro del ?lazo de 
dieciocho (18) meses a partir de la vigencia del Contrato, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, presentará a satisfacción del Banco los 
estudios y planos faltantes de las obras de riego a realizarse en los asenta­
mientos del Programa. 

Cláusula 6.09. Mantenimiento de Ob1as. Dentro del plazo de un ano con­
tado desde la fecha de la terminación de las obras financiadas dentro del Pro­
grama, y en adelante anualmente por un período de 10 a~os, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor respec~ivo, presentará evidencia de que las 
obras cuentan con adecuado mantenimiento, siguiendo nonnas y criterios acepta­
oles al Banco. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones 
concernientes a la disposición genera: sobre ejecución del Proyecto, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capí­
tulo VI de las Normas Gene~ales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7,01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por sí mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los 
registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y esta­
dos financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capí­
tulo VII de las Normas Generales, excepto qu~ para los fines de este Contrato 
queda estaolecido: 

(1) Que el texto del inciso (a)(i) del Artículo 7.03 se sustituye por el 
siguiente: 

"(i) Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes calendario los 
informes relativos a la ejecución del Proyecto conforme co~ las 
normas que sobre el particular le envíe el Banco al Organismo 
Ejecutor;" 

(2) Que la presentación de los estados financieros prevista en el inciso 
(a)(iii) y (iv) del Artículo 7.03 deberá efectuarse por primera vez, 
a los ciento veinte (120) días contados desde la fecha 
correspondiente al cierre del ejercicio en que se inicie la ejecución 
del Proyecto. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspeccion v vigilancia generales. De won­
to del Financiamiento, se destinará la suma de trescientos diez mil dó l ares de 
los Estados Unidos de América (US$ 310.000 ) para cnbrir la comisión del 3anco 
para inspección y vigilancia genera les. Dicha su~a será desembolsada en 
cuotas trimestral~s y en lo posi~le iguales, para que i~grese a la cue~t2 ' _ :::::::------ ... 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. ~Q\?U;,----, ... 

1/ Q 
/ ~'x" 

1 /. 
' ~ .. ,·· 
! ¿ 
i ..(_ 

\ u 
~ 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. ( a) Las l)a.-tes dejan constancia 
de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en gue, de 
acuerdo con las normas de la República Dominicana, adquüera plena validez 
jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha 
de entrada en vigencia acompanando la documentación que así lo acredite. 

(b ) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha cle la firma del pre­
sente documento, el ContraLO no hubiere entrado en vigem.ia, todas las dispo­
siciones, ofertas y e:;:pectativas de derecho e'n él conte:uidas se ;:-eputarán in­

existentes para todos los efectos legales sin necesidad j e notific~~ión y, por 
lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad pa;:-a ninguna J e las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Prés1amo y de los intere­
ses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas Tias obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligacione:E establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los ~ér.ninos en él conve­

nidos, sin relación a legislación de país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicit~d, comunicac1.on o 

notificaci,5n que las partes deban dirigirse en virtud dell Contrate se efectua­
rán por escrito y se considerarán realizados d~sde el mon:ento en que el docu­
mento correspondiente se entregue al destinatario en la :respectiva dirección 

que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden ior escrito de otra 
manera. 

Del Prestatario: 

Dir~cción postal: 

Banco Central 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

BANCENTRAL 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyect o~ 

Dirección postal: 

Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo 
República Dominicana 

536/SF-DR 
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Dirección cablegráfica: 

I.D.A 
SANTO DOMINGD (República Dominicana) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, 
N.W. Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

~ ~·'J SENADO REPUBLICA DOMINICANA 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firman el Contrato en dos ejemplares de igual 
tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día 
arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

586/SF-DR 
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

~ 

~Jil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las 
políticas contenidas en estas Normas Generales se aplicar. a 
los respectivos ContLatos de Préstamo que el Banco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte integrante de este Contrato. 

~APITULO II 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los 
compromisos contractuales, se adoptan las siguientes defini ­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Ane~ os. 

(c) "Directorio" significa el Director:iLo Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" signif i.ca el conjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) 

( f) 

( g) 

"Financiamiento" significa los fondos que el P,~ 
conviene en poner a disposición d~JL Prestatai i_D' para ·-.-0 
contribuir a la realización del Proyecto. / :;¡: ,..rro:----:- . ~\\ 

"Garante" significa la parte ~ue garantice tt~s di::..r~/._,-~ o . 
gaciones que contrae el Prestatario. ~1 ~ ·~._; ~ -~·-./ 0--:, 

~ ~ • C.· f 

"Normas Generales" significa el presente doc -~nt,0~0 ¿/¿,/ 
'-., C- 1 V /,-. 

adoptado por el Banco con fecha 2 me noviembre ck. -- . 
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(h) " Organismo Ejecutor" significa la entidad encai;:-gada 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3.01. Amortización. La amortizaci6n del Prés­
tamo será efectuada por el Prestatario conforme a las condi­
ciones que consten en las Estipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Pre~tatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio­
nes Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 1/=---s~ 

las Estipulaciones Especiales; o ( ii i) se hayan . suspendido J,-o~- í) t D/pú~ 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Gene~a)es. ~ ;~ 

: _, () ~ 
1, ~ .. _,.~_"':~~. t,:~ ~, 

~r~ículo 3. O~. Cálculo de los_ interes s ~ ~e la comisión \: '.· :; ~ :~ ,.,;; 
1
~ 

de credito. Los intereses y la comisión de credito corre~pon-· · ~ ; ~ 
dientes a un período que no abarque un semestre completo ~ cal-~ .·. ~- ' !! ¡ 
cularán en relación al número de días, tomando corno base ui'i:,._·1,.ño _ :{-~/./ 
de trescientos sesenta y cinco (365) dias. ·-~ 
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Artículo 3. 04. Obligaciones en materia de monedas. (a ) Las 
cantidades que se desembolsen s2 aplicarán, en la Íecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en e 1 inciso (a ) del Ar­
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas mo nedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspond i ente desembolso: 

(i) Los mismos mon~os desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pue den ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

(ii) Los montos equivalen~e s en dó l ares de los Estados 
Unidos de América de las canti.rdades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i) anterior. 

(c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii ) an­
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de l o 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Arrtículo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respe cto al d6lar de 
los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corr esponda al e n ten­
dimiento vigente entre el Banco y el respectiv o país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor ae su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artí~cu-

- =--lo V del Convenio Consti tu ti vo del Banco. L , -: ¡:. ni:. -., 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a 
dispuesto en el inciso (c ) (ii) del Artículo anterior: 

,., V " - ., ,r ., '--' ✓ 

11-/~ 
; ~ 

f ....-

(i} 
i'. ¿; 

La equivalencia de las otras monedas con J k 1a- z'~ -- ~· 
ci6n al dólar de los Estados Unidos de Amék·;i<;a se! 
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calculará el día del pago de acuerdo :ron el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) drl presente 
Artículo. 

( ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en p:Dder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir ~ue se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspondiente organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernammtales, para 
efectuar las siguientes operaciones: ~) pago por 
concepto de capital e intereses adeudamos; (b) re­
mesa de dividendos o de otros ingresos provenien­
tes de inversiones de capital en el pañ.s respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertiidos. Si 
para estas tres clases de operaciones mo hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará eil. que sea 
más alto, es deci~ el que represente u:m mayor 
número de unidades de la moneda del pa§s respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de ~..mérica. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse ~l pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha p~r inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base del más reciente tip:o de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimll:nto. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las re~las ante­
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pago o s1 surgie­
ren discrepancias en.cuanto a dicha determinación, 
se estará en estas materias a lo qu~ r:esuelva el 
Banco tomando en consideración las realidades del 
mercado cambiario en el respectivo paí~ emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco co~sidera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, fuberá comu-

~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

nicarlo de inmediato al Prestatario para que és~~ 
proceda a cubrir la diferencia dentro ae1 plazgf:m~.;;i1 PU7_~ , 
ximo de treinta ( 30) días de recibido el avis,.~-'x" 'v Si, '.:_- \ 
por el contrario, la suma recibida fueS:e supfo.t:'.Jor r- .-"",. 0 \ · 

la adeudada, el Banco procederá a hacer la dev:olu~ · ' 
ci6n de los fondos en exceso dentro del plaz6;'¾náxi- . :-1 ~ • 
mo de treinta (30) días. l'\'"" ·, ., .. 0 ► 

\,\ ~ .,L -~ ~ .(:- .. 
s ,-:- /;, 

,::> ,~hr · "c. , 
~ .. ...,...., ;- o \. · ¿ 
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(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla­
res de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe 
en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participacio~es. El Banco podrá c~der a 
otras instituciones públicas o privadas, a título de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Ba nco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finaliza­
ción de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­
tos negociables que representen la obligación del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 
La fprma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Pres­
tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in­
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 
vencidas de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es­
crita al Banco con ~o menos de quince (15) días de an~icipación, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifica­
ción cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siem­
pre que no ad e ude suma alguna por concepto de comisión d~h.., 
to y/o intereses e >:igibles. Todo p ago parcial anticipg,Óo,,,vs'"al-..:o.:"'- . 
acuerdo escrito en contrario, s e imputará a las cuotai' d'e capital-_ · 
pendientes en orden inverso a su ve ncimiento. /í ;..: ___ e-::-•_-::..... ~-- , 

f 1 - .: • • - • • ·.,, 
1 < - ,. • • • 

Artículo 3. 11. Renuncia a parte del F inanciamie!h~o. ~ E 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere\ mediante' .!:_-~e:. : 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renum:iar su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento gne no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuen tre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contra.to debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá ~lidamente efec­
tuado en el primer día hábil inmediato siguien~, sin qu 2 en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al pr±ner desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco ] os siguientes 
requisitos: 

(a) 

(b) 

(e) . 

Que el Banco haya recibido uno o más i nformes jurídi­
cos fundados que establezcan, con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constituciomales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones ~ontraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las ~l Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son wálidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir. además, cual­
quier consulta jurídica que el Banco ~azonablemente 
estime pertinente. 

Que el Prestatario, por sí o por medilD del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado um.o o más funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares autéi;)ticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente . 

. ~ -
Que se haya demostrado al Banco que se han ast.efna~t~ '' Ui~ ~\ 
los recursos suf j_cientes para atender, por ld menos ºe'-. 
durante el primer año calendario, a la ejecufÜSn ~él,.·~,. v' 
Proy~cto de acuer~o ~on e~ c~lendari<» de inv~r:'._sior.i __ es:-,,; ~;-

0 
• 

mene ionado en el inciso siguiente. 1 · - < -": , e: 
1
., ,\ ~ . o , "; . __ ,., !/ 

\_\.. j- .- s 1 
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(d) Que el Prestatario, por sí o por nedio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya present~do al Banco un in­
forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirwa de base para la 
elaboración y evaluaci6n de los imformes siguientes 
de progreso a que se refiere el Artfculo 7.03 de es­
tas Normas Generales. En adición a otras informacio­
nes que el Banco pueda razor1ablemente solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá 
comprend~r: (i) un plan de realizaci6n del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara &e un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco: (ii) un calEt,dario o 
cronograma de trabajo o de concesi6n de créditos, 
como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que comste el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­
gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el señalamiento de los aportes anuales ne­
cesarios de las distintas fuentes de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial rleberá incluir un 
estado de las - inversiones y, de acuerdo con los ob­
jetivos del Financiamiento, una descripción de las 
obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 
el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­
cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, 
los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene­
rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­
tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 re~ 
Artículo 4. 02 de estas Normas Generales. , .. < ,~.---v ~ ü1,,:)&;. 

/¡ ' ~ -;-
Artículo 4. 04. Desembolsos ara ins ec:ci6n vi: ilaf.Ycl"'a~ o\ 

El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon ientes -a a 
\ 
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~ :o . ~ . . ·. 

:-..06.j. .r ~ I 
e-o Oc,..,.,,.. /./ 
' ~~ 



... 
• 

e ~ 
.i!íl SENADO 

- 8 -
REPÚBLICA DOMINICANA 

comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad &e solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, em su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el pri­
mer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) días a pnrtir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones pr~vias al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá ~oner término al 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspnndiente. Los de­
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la ~omisión de inspec­
ción y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembol'5D . El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiarr~ento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta ilel Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; {c) constitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Artículo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que ~ obre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta ~l Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra maner-a, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferi©res al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50 .• 000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargn al Financiamien-
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon-
do rotatorio que deberá utilizarse para financur los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% d~l monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o p:arcíalmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se uti:ilicen los recur-
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovaci6~ del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos 10$ efectos del· Con-
trato. ,/ · .. Í" v.: O¡r. , . . ,-v 

Artículo 4. 08. Disponibilidad de mo neda nacional. / -,;,-~ Béfñ==- .,.~ , 
co estará obligado a entregar al Prestatario poI" concep/t.o de· ·de- '-
sembolso en la moneda de su país las sumas correspondie' ' 1};es 'a · · 
dicha moneda solamente en la medida en que el n,ispectiv \<.:a.s=po'si- , ' r::· . 
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposiciónl·~~~ .· . . / '=, 

~ O Or n\ ·•· ,? 

~- - ·: ,,,,,,,,. 



~ 
.,i.J'iJ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

- 9 -

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá s uspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstan­
cias siguientes: 

(a) 

(b) 

( c) 

(d) 

(e) 

El retardo en el pago de las sumas que el Prestata­
rio adeude por capital, comisiones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

El incumplimiento por parte del Pr estatario de cual­
quier otra obligación estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

El retiro o su~pensión como miembro del ·Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecu tarse. 

En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de 
sus facultades legales o si sus funciones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii ) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. ~ 

µ '"~•' -.::..· ... 
Í. ·. . v '·• ·- / ' El incumplimiento por parte del Garante, Si : lo hubie '-(;,-, 

1 
,.,,. . 

re, de cualquier obligación stipulada el? é Col'.ltT-ato 7 : 

de Garantía. , · ·· -, 'e f 
t , '° ~ , e -~ 
t t r\ ..... }. ·~ • ¡ ,' ~ \°~ ~ . _;:· Cr. l 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 

del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re­

pública como Prestatario, haga improbable que el 

Prestatario pueda cumplir las obligac iones contraídas 

en el Contrato, o que no permita sat i sfacer los propó­

sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si 

alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 

(c) y (e) del Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) 

días, o si la información a que se refiere el i nciso (d), o las 

aclar3ciones o informaciones adicionales presen tadas por el 

Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 

satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 

parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem­

bolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali­

dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio­

nes devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas ~ No obstante 

lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­

na de las medidas previstas en este Capítulo a f ectará: (a) 

las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 

irrevocable, y (b) las cantidades que el Banco se haya com­

prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 

recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor 

de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 

por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 

este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 

ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 

ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­

cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas . La aplica­

ción de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará 

las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 

las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­

cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­

cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

~~ 
/;:-V-C A /\.1 ,,(; :. " 
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planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en 1os planes, especi­
ficaciones, calendario de invP.rsiones, presupuestos, reglamen­
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, _así como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie­
ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Prcyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie­
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­
tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública en todos los casos en que el valor de di­
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
Las licitaciones se suJetarán a los procedimientos que el Banco 
y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes ad­
quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
cucion del Proyecto. Será menester el con.sentimiento expre­
so del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros fines, excepto en el caSi{O de maquinaria y 
équipos de construcción utilizados en la ejecución del Proyec­
to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 
de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales* (a) El Presta­
tario deberá aportar oportunamente todos Tuos recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in­
ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la i~~ 
cion del Proyecto y durante el período de su ejecuci6n·,_ )'t21 •. 
Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primer~tt·'se}~r:1-;~?-

r, w • 

Q ~- . , . 

\ e ,·· . 
\ ,.._ ' -
~ '" ,::, 
\ o. f / r 

l.._ 

-·-
, .. 

/ 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesarios para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inv e r siones en el Pro­
yecto ta.nto de los recursos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecución. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registros de­
berán ser llevados con el detalle necesario p ara precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes - y servicios adquiridos, y dejando 
constancia del progreso y costo de las obras. Con respecto a 
un programa de crédito, los registros deberán precisar los cré­
ditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de 
los mismos. 

Artículo 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá es­
tablecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa­
rios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b} El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás ex­
pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento 
la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misión tales técnicos deberán contar con la rnás amplia colabo­
ración de las autoridades respectivas. Todos los costos rela­
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Iff~ormes y estado s f il1ancieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, c o mo sea. del caso_,.,.,.-p,r~ ,... ---- ~ 
sentará al Banco los informes que se indican a cont}Óúaop'..ÓDQ'~-
en los plazos que se señalan para cada uno de ello°/:·.,~: - · "11.¡,' 

' / .,'· -y 
1/ o ~'· ~ 7· , . • ¿e, ' 

(i) Dentro de los sesenta (60 ) días siguientf.e:s a '. c a d~-1 Y•\ 
semestre calendar i<? o en otro pl ~ zo que !\~s _.péfr --, , j ~ j 
tes acuerden, los informes relat ivos a p;., _eJecu- ) v .i 
e i6n del Proyecto conforme a las n ormas ' ~'~-. sob:r'e 0~1. 

el particular le envíe el Banco al Organi 'o Eje 7 :-d \./ 
'-• /' cutor. · ~ 
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~-o-; dem~s inforr.ies que el Banco :a:azonablemente so-
1 i •: i. te respecto a la inversión d-e las sumas presta­
d 1 .-; , a la utilización de los bieres adquiridos con 
.-1 : chas sumas y a 1 progreso del Prmyecto. 

~en tro de los ciento veinte (120) d1as eigui~ntes 
al cierre de cadn e j ercicio econ6rnico del Orga­
~-¡.,;-i,: S~P •··t• )r , c nrn :;:nzando con el ejercicio que 

.: :.•/)J"._~ ,-, --:- •;;,) fi scal siguiení:e al de la ini­
i 61' :Pl F- :. ·· ·,; : o y mi entras éste se encuentre 

' -r: ';•=C •- .:..t~., c. ' , e j e mplares de lms estados finan-
c ¡_ 0. _ ·:, s e :·.-.- •.::i6n financiera canplementaria, al 
.::: i12rr ~ c2 .. . -~ j ere icio, rela ti vms a la totalidad 
de l Pr o :,- Ec .J . 

(i v ) Dentro d e l o s ci~~to veinte (120) ~1as siguientes 
al cierre de cad a ejercicio econ6m:iico del Presta­
tario, salvo que éste sea la RepúbTI.ica o el Banco 
Central, come n zando con el ejercic~o que correspon­
da al ar10 fis cal siguiente al de lit iniciación del 
Proy¿-c · ::· It. · ,: ,·, t: ra. s subsistan las 1tbligaciones del 
Pres t a. :. c.: • · ,j_-:: r.LH' í- o rmidad con el a:ontra to, tres 
ej c·,n p ·¡ - 1·~_.: · •= ~ .• , e: ~ s t ados f inancierros al cierre de 
dj ,:l;c E': :..: <: i .. :-- í .1 e in formación finamciera complemen-
ta r · ., r r i ..:. r 1 • -é! _ _::- o s e s ta dos . 

\i;: 1,'J s ,~~ t r..d0 :; r·'- •.n, e n tos descritos en los subinci-
s 0:s r-: u_ i y i i · 1 ) ,::, n t ~r . --.·,)e r~n contar ODn dict~menes de 

i. e .:.. n .s _ -~ e ': i h 1 (e: '1 , : , j a·: 0 1 4 _- i se a 1 i za dora , de acuerdo con 

r 'º ') ·: ; l -e e s s ñ l.: ··_ -- r , 1-...: t o _. i os cu. , a neo y dentro áfe 1 os p 1 a z os ar r i -
,_ ,... ,..:nc ionados . S in e mbargo, si las partes <rontra tantes acuer­

~án de otra manera o si la ent i dad oficial rm pudiere efectuar 
t¿ labor en la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Pres­
':.atario, como corresponda, contratará los se:r:rvicios de una fir­
,r,:.. de contadores públicos independiente acept¡able al Banco, 
,; ,_;•.1:Js honorarios y gastos correrán por cuenta: sea del Presta­
trtr:, ~ d ~l Organi smo Ejecutor. 

C,~·:.:: ·..1.•iLO VIII 

- s obre Gravámenes 
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~ ~ gualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo , la ante­
rior disposici6n no se aplicará: (i) a los gravámene s sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo inso luto del 
precio, y (ii) a los gravámenes pactados en operac iones banca­
rias para garantizar él pago de obligaciones cuyos v encimientos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de que el Presta­
tario sea un pais miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida­
des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01. Composición del Tribunal. (a ) El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco ; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denomi n ado el 
"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por in­
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera des ignar 
árbitro, el Dirimente será designado a petición de c ualquie­
ra de las partes por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 
igqal forma que para la designación original. El sucesor ten­
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, debe­
rán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para so-
meter la controversia al procedimiento de arbi~raj e, la parte ~-
reclamante dirigirá a la otra una cornunicac i6n eser ita expo- .,,,.;,:';;,;---.-~-.... -
niendo la naturaleza del reclamo, la sa tisÍacc i6n o reparac i6µ;,·,:,.~ ) (' ,1,:~, .' 

que persigue . y el nombre del árbitro que designa. · La parte _{'¿}~ 
que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del p1a1 . ) 

¡ , ' 
zo de cuarenta y cinco ( 4 5) días, comunicar a la parte contra- )·--·~·;· 
ria el nombre de la persona que designe corno árbitro. Si den~ 
tro del plazo de treinta (30) d1as contados desde la entrega \ ~~ r ~• / 

'\ r..r;,, .. '' •,.._._ S( .n ... 
~~i;~:;rr· 
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de la comunicación referida al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge­
neral de la Organización de los Estados Americanos para que 
éste proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distr ito de Colum­
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que e l Dirime nte 
designe y, constitúido, funcionará eri las fecha s que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9. 04. Procedimiento. (a ) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por prop ia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribu nal por l o 
menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circun stancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo•de treinta (30) días a partir de la fecha de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y l os 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas gue de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportun amente, el pro­
pio Tribunal fijará la compensación que sea razonable para di-
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal ser~n sufragados por las partes en igual pro­
porción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a~ 
forma en que deban pagarse ser~ resuelta sin ulterior rec~~~. 
por el Tribunal. ///.~

0
) ~-· ., "'o· 

· 1 '/ .~ - t 

Articulo 9.06. Notificaciones. Toda notif i caci6Jiela~ -~ . ~ • 
tiva al arbitraje o al fallo ser~ hecha en la fo r ma pr~~":1sta > 

en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra ,or~ a ~ 

de notificación. ~ 
,.., 

\ . ( ' ~ - ... ...._ ____ ,.;._;;...:. .. 
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.-SEXO A 

·< lOt~ DEL PROGRAMA 

?ro yectos específicos, se propone elevar 
~ 27. 200 Ha. aproximadamente de tierras 

6 .4 30 f amilias campesinas de bajos i~gre­
~ s del país, a fin de mejor el ~ivel 
: i. as. 

f<'l 2r.:>g:-¿u ,:.r.=-_,H - .--\~ .;; : 1:-:: .<: tos: (a) consolidación de a nti guos asen-
:.,,,.i::.ci:.to s :. -":/~~r;tc- '· ·: (:, ; ., ;evos asentamientos de familias campesinas 
y c onsolid.':i :; SG 'Í!'; , ·•· ·a;•n 1. :_,:!:, y a asentadas en el área de influencia del 
Canal Yaque Gel Su::. _.;_z u2 (Y Si..?.t,) (Proyecto B). Además, comprende la con ­
~~a tación de consult ores in ci iv~d uales. 

; a) Pr ovecto A 

•~ - ;: ~u~; o lidar la situación de 4.832 familias cam-
?"'·S ~ º"' -,•C i:lia _L¡ e -.r, ,i.ve les de ingreso de subsistencia, estable-

; ,=:n :29 :ú .o ,_ ._, con una superficie de 19.600 Ha. 1 levados a 
., o-;:- .=. : 1 ~D -.-. ,t-:,,, ' nte·ri ores, para lo cual se prevé la con.s-

·~1-."~~1 je or,~·. ~- ; ~E_· ¿jes tructura física productiva y social, ade-
.. -:. ,_'¿ ' a d;::;r ·," .sec'J icios de apoyo al desarrollo agropecuario y 

:~ nisa = ~~Jor~roie nto social de las citadas familias cam-

Construcción de canale s y la rehabilitación de otros, a fin de po­
sibilitar el r iego de unas 12.700 Ha.; 

C,, ·.·, : : ;1,~c i6n y rehabilitación de canales de drenaje para beneficio 
• ' 'i P .. S 10 . 200 Ha.; 

• .:>PS trucc ión y ..--.,· : .. <'t· :_ ·, - ·:=. n to de unos 65 Km. de nuevos caminos y la 
re habilitac ión. -, . i-,:,s U S Km. de otros existentes; 

Ccn s t n;··. , ,'. 

e -~ -; x: -~d amente 10 almacenes y la remodelación de 

, -. -e, ;-, ·mpdamente l. 775 viviendas para parceleros y 

'. "'t".?.'S 620; 

/ 
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Construcción de aproximadamente 7l viviendas para t~cnicos; 15 es­

cuelas pri marias con capacidad para unos 3. 720 a l ·Jmnos; y 27 loca­

~es para colmados y oficinas; 

Instalación de aproximadamente 2.395 tomas de agua y drenajes do­

miciliarios; 

Adquisición de , maquinaria y equipo agrícola; y. 

Personal ad:-ai:1Ístrativo, asistencia técnica y p:-omoción social. 

C:jecutor: 

(b) Provecto B 

IAD; Entidades Participantes .. !/: INDRHI, INVI, INAPA, 

CDE, SEOP, SEEBAC. 

Se trata de un Proyecto de nuevos asentamientos de 927 familias cam­

pesinas y de la consolidación de otras 671 familias ya esta~lecidas, 

con un ingreso actual ?remedio del equivalente de US$59 mensuales, 

las que explotarán en forma asociativa la superficie total del Pro­

yecto, estimada en unas 7.600 Ha., para lo cual se prevén las si­

guientes obras de infraestructura productiva y social: 

Construcción de canales de riego, secundarios y terciarios para 

beneficiar aproximadamente 3.980 Ha. 

Construcción de la red general de canales de drenaje para benefi­

ciar un área de aproximadamente 12.000 Ha. 

Mejoramiento y construcción de vías de acceso. 

~~quinaria y equipos. 

Construcción y dotación de servicios para unos 8 centros poblados 

los que en total constarán de aproximadamente: 

1.141 viviendas para parceleros y 25 para técnicos; al~acenes; 

oficinas; dispensarios; talleres; y ot:-as construcciones . 

- Personal administrativo, asistencia técnica y promoción social. 

Ejecutor: IAD; Entidades Participantes..!_/: INDRHI, lNVl, INAPA, 

CDE, SEOP, SEEBAC Y SESPAS 

INDRHI - Instituto , acional d"' Recursos Hidráulicos 

INVI - Instituto Nacional de Vivienda 
INAPA Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillados 

CDE Corporación Dominicana de Electricidad 

SEOP Secretaría de Estado de Obras Públicas 

SEEBAC - Secretaría de Estado de Educ~ción, Bellas Artes y Cultura 

SESPAS - Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
586/SF- DR 
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111. Costo 

El costo total del Programa se estima en el equivale nte de US$64,5 

millones, según el presupuesto que se muestra a continuación: 

586/SF-DR 



1 • 

l T. Mejora s perm11 ncrn te s 

2 .1 Cor,A t ru cr lun~a 
2.2 lnfrar.~tr11 r l11rn riPr,o y rlr<'nnjr. 

2.} F.l cr. trlfi ·11ri ,fo rirrnl 
2.4 C;iminn,i 
2.5 Vivipn,l ,1 ram pPsinoR 
2.6 OtrnR mpjnrAq ~ncinlrR 

IV. Gnstos financicroR - ---------
4.1 Tntr>rr•n,•R y rnmisinn<'n 
4.2 lnnprc ci~n y vir,il 1111ci11 

V. Gastos concurrentes 

5.l Cnnprraci~n t~cnicn 
5.2 Contratación de perqnnnl 

VT. Imrrevi~tns 

Vil. F.R c alamiento 

TOíAI. 

Porrrntn.i <' 

COIISOl,TllACION Y ASr.11TAIIIF.llT05 f;Mll'E'i lllOS - Costo total y financiamiento 
( Er¡11 i vn l Pl\l r rn ·-;;;-¡-¡;;-;;-;¡;;-Tisl;) 
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IV. Financiamiento 

t:l orí.gen y uso d~ monedas para el financiamiento del Programa será, apro­
ximadamente, conforme al siguiente c~adro: 

(Equivalente en miles de US$) 

~oneda de Ori ~E:1 Gastos a efectuarse 
Fuente Divisas Local Di vis.:1s Local Total % ---

Banco 31.000 al 23.797 b/ 7.203 31. 000 48,1 

FIDA 12.000 c/ 3.302 d/ 8.698 12.000 18,6 

Sub-total 43.000 27.099 15.901 43. 000 66,7 

Aporte Local 21. 500 l. 200 e/ 20.300 21.500 33,3 

TOTAL 43.000 21. 500 28.299 36.201 64.500 100,0 
----

Porcentaje 66,7 33,3 43,9 56,1 100,0 

a/ Hasta US$7.203.000 se destinarán a financiar gastos locales (23,2%). 
b/ Incluye US$10.938.000 en costos indirectos en divisas. 
~/ Hasta US$8.698.000 se destinarán a financiar gastos locales (72,5%). 
~ / Incluye US$1.622.000 en costos indirectos en divisas. 
;¡ Corresponde a las divisas de la comisión de cr¿dito. 

5. Servicios de Consultoría 

Para la selección, contratación y prestación de servicios de consultoría 
en el Programa se seguirán los procedimientos establecidos en el Anexo C 
del Contrato de Préstamo, quedando convenido que el prestatario no podrá 
establecer para su aplicación, antes, durante o después de la prestación 
de los servicios, disposición o condiciones que obstaculicen la aplicación 
de las políticas del Banco en materia de selección y contratación de ser­
vicios. 

VI. Licitaciones 

Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten se financien 
total o parcialmente con las divisas del préstamo, los procedimientos para 
las licitaciones y las bases específicas de éstas deberán permitié la li­

bre competencia de bienes o contratistas, respectivamente, originarios de 
países miembros del Banco. Consecuentemente, en esos procedimientos y 
bases específicas no se impondrán condiciones que impidan o restrinjan la 
oferta de bienes o la participación de contratistas, originarios de es~ 

países. (I:~·?\~ 
),~ 0\ ,-" - '- ,, ·\ 
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'•..J. ... · lua ción .;;, - :;os :: 

:, . al 

: J ... 1t.ú· - ". j :, : __ ~ -1 0 po :- ase:1::arniento ( riego y secano). 

.,. , t ::-e :na l, ::>Ít::n y regularmente n ·:> 

bi-2n y regularmente 

; , ~- : --~s ,;e : .,. e,, -;. ,os Dar asent-'lrniento. 

,,1i,,, ...... ..,~:'.j 
1 ~ · . .-•ienda fm a } ~~ .~-·-=; 1_,3 r o t>~Je:1a o inexistente). 

_ \
1 P !. ~~ ,-,.._-:t·.• ,, c ión por asentami~ :--.~o. 

· -, '" ~scolar po::- ase:1t2míecito_ 

•a· .. : ·'2 E::scuelas en f;_¡nciona.niento por ase:1tarniento. 

~:r !e puestos de salud y servicios prestados por asentamiento. 

~;: d e campesinos atendidos coc créditos y monto por 
~-¿;nÍ ento . 

_ic e morosidad créd itos por ~, entamientos. 

:sumos consumidos :-.::,. ; • > 5 e ·_1.,,') ':º; nos p.Jr asentamientos 
::1:.: ~•-. . i, ::,, J:' tipo, volumen y valor. { " t!f icientes 

"ª de c o :r 
de 

.. -. ~ce d ... 

o , 
,_ i,., , :.. •. ~ . __ noducc ión por asentamiento. 

: l l'; : .l • -or asentamiento 

. 5. de :: i. .L.~ s .:.. r: :·11 .1 (" ~ ,_r 1 ~· 0 v estado de conservaci6n . 
·· ,.,-~0 ·~ estado de conservación. 

· • d, 1 : de conservación. 
:~:ns . de ¿ j ..:, ..,. t2.·.'.1 f '.!~! --. r 

v,.rn s. de 
21. ~'úmero de a c ..1 '(::n-.1c ··.,; s . 

22. N~mero de servicios de a lcan t a::-i11 Bdos. 

, úmero de conexLones eléctricas. 

( ~) Indicadores de progreso (datos éecolectados en una base anual, 

h asta el ?~o ➔ e c u nsJ •ación) .1/ 

v. 

: rH,go. 
-? a drenada . 

;-i_miento por cu i.:::. ·o. 
,ce ión total, vo lu~,-­

--:onsu11:o 
• 1 ,.: as 

\ :,_: '; 1' : :'t~ 

~:... : 1.. ~ 

~a stas de o~eración de los sistemas 

, valor: 
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11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
i7. 
18. 
i9. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
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Ingresos neto campesino 
ú~ero de C3mpesi~o~ atendidos con crédito y monto. 

~ndice de morosidad del c~édito campesin0. 
Organizaciones de los campesi~os. 
Número de escuelas funcionando. 
Indice de escolaridad. 
~úrnero de puestos de salud funcionando . 
·úmero de asistencias ~édicas proporcionadas. 

~úmero de viviendas ocu?adas por los campesinos. 
l~dice de morLalidad i~~antil. 
Indice de mortalidad general. 
K.'Tis. de canales en funcionamiento y estado de conser·vación. 
Kms. de drenajes en funcionamiento y estado de conservación. 
Número de acueductos. 
Número de alcantarillados. 
Número de conexiones eléctricas. 
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ANEXO B 

INSTITUTO AGRARIO D0:--tEHCANO. REGLA.'1ENTO DE LICITACIONES PARA 
LA ADQUISICION DE MAQUINARIA, EQUIPOS, OTROS BISNES Y 

• · , 
CONTRATACION~S DE OBRAS PARA EL PROGRAHA DE CONSOLIDACION 

DE ASENT~~IiNTOS CAMPESINOS 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

El Instituto Agrario Dominic.:J.no (en adelante denominado "IAD"), ejecu­
tará el programa de Consolidación de Asentamientos Campesinos, (en ade­
lante denominado "el Programa") mediante la utili.zación de los recursos 
del préstamo, a través del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA). Para los efectos de este Anexo el Banco Interamericano de De­
sarrollo se denominará en adelante el "BID". 

1.2 Aplicación del Reglamento 

El IAD aplicará el presente reglamento de licitaciones para la adquisi­
ción de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Programa, 
excepto para la adquisición <le tierras, y en la adjudicación de contratos 
para la ejecu~ión de obras, en todos los casos en que el valor de las ad­
quisiciones o contratos exceda el equivalente de US$100.000 (cien mil 
dólares de los Estados Unidos de América), ya sea que se utilicen los 
recursos del Préstamo del BID o recursos del aporte local, salvo las 
excepciones de la Cláusula 6.0l(b) del Capítulo VI de las Estipulaciones 
Especiales del Contrato de Préstamo. 

1.3 Comité de Licitaciones 

El IAD, mediante resolución que dictará, constituirá un Comité de Licita­
ciones, el cual estará formado por los siguientes representantes: Direc­
tor del FEDA; Director del IAD; Director de Catastro; Subsecretario de 
Planificación; Subsecretario de Extensión y Capacitación; Subsecretario 
de Producción; Subsecretario de Recursos Naturales; Subsecretario de 
Administración y Subsecretario de Ganadería. 

1.4 Facultades del Comité de Licitaciones 

Para el cumplimiento de las o~ligaciones estipuladas en el inciso 1.3 
anterior, el Comité de Licitaciones aplicará la3 bases y procedi~ientos 
que se establecen en este Reglamento. 
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Las re~oluciones que adopte este Comité de Licitaciones serán tomad3s por 
votación, para lo cual se exigirá como qu6rum la presencia de un mínimo 
de 3 miembros y el voto favorable de la simple mayoría de los miembros 
presentes. 

1 '1 

El Comité de Licitaciones ser.§ pre•idido por el Director del I.A.D y d:esig­
nará un Secretario, q_uien llevari un ." libro de registra ediante actas de 
todas las resolucionis acordada,; Las principales gestiones que deberj. 
cumplir el C011tité de Licita~ion~s aon: · 

(a) Hacer las convocatorias a · precalificaci6n y a licitaciones públicas. 

(b) Recepci6n de propuest~s. , , 
. .-• , .. 

(e) _Evaluaci6n de las propuestas de p~e~alificaci6n y licitaci6n recibi­
das. 

.( . ·-

( d) . Eleva~ las ' r~comendacfones :ái-:! lAD par_á la declaratoria de precalifi-
cación, ·así como para la · adjudica·ci6n.:- <ie·. 1.as licitaciones •. 

En la -realiza.ci6n de estas l~borea .~¡·-~ti! izarán·-los formulario~ 'y delltás 
documentos eorresp_ondie.ntes :que baya·n· sido previamente ap,:obados por el 
BID . tal como se ~stipul~ .;en ·:ei ineisb· ··f. 5. de "·este Reglamento . 

• ·- .::.;_··:-.... , ·.... ' .. ,. J, -.'.!_;¡ .• _... • ...;, • • 
.. ;... _,.,.:{: ;. ... • . • •. • 1_·, ...... : ... ~ ... ·- • • - • - • ., 

.,.: : .. · ' ~· . CAPITULO ·2 .·¡'~ ·· · -:. "'· . . : · . · 
,_ ..... r ... ':-:: --!- ;;. •• .• -. · ~t,:.. . .. r·. \ , .. ::t .. ~ . · 

PRECALIFICACION y CONVOCATORIA A LIClTACIONES PUBLICAS • ' 

Convocatoria ·- Clases 
. · ; 7-·._,! -

.. .. .. . ...,,_ 
- .;_ ~ ; l . . . . . - -;. -.. ,. ~ . . . .. .,_ ~- -r~~~-:-.:-~ :: ~ . . - 1- • 

~1 Comité de - Licit;acione{t ··hará _las ,;,s~gti3eerit~_s ···c·1ase~ de -convocatoria: 
. . ... . - ... i!' .;~ .._..:.~--- / .=.:··;:;•.: ·:·. . . ~?-·, ~. ·_,~ __ ".;:-_~_ --.-· . . ·. _:. -- . . 

(a) Convocat_orias pa·ra ·.' P,~~1í~~"C::.~~l~jl·•.4e -~impresa·s para la -construcción · 
de obras civiles.'.··::-~?'J"· · .-/.· ·' · ~ -•"_.,..,.._,,,_ .... _. .. -

. . 
- •.;. --

. . . : . . r~1n:t> ·: •. ·; : ,t.11
• .'·~:.=· . ',:- ~·. 

(b) Convocatoria par'a .Y~s ;dquisícidtiel i~ . maqutnarias·, equipos, otros 
bienes y ~Ón~r~tac·~6~ ~,f,qbr,a.s -.e~:l,.~~.q~e~-~~ utilicen total o · par­
cia'l.me'nte divisas:!"~ét ·p/ls''t::~amci t ii-{u:yZ-T~~~ó ·1a 1Í~itaci6n ife_b_er_á ser 
de carácter interriacJ,.9q,¡¡l, :·y: .' ' ~\ t:~?f~!:'">~·~.'/ __ ._·· ·, .· . 
• ., • --. • ·}t}{t·~·'. t ;'.: ~-:·.:;:·~t~··,:\~-·::-:· .·· •·::. \ · •. ·. • .1 

• • ,' 

(e) Convócatorias ·paraj~~á ·1~dq~·fsici~~-~~ '. ~ !D,aqu'inarias, ~quipos, otrós . 
bienes y contrata_ci6tJ c;le obras ·-cori·,:.ie~tJ.fsos . en moneda local, del . 
Préstamo o de la contrapart fda . lóc;ar/1-· en cuyQ ca·so la l ici taci6n ten­
drá c.arácte~ nacion~i .. . _'--:J•·' ':.·:-:-:r;.·1~f: .. •:·/ :' ·~"".' .. __ ; 

• • • • : - •• \ .'. ·;.;. • $ : ·•i·· ~ '. .-

, ... 

.•A_:: ~:• 
. ........ 

. .. 

. : ._ r-~'-
.. . . .~ .. 

•. -.·· . 

i.2 Precalificaci6n de empresas par~ ··c~n.st:~Ucci.6ri de · obras ¡. 

. ' -· 
. . . ·;~ : ,' '. : -.· .. : ' r:~ -~:: .' -~ -. ·::. ;- . . 

Cuan~o se efectúe 'la precalificaci6n· 4,e empresas para la construcción de 
·obras civiles·, · s ·e hará una ·-conyócatoiiét µiéd bant;e avisos en· dos de los 

- ; :-;: •• ,I. : • ·# .. • _.· .., 

·. '.,',(:;,,{:,::;t:;;.t/:,:• 
· ; -- 586/SF;_I)R;•; .. :/_.· 
• :,.,,. • :: ,' 1.. ·,· t' • ,·, 

l\,\ T • ,.• .•:• • 1,,,, •• .,. • 1 •"_\ 

...... f • •• 1 •• • •• 
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~ diarios de mayor circulación en el país, en uno o varios periódicos ex­

tranjeros y en una o v ar:as revistas técnicas o profesionales de recono­
cido prestigio, con l a periodicidad ~ue se i:1dica en el i:1ciso 2.5. Co­
pias áe los avisos de b erán ser en1iao3s a las Lmbajadas o Consu~ados de 
los países miembros d e l BID acreditados en la Re~~blica Dominicana. 

2.3 Licitaciones internac i onales 

Para l as licitaciones públicas i:1ternacionales se hará una convocatoria 

mediante avisos en do s de los diarios de mayor circulación en el país, en 
uno o ~arios periódi cos extranjeros y en una o varias ~evistas t~cnicas o 
profes i onales de recor. oc:do pre s:igio. Copias de los avisos de berá .. ser, 
además, enviadas a las Smbajadas o Consulñdos de los países ~iembros del 
oID e:1 la Repú!:>lica D :ninicana. 

2.~ Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará un convocatoria mediante avisos 
en dos de los diarios de mayor circulación en el país, con la periodici­
dad que se indica en el inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación serán publicados 
por lo menos tres veces en días no consecutivos, con intervalos no meno­
res de dos días entre cada publicación en los diarios y revistas indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contelfler, como mínimo, la siguiente información: 

(a) Clase de precalificación y origen de fondos, ~ indicación de los paí­
ses elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate 
de obras financiarlas con fondos del Préstamo, se indicará que sólo 
podrán participar em?resas originarias o provenientes de países miem­
bros del BID. 

(b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de la licita­
ción. 

(c) Ex?osición clara de los requisitos que habrán de reunir las empresas 
contratistas. 

(d) Lugar y fecha en que estarán los documentos disponi~les para el exa­
men de los interesados. 
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(e) Fecha límite para retirar los documentos y plazo dentro del cual las 
empresas intere s adas deberán pr~sentar la inforr.iación necesaria para 
su calificación. 

(f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la apertura de los docu­
mentos de precali hca -:ión. 

2. 7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

El av~so de cada l: amado a li2itac i 6n pGblic a contendrá como mínimo la 
infor~a ción siguiente. 

(a) Clase de licitación y or i gen de fondos, e indicaci6n de los países 
elegibles para participar e~ las licitaciones. Cuando se trate de 
licitación internacional financiada con fondos del Pr~stamo, se indi­
cará que sólo podrán adquirirs e bienes o servicios originarios o pro­
venientes de los países miembros del BID. 

(b) Breve y clara descripción qu e indique las diferentes características 
técnicas de los materiales, equipos, bienes y contratos de obras? 
licitar. 

(c) Fecha limite para retirar los documentos, indicando lugar y dirección. 

(d) Descripción y cos to de los documentos que se entregarán. 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de licitación disponi­
bles para examen de los interesados. 

(f) Lugar, fecha y hora: (i) del término para presentación de ofertas, y 
(ii) del acto público de apertura de propuestas. 

2.8 Aprobación del BID 

Se someterá a la aprobación del BID un proyecto de convocatoria y los 
pliegos de bases de l a licitación, los cuales una vez aprobados podrán 
ser usados en todas las licitaciones siempre que no se produjeran cambios 
en los mismos, entendiéndose, sin embargo, que para cada caso deberán es­
tablecerse las :nodificaciones correspo".dientes indicativas del ::iien o 
hienes que se desea licitar o de la obra que se quiere contratar. 

No obstante lo anterior, para c~<la caso en particular deberá enviarse al 
BID las especificaciones de bienes y/o servicios a licitar y un estimado 
de los costos, antes de darse a la publicidad. 
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CAPITULO 3 

PLAZO PARA P RES ENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

~ 
,¡i;J ii11 SEl'-IADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

3.1 Plazo mínimo de precalificación 

El plazo mínimo para a presentación de doc umentos de precalificaci6n 
para empresas contratistas de obras civiles será concordante con las ca­
racterísticas de las bras, ?ero no po drá ser ;ne nor de 45 días calenda­
rios , a partir de la f echa de la última pujlicación del aviso en los dia­
rios locales. 

3.2 Plazo mínimo - licit a ciones internacionales 

El plazo mínimo conce d ido para la presen~ación de las ofertas e~ las li­
citaciones públicas i nternacionales será concordante con el monto de la 
licitación, pero no será menor de 45 días calendarios, contados a partir 
de la fecha de la úl tima publicación en los diarios locales. Se ?Odrá 
fijar un plazo mayor c uando la naturaleza de los bienes adquiridos o las 
obras a contratar as i lo justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licieaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales será de 30 días calendarios; contados desde la fecha de la última 
publicación en los d~ arios locales. 

3.4 La apertura de propu¿ stas se realizará en acto público en la hora, fecha 
y lugar fijados para el cierre del plazo para la recepción de las mismas. 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION D E EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras c iviles se efectuará una precalificación de empresas 
contratistas, la cu~l deberá basarse solamente en la capacidad de la 
empresa para llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requerido y en 
ese sentido, deberá c onsiderarse: 

(i) La exyeriencia y cumplimiento satisfactorio anterior de cada empresa 
en obras similares, 

(ii) Su capacidad en materia de organización, personal, maqui~aria y 
equipo, y 

(iii) Su situación financiera. 

4.2 Por tant0, los documentos de 'precalificación deben contener, 
la siguiente informac ión: 

/ 
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(i) Antecedentes le gales sobre la constituición de lé empresa. 

( i i) 
1 

A~fecedentes sob re su organización, personal, equi?o y ma~u1~ar1as. 

(iii) Antecedentes sobre su ituación financiera, incluvendo cer~ificado d 0 

solvencia económica e idoneidad emitido por unn enii~ad bancaria 
fiadora. 

(iv) ~xperiencia y cumplimiento satisfactorios en obras de naturaleza y 

características similares a l3s del Pro grama, lo que podrá hacerse 
mediante cartas que muestren su conf~rmidRd con 13s obras ejecut~das. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o compania que emitiria l a garantia o 
fianza de licitación y la de cumplimiento del contrato. 

' 
4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de precalificación en el 

l~gar, fecha y horas sei"lalados en los avisos ?ublicados, de acuerdo con 
las instrucciones seffaladas en el documento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo resultaren dos firmas 
precalificadas, se procederá a extender el plazo para presentar documen­

tos de precalificación, no menos de 30 días, mediante la publicación de 
nuevos avisos de precalificación en la misma forma y en los mismos plazos 
sei"lalados. 

Si después de haberse vencido el último pl~zo para precalificación no se 
hubieren presentado nuevas firmas o las que se hubieren presentado no 
fueren precalificables, se procederá a convocar a presentación de docu­
mentos para calificación a la firma o firmas precalificad3s si las hu­
biere u a otras firmas que, a su juicio, reúnan solvencia económica y 
responsabilidad técnica para la realización de las obras. 

CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras, el IAD procederá a invitar a las 
firmas precalificadas a adquirir los documentos de li~itación que 
servirán de base para la presentación de ofertas . 

5.2 

El plazo mínimo para adquirir dicnos documentos no podrá ser menor de 30 
días. Los oferentes deberán presentar sus propuestas en el lugar, hora y 

fecha fijados, en sobres cerrados y caratulados de acuerdo co~ las 
instrucciones sei"laladas en los documentos de licitación. 

Los documentos de licitación, que deberán ser redactados en térninos 
claros, consistirán por lo menos en lo siguiente. 
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( i ) Cond iciones generales de la licitac i6n y del contrato de 
adj udicación . 

( ii ) é;n dicione s e s pecíficas de l a l i citaci ón y del contrato de 
adj udicación. 

(iii ) Es ?ecificac iones técnicas . 

( iv ) Formulario pa ra la co t iza e ión de prec i os. 

( v ) Formu l ari o para la gar antía o e · 
i. 1a.nza de l i ci t;;ición . 

( vi ) Fo rrnu l ario pa r a la ga r antía o fi anz a del contrato. 

( vii) Modelo del con trato de adj udic ación , y 

(viii) Planos desc ript ivos de las obras a licitarse . 

~ 

(!' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previamente aprobados por 
el BID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora senalados en los 
doc umentos de l i citación. 

5.5 En caso de no pres e ntar~e por lo menos dos ofertas o de que las presenta­
das no resulten aceptables, después de un aní l isis objetivo, el Comité de 
Licitaciones se reservar& el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

5.6 Una vez declarada desierta la licitación , el Comité de Licitaciones pro­
cederá a llevar a cabo una nueva licitación siguiendo el mismo procedi­
miento indicado ant-eriormente. En la segunda convocatoria, que se hará 
después de 20 días, mediante un aviso, se verificará la apertura de so­
bres , cualquiera que sea el número de ofertas que se reciban. Aún en 
este caso las propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité de 
Licitaciones, no resultaran convenientes. 

ó. 1 

Dadas l as circunstancias anteriores, el IAD podrá proceder en otra forma 
para contratar las obras, siempre que se hubiese obtenido previamePte el 
consentimiento de l BID. 

CAPITULO 6 
LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 

MATERIALES C OTROS BIENES 

Para la adquisición de equipe, materiales y otros bienes, deberán 
seguirse los procedimientos establecidos en este Reglamento. 
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6.2 Los documentos de licitacióD, que deberán s~r r ~da ctados en : f r.;iinos 
claros, consistirán por lJ menos en lo siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del cont~ato de 
adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de 
adjudicación. 

(iii) Es?ecificaciones técnicas. 

(iv) Formula~io de precalificación. 

(v) Formulario para la cotización de precios . 

(vi) Fonnulario para la garantía de participación. 

( vii) Modelo de contrato de adjudicación, y (viii) Planos descriptivos de 
las obras a licitarse. 

~-3 Todos los documento s de licitación deben ser aprob ados por el BID, 
prev i amente a poners e en vigencia. 

6 . 4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar, fech a y hora sei'lalados en 
los avisos publicados y de acuerdo ~on las instrucciones senaladas en los 
documentos de licitación . 

6.5 En caso de no preserrtarse por lo menos dos ofertas o de que las presenta­
das no resulten aceptables, después de un análisis obje~ivo, el Comité de 
Licitaciones se reservará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

6 . 6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones pro ­
cederá a lleva r a cabo una nueva licitación que se hará después de 20 
días, mediante anuncios como los previstos en los numerales 2.3, 2.4 y 
2.5 de este Reglamento y se verificará la apertura de sobres, cualquiera 
que sea el número de ofertas que se reciban. Aún en este caso, las pro­
puestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité, ne resultaran con­
venientes. 

Dadas la circunstancias ant eriores, el IAD podrá proceder en otra f0rma 
para efectuar la compra siempre qu e s e hubiese obteJido previamente ~ l 
consentimiento del BID. 

' ¡ .) 
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CAP IT ULO 7 

APERTURA 

7.1 Rece pción de las prop~est a s 

Las propuestas se r ecii.bi ,.- án en sob r es cerrados hasta la hora del día se­
~a la do pa ra la rece pc~ón de la s propue st2s, y no se reci~irá o tra que se 
pre sent e después, bie~ sea por e ntr e ga pers onal o recibida por correo, 
aunque hub i era sido franq ueada con an t e ri ori dad . 

7. 2 Acta de a oertura 

El act o de apertura t:endrá lu ga r el d ía y hora, en el lugar fijados en 
l os doc ume ntos de preira lificaci6n o lici t ación para la apertura de las 
pro puestas, conforme (COTI lo establecido en el inc i so 3.4 de este Regla­
ment o. El Comité de l icitaciones hará un acto pú~lico al qu e podrán 
asistir los interesad ~ y en el cual se seguirá el s iguiente procedi­
miento: 

(i) Se empezará la e s.critura del acta con la anotación de los asistentes 
y una lista de La $ propuestas presentadas. 

(ii ) Se abrirán todos Tios sobres procediéndose a numerar y rubricar cada. 
uno de los foli o s de cada propuesta de precalificaci6n o de licita­
ción, seg6n sea e ] caso. Luego, conforme se lean en alta voz, serán 
ano tados sus con te-iidos por el Secretario del Comité de Licitaciones. 

(iii ) No se admitirá n i.nguna modificac i ón, adición, aclaración o correc­
ción, ya sea ve r b ~l o por escrito, a las propuestas presentadas. 

(iv ) Después de leída s todos los sobres, el Presidente del Comité invitará 
a los representan~es de las firmas interesadas que hayan asistido al 
acto, a exponer sm:s quejas o protestas, las que serán asentadas en el 
acta por el Secretario. 

( v ) Se cerrará el a c t ~ público con la lectura en alta voz y firma del 
acta por los miem'lrros del Comité de Licitaciones y los miembros asis­
tentes de las finras que han presentado propuestas de precalificación 
o de ~i citación . Copia de esta acta será entregada a todos los pro­
ponentes que hay am adquirido oportunamente los pliegos de precalifi­
cación o de l icí ~a::ión, según el caso, siempre que éstos así lo re­
quieran por escT Í ~o al Comité de Licitaciones. 

7 . 3 Quórum 

Para que haya quórum e1 la ceremonia de apertura de las propuestas se ne­
cesita 1.:- presencia d e tres miembros del Comité de Licitaciones~~ 
nimo, además del Presidente. Si a la hora fijada no hubiere ~ t-111 se 1.-</~ , 

'x"" '.J \ \ 
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procede,á i~defectiblemente 3 13 apertura de las propuestas Jna ~ora más 
tarde, con la presencia ce cualquier número de ~iembros de dicho Comité, 
y los . Jniembros presentes desginarán un secretario entre ellos. 

Ceremonia de aperturas diferentes 

El Comité de Licitaciones celebrará dif~rentes cerenon1as de apertura 
para cada licitación que s e convoque, aunque sean consecu:ivas. 

CAPITULO 8 

EVALUACIOP DE LOS DOCU~1ENTOS DE PRECALIFICACION Y 
D~ LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones 

A la brevedad posi~le después del acto de apertura, se instalará el Comi­
té de Licitaciones para sesionar en for.na per.nanente, procediendo a eva­
luar las propuestas de precalificación o de licitación, según sea el ca­
so, hasta evacuar su recomendación final. Salvo que el Comité determi•ne 
otro plazo, la evaluación deberá ser realizada en el plazo de 15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

Para cumplir con el ?lazo estipulado de 15 días se~alado en el i~ciso 8.1 
anterior, el Comité de Licitaciones podrá formar dos comisiones de traba­
jo, que se denominarán: 

Ca) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará todos l~s asuntos 
administrativos de las precalificaciones y de las propuestas, se~Jn 
sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comis1on evaluará todas las especificaciones 
t¿cnicas y comprobará los cálculos aritméticos de las propuestas de 
licitación. Las labores mecánicas de comprobación podrán ser reali­
zadas por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de las com1s1ones 

Cada comisión emitirá un informe interno para discutir en sesiones del 
Comité sus det a lles como errores, fallas de las propuestas u otros, y se­
gún su mérito e importancia, el Comité podrá solicitar que los respec~i­
vos proponentes aclaren sus documentos de precalificación y sus propues­
tas de licitación, según sea el caso, de acuerdo al procedimieGto que se 
indica en el inciso 8.5 siguiente. 

., 
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8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, ~l representant~ auto­
rizado del proponente resolverá el cuestionario de preguntas que ya ten­
drá preparado el Secretario del Comité. No podrán concurrir a una misma 
hora para resolver sus cuestionarios de preguntas dos representantes de 
proponentes diferentes. El Secretario asentará las respectivas actas de 
las aclaraciones realizadas, que s2rán firmadas por todos los miembros 
presentes del Comitª. Es 2s aclaraciones no pod~án en ningjn caso 
modificar los precios ni las condiciones q~c aparezcan en la propuesta 
original, ni los plazos, ~specificaciones y demás documentos ~ásicos de 
13 licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en cuenta las 
condiciones siguientes. 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, técnicas y 
condiciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

(c) Los precios. 

(d) Los calendarios de ejecución y/o de entrega. 

' (e) El período de validez de la propuesta. 

(f) Responsabilidad de la firma r2presentante en República Dominicana en 
caso de haberla y eficiencia del correspondiente servicio de repues ­
tos y mantenimento, en los casos en que esta condición sea aplicable . 

(g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relativas con el Progra­
ma, el Comité observará el estricto cumplimiento del Contrato de 
Préstamo 586/SF- DR con el BID. 

Para el análisis selectivo de las propues~as, ~l Comit~ de Licitación 
asignará previamente a la convocatoria de cada licitación, cuando se jus­
tifique, un sistem.2 de puntaje de ter 1,.i.nado sobre los aspectos que se. con­
templan en los literales (b), (c), (d), (e) y (f) de este mismo inciso. 
Los literales Ca) y (g) no serán objeto de puntaje ya que los mismos de­
ben cumplirse totalmente. El sistema de puntaje deberá contar con la 
a?rcbación previa del BID. 

586/SF-DR 
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8. 7 Tabulación comoarativ a de las licitaciones - contenido 

Se :::onfecc ionará un C~Jadro conformado oor col 11mnas v líneas. t..n 13s co-
• ~zc .. .,, 

lumnas se colocarán las diferentes propuestas y en las líneas las condi-
,:iones que cumple c ad a propuesta. Las diferentes sumas de puntaje ' en ca­
da columna correspon d iente a cada propuesta, cuando se justifique y em­
plee ese método, dará n las pautas para hacer la selecci0n final y será la 
base p~incipal para l a rec omendación final del Comité de Licitaciones. 
En las licitaciones g tnerai~ente se adjudicará al licitante que ?resente 
el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste a las especifica­
ciones aprobadas y r e ~na los requisitos establecidos en los documentos de 
licitación. La adjudicación de una licitación podrá ser total o parcial, 
siempre que esto Glt i rno fuere posi~le y conveniente a los i~tereses del 
Prog~ama, a juicio del IAD y siempre que el BID exprese que no lo 
objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional con ofertas 
de bienes de procedencia extranjera, se podrán aplicar márgenes de pre­
ferencia, ateniéndose a la política del BID establecida en este Regla­
mento. 

8.9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levantará un acta 
en la cual se expon d rán las razones para seleccionar las empresas califi­
cadas o de la licitación, basada principalmente en la tabulación compara­
tiva. Esta acta, junto con toda la documentaci0n pertinente, será some­
tida a la revisión o aprobación del IAD. 

8.10 Las propuestas de pr ecalificación y de licitación, sus análisis, selec­
ción y acta de la recomendación final del Comité de Licitaciones, debe~án 
ser enviados al BID para su aprobación antes de efectuarse la declarato­
ria de empresas calificadas o adjudicación de una licitación, según sea 
el caso. 

9.1 Plazo 

CAPITULO 9 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION, ADJUDICACI0N 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DE LA 

PRECALIFICACION O LICITACI0N DESIERTA 

La precalificación de empresas :::ontratistas de obras civiles y la adjudi­
cación de ~a propuesta deberán hacerse dentro de plazos máximos de 30 y 
de 90 días calendarios, respectivamente, contados a parttr de la fec~a de 
la apertura de las µ ropuestas. 

I 
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o"" 9. 2 In forma ción de resulta dos 

El Co~jt~ de Licitac iones por intermedio de Stl Presidente, previa aproba­
ción del IAD, enviará por correo una circular informativa a todos los 
proponentes que pres entaron documentos de precalificación o propuestas, 
anunc iando los resultados de la precalificación, o de la licitación, 
según corresponda, e inv itándolos a retirar sus respectivos documentos de 
garantía, poderes y o tros. 

9.3 Reclamaciones ü obse rvaciones de los proponentes 

Los proponentes podrán presentar sus recl amaciones y observaciones hasta 
dentro del plazo que se indicará en la circular informativa de resul~ado 
a que se refiere el incis o 9 . 2 anterior que será de siete días hábiles 
anteriores a la fecña de la declaratoria de precalificación o del acto de 
adjudicación de la l icitación. Las reclamaciones serán presentadas por 
escrito y entregadas pers onal~ente o enviadas al IAD, en Santo Domingo, 
haciendo referencia a la precalificaci6n o a la licitación de que se t~a­
te. Si no se presentaren reclamaciones dentro del plazo previsto, se 
considerará que el participante está conforme con el resultado de la 
declaratoria de precali ficación o de la licitación. En el caso de lici­
taciones, el IAD conside rará las reclamaciones y observaciones de los 
participantes antes del acto de adjudicación y emitirá su fallo, gue será 
inapelable, y lo enviará por correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución del IAD 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del inciso 9.3 anterior, 
teniendo a la vista l os documentos pertinentes de la declaratoria de pre-

·calificación o de la licitación, según sea el caso, la recomendación fi­
nal del Comité de Lic itaciones y la aprobación del BID, el IAD dictará la 
resolución respectiva mediante la cual emitirá la declaratoria depreca­
lificación o en el caso de licitación declarará la propuesta triunfadora 
y facultará al representante legal del IAD a firmar el pedido o contrato 
respectivo, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el inciso 10.4 
de este Reglamento . 

9.5 Acto de adiudicacióo 

Del acto ~e adjudic a ción de la licitación, el Comité de Li c itación levan­
tará un acta a la que anexará el cuadro comparativo de propuestas que 
sirvió de base para l a adjudicación. Se indicará en el acta el plazo 
máximo de 15 días e n el cual quedará firmado el contrato o la orden de 
compra. Dicho plazo será contado a partir del momento en que el IAD 
reciba la comunicac i ó n del BID aprobando la versión definitiva del 
contrato u orden de ompra, conf orme se prevé en el inciso 10.4 de este 
Reglamento. No se admi tirá en una nueva licitación al ganador de una 
licitación q6e ret ire su propJesta antes de firmar el contrato o aquél 
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que dejare de cumplir las condi~iones del ;n1s:no, a menos que la j11 s::ifi­

cac ión de t31 acto o acción, a juicio d,:,l IAD, no merezca tal s an:ión. 

Se enti;~nde que el IAD hará ef ect iva y cobrará la garantía estab l ecida en 

este Regl a;nento para el mantenimiento de su pr0puesta, al triu~fador de 

un concurso p6blico que retire su propuesta antes de firmar el cont~ato. 

Las reclamaciones de los proponentes que hayan quedado pendientes de 

solución se considerarán automáticamente nu :as, después de l acto de adju­

dicación de 12 propuesta ganadora. 

9.6 Declaración de la precalificación o de la licitación desierta 

El IAD se reserva la fac11ltad de declarar desierta cu,3.lquier precalifi­

cación o licitación que, a su juicio, afecte negativamente los int ereses 

del IA.D y del Programa. Además, 5¡:, faculta por este Reg~_amento al Comité 

de Licitaciones para de c l arar desie rta la precalificación o l a licitación 

cuando, despu~s de cumplidos los trámites requeridos durante la apertura 

de las propuestas s6lo quedara una propuesta hábil, por haber sido desca­
lificadas las otras. Se enviará al BID un informe razonado de la medida 
que el Comité de Licitaciones se proponga adoptar, declarando desierta la 

precalificación o la licitación. Antes de dictarse la resolución al r~s­

pecto, deberá obtenerse la manifestación escrita del BID de que no objeta 

la medida propuesta. 

En dichos casos deberá convocarse de nuevo a precalificación o a licita­

ción, pa ra lo cual el IAD se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento. 

Si nuevamente fuese declarada desierta la precalificación o la licita­

ción, previo cumplimien to de las formalidades expresadas anteriormente en 

esto mismo inciso, el IAD y el BID acordarán el procedimiento a seguir. 

9.7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de suministros disponi­

ble 

El IA.D deberá solicitar la asistencia del BID cuando tengan ciíficultad en 

e~contrar a un contratista o una fuerite de suministro. Si luego de efec­

tuada la licitación 2 hubiera un solo contratista o una sola fuente de 
su~inistro disponible ~ el IAD no podrá ejecutar el contrato o efectuar 

compras a menos que el BID haya dado su previo consentimiento. 

CAPITULO 10 

FIRI1A DEL CONTRATO 

10.1 Elección del modelo de contrato 

El mode l o de contra t e a usar deberá guardar 
rísticas de las obras y con el tipo y forma 
materiales. 

/ 
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10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del plazo señalado en el inciso 9.5 de este Reglamento, la persona 

señalada por la firma ganadora de la licitación deberá presentar ai IAD 

la documentación en españoL debidamente certificada, que acredite su 

pe=sonalidad y le dé poderes para fir.nar el respec:ivo contrato. 

10.3 Fianza 

De conformidad con 1 0s documentos de licitación, se perfeccionarán los 

documentos y/o formu~arios pertinentes a la fianza de fiel cumplimiento 

requerido para la firma del contrato. La garantía de mantenimiento de 

p-::-opuesta le será devuelta al adjudicatario cuando se fime el contrato u 

orden de compra. 

10.4 Aprobación del BID 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, el IAD deberá 

enviar al BID el borrador del contrato o, en su caso, de la orden de com­

pra correspondiente para obtener su aprobación final. 

10.5 ~odificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de la licitación, 

antes de la firma del contrato, no pudiese cumplir con el compromiso con­

traído al ofrecer un bien o servicio, o que habiendo firmado el contrato 

no se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunamente, 

dando lugar a la cancelación del mismo, el IAD, previa notificación al 

BID, procederá sin llámar a una nueva licitación, a negociar con la ofer­

ta que haya quedado en segundo lugar, siempre que ésta satisfaga los 

requerimentos contenidos en las especificaciones que sirvieron de base a 

la licitación. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación de los bienes a importarse 

con señalamiento de su origen y el costo estimado de esos bienes. Asi­

mismo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo de los servi­

cios técnicos provenientes del exterior. 

11.2 Origen de la maquinaria, equipo y otros bienes 

(a) Unicar,ent'e podrán aceptars1e ofertas por bienes y 

de los países nrie~bros del BID. 

I 
I 
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(b) Se entiende por origer. de un equ1~O u otro bien, el ?aís en el cual, 

seg-e.in sea el caso, haya sido extraído, cultivado o produ::ido, ya se;i 

por ·manufactura , procesamiento o ensamble, segün corresponda. El 

origen del bien producido necesariamente es el país en el cual, como 

resul:ado de di cho procesamiento, manufactura o ensamble, resulta 

otro bien, comer::irtlmente reconoc~do. que difiere sustancialmente en 

sus car~cterísticas básicas, en sus ?ropósitos o :i7alidades, de 

cua lquie ra de sus componentes i~pa~tados. La nacionalidad de l a fir­

ma o personal que produce o vende los bienes o equi?OS es irrelevante 

para deter.ninar el origen de los ~ismos. 

(c) Un bien se considera de origen local cuando el costo de los ~ateria­

les, mano de obra y servicios locales empleados en s~ satisfacci6n 

representan no menos del 40% de su costo total. 

11.3 Margen de preferencia 

El IAD podrá otorgar a favor de bienes de origen domini,:ano un margen de 

?referencia del 15% o el derecho aduanero real, según cual sea menor, al 

precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de 

pesos do~i~icanos. 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras de maqui~aria, 

equipo y otros bienes, el precio propuesto u ofrecido de artículos de 

origen nacional será el precio de entrega e~ el sitio del Programa, 

una vez deducidos. (1) los derechos de importación pagados sobre 

materias primas principales o componentes manufacturados, y (2) los 

impuestos nacionales sobre ventas, al consumo y al valor agregado, 

incorporados al costo del articulo o artículos que se o:rezcan. El 

?roponente local proporcionará la prueba de las cantidades a deducir 

de conformidad con los incisos (1) y (2) que anteceden. El precio 

propuesto u ofrecido del extranjero será el precio CIF (excluyendo 

los derechos de importación, consulares y portuarios) al cual se 

agrega~án los gastos de manejo en el puerto y el transporte local del 

pue~~o o de la frontera al sitio del Programa. 

(ii) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se 

hará en base al tipo de cambio aplicado por el propio BID en sus con­

tratos. 

(iii) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar un ma~gen de 

preferencia del 15% o el derecho aduanero real, según cual sea menor, 

al ?recio CIF de las ofertas e)~tr.anjeras expresadas en el equivalente 

de su moneda nacional. 

(iv) En las licitaciones internacionales para contratación de construcción 

de obras civiles, no se aplicarán márgenes de preferencia 

contratistas locales. 
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11.4 Elegibilidad de las firmas constructoras 

La elegi~ilidad de l as finnas constructoras se determinará confJrme con 
los requisitos de política sobre la materia aprobada por el BID. 
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ANEXO C 

SEtECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 

Y/O EXPERTOS I~DIVIDUALES 

En la selección y cont ra c aci6n de firmas consultoras y/o expertos individuales 
( en adelante denominados Í :!disti r.tamen te "Consultores") necesarios para la eje­

cución del Proyecto se es tará a lo si~Jien te: 

I. DEFINICIONES 

Se establecen las siguientes definiciones: 

1.01 

1.02 

Experto individual es todo pro fe sional o técnico especializado en al­
guna ciencia, art e u oficio. 

Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada 
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de 
consulta, asesoría, dictámenes de expertos y servicios profesionales 
de diversa índ ole. 

Para los propósitos de este Anexo, organizaciones sin fines de lucro táles 
como universidades, fu ndaciones, organismos autónomos o serniautónomos u 
organizaciones intern acionales que ofrezcan servicios de consulta, se con­
siderarán como finnas consultoras. 

II. INCOMPATIBILIDADES 

2.01 

III. 

3.01 

3.02 

No podrán util izarse recursos del Banco para contratar consultores 
del país del Prestatario si ellos pertenecen al personal permanente o 
temporario del Estado o de la institución que recibe el Financiamien­
to o que es beneficiario de los servicios de los expertos, o si han 
pertenecido a cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos a 
una de las siguientes fechas: (a) la de la presentación de la solici­
tud, o (b) la de la selección del experto individual, a menos que el 
Banco acuerde reducir ese plazo. 

ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

Sólo podrán contratarse Consultores que sean bona fide nacionales de 
países miembros del Banco. 

El Organismo tj ecutor no podrá introducir en la aplicación de los 
procedimientos estableci&os en este Anexo, disposiciones o con· · 
nes que restrinjan o impidan la participación de Consultor7s ,~f)ilgl~ 
ríos de países miembros del Banco. 1 Q 

f~o/"(- ,.-'-?"< 
:' < .. \ ~-' , o 1 

) e:: ' '-~;-, .. o / 
\ "--4'-..."'""" . 
-\ ' . 

/ 
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3.03 ?ara determinar la nacionalidad de una finna consultora se 
éónsiderarán los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma est~ de~idamente constituida o legalmente 
organizada. 

(b) ~l país en el cual la firma tenga es~ablecido el asiento pri~cipal de 
sus negocios. 

( c) La nacionalidad de las :irmas o la ciudacar.ía o residencia bon2 fide 
de los individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con 

derecho a participar en las utilidades de dicha firma en exceso del 
cincuenta por ciento (SOi~) , confonne con lo establer.i:io mediante 

certificación ex tendida por un funcionario de la firma consultora, 

debidamente autorizado. 

(d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte 
sustancial de las utilidades o beneficios tangibles de la firma se 

destina a firmas o personas de una determinada nacionalidad. 

(e) La deter.ninaci6n por parte del Banco de que la firma constituye una 

parte integral de la economía de un país, comprobado por la 
residencia bona fide en el país de una parte sustancial del personal 

ejecutivo, técnico y profesional de la firma, y que la firma cuenta 

en el país con el equipo operativo u otros elementos necesarios para 
llevar a cabo los servicios por contratar. 

3.04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán también 
aplicables a las firmas propuestas para prestar una parte de los 

servicios requeridos, en virtud de asociación conjunta o de un 
subcontrato con una firma consultora calificada que satisfaga los 

requisitos de nacionalidad. 

3.05 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se estará a 
la que se determine en su pasaporte u otro documento oficial de 

identidad. El Banco, sin embargo, podrá admitir excepciones a esta 

regla en aquellos casos en que el experto individual, no siendo 
elegible por razón de nacionalidad, haya fijado su domicilio ceal y 

permanente en un país elegible, y haya residido en él por 5 aftos como 

mínimo. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

4.01 

A. Selección v contratación de firmas consultoras 

(a) 

En el caso de selección y contratación de firmas 

Antes de efectuarse la selección de la firma el 
deberá someter a la aprobación del Banco lo que 

consultoras: ~ /'_ .: .. f) \'"'l.;'-~ 
/ 

\, ,.,, . . 

Organismo Ejeéoi"or . -./ · 
I ,.- .... . 
1 - J sigue: 
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(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contratación 

de la firma. Si se estima que el costo de los servicios no ex­

cederá de c incuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USSSO.OO0) o · su equivalente, calculado de acuerdo con lo dis­
puesto en el Artículo 3.0S(a) de las Normas Generales, bastará 
que se efectúe un conc~rso privado de servicios de consultoría, 
o que se aplique o tro método similar. Si se prevé, en cambio, 
que el costo excederá esa suma, la s2lección y contratación de­
berá anunc i arse en la prensa naciona l y, si así procediere por 
la complej i dad y grad o de e sp~cia lización del asesoramiento so­
licitado, en publicaciones extranjeras especializadas. Ademas, 
deberá infonnarse al Ba nco sob re esos anuncios y enviársele re­

cortes de los mismos, con especificación de fecha y nombre de la 

publicaci6n en que hayan aparecido. 

(ii) Los términ os de referencia (especificaciones) que describan los 
trabajos que realizará la firma, junto con una estimación del 
costo, y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis firmas a las 

cuales se proyecta cursar invitación para que presenten propues­
tas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se so­

licitará a tod a s las firmas aprobadas, la presentación de propuestas, 
conforme con l o s procedimientos y términos de referencia aprobados. 

(c) En las invitaci ones a presentar propuestas debe establecerse el uso 

de una de las modalidades siguientes, según sea pertinente: 

(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado que con­
tendrá la propuesta técnica, sin cotización de precios. El Or­
ganismo Ejecutor analizará las propuestas recibidas y establece­
rá el orden de mérito de éstas. Si la complejidad del caso así 
lo requiera, el Organismo Ejecutor podrá recurrir por su propia 

cuenta a un grupo de consultores para que examine las propuestas 

y proporcione asesoramiento técnico y especializado en la clasi­

ficación por mérito. 

Una vez establecido este or9en de mérito de las firmas, se invi­
tará a negociar un contrato a la firma clasificada en primer lu­

gar. En estas negociaciones se examinarán en forma completa los 

detalles de los tér.ninos de referencia a fin de que exista un p­
leno y r~cíproco entendimiento con la firma, se examinarán los 

requisitos contractuales y legales del acuerdo y, por último, se 

e}aborarán costos detallado¿:. Si no puede llegarse a un acu~ o 
con esta f irma respecto de las condiciones contractuales ,.-;:'s~ 1.T~ 10 ~ 

notificará por escrito que se ha rechazado su propuesta;·->f_r-se - '(J_, ... --.:: 

iniciarán negociaciones con la segunda firma y así su~e~ivamen~e 

hasta que se llegue a un acuerdo satisfactorio. !~(: 'c.;rt i ' 

' t<:> .,:..,,' ,/ 

'-<:Jv, ·:·.· ✓/ 
~t>/;,,.. nc<~j-1' 
'~?" 
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~ti) En el segundo caso deberán presentarse dos sobres cerrados, el 
primero de los cuales con la propuesta técnica, sin indicación 
de cos tos, y el segundo con el costo ofertado por los servicios. 

ti Orga~ismo Ejecutor analizará las ?ropuestas técnicas y esta­
~lecerá el orden de mérito de éstas . La negociación contractual 
comenzará con la firma oue ofrezca la mejor propuesta t~cni ca. 
El segund o sobre presentado por esta fir~a se a~rirá en presen­
cia de uno o más representar.tes de la misma, y se lo utilizará 
en la negociación contractual. Todos los segundos sobres pre­
sentados por las otras finnas continuarán cerrados y, de lle­
garse a un acuerdo con la primera firma, serán devueltos a las 
firmas respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la primera 
firma respecto de las condiciones contractuales se le notificará 
por escrito ese desacuerdo y se iniciará la negociación con la 
segunda finna, y así sucesivamente hasta llegar a un acuerdo sa­
tisfactorio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los costos detalla­
dos o la remuneración de los servicios, o el que el Organismo 
Ejecutor considere que dichos costos o remuneración son inapro­
piados o excesivos, será causa suficiente para notificar el ·re­
chazo de la propuesta e iniciar negociaciones con la firma que 
le siga en orden de mérito. Cuando se haya rechazado a una fir­
ma, no se la volverá a llamar para ulteriores negociaciones 
correspondientes a ese contrato. 

(d) El texto del proyecto del contrato negociado con la firma consultora 
deberá ser sometido a la aprobación del Banco, antes de su firma y de 
la iniciación de los servicios. Copia fiel del texto firmado deberá 
enviarse prontamente al Banco. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

4.02 En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 

(a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el Organis~~ Ejecu­
tor deberá someter a la aprobación del Banco lo que sigue: 

(b) 

(i) el procedimiento de selección; 

(ii) los términos de referencia (especificaciones) y el calendario 
referentes a los servicios a ser proporcionados; 

(iii) 

(iv) 

los nombres de los expertos tentativamente seleccionados , se~a­
lando detalladamente su nacionalidad y domicilio, anteced:;;e~~!!:::I:~ 
experiencia profesional y ~onocimiento de idiomas; y ,;; - ~ ~~ _ . 
el formulario del contrato que se utilizará para contrá'-ta'f a los ' -.,• 

j' :5' expertos. 
i J { •-<::-
[! . 

Una vez que el Organismo Ejecutor 
quisitos anteriores, el Organismo 
tar los expertos. El contrato que 

y el Banco hayan aprooa90 los/•-:::e- • .. 
Ejecutor deber~ p-roceder -=a co{r-Ta--, 

\ ., ' ... 
hava de suscribirse con ci~ uno de 

J \ l l/ ' ... / ...... -~ '"º ,;e\\'· 
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ellos deberá ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el Orga­
. 'nismo Ejecutor hayan acordado. Copia fiel del texto firmado de cada 

contrato deberá enviarse prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con 
que se pagará a los Consulto.es: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las 
firmas consu l toras deberán reflejar una de las siguientes modalida­
des, según sea el caso: 

(b) 

(i) Si la firma consultora está domiciliada en el país donde deba 
rendir los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente 
en la moneda de ese país, con excepción de gastos incurridos en 
divisas para pago de pasajes externos o viáticos en el exterior, 
los que se reembolsarán en dólares o su equivalente en otras mo­
nedas que formen parte del Financiamiento, excepto la del ·país 
del estudio. 

(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el país donde deba 
rendir los servicios, el máximo porcentaje posible de su remune­
ración se pagará en la moneda de ese país, y el resto en dóla­
res, o su equivalente en otras monedas que formen parte del Fi­
nanciamiento, excepto la de ese país, en el entendido que la 
partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda 
del país o países en los cuales los respectivos servicios han de 
ser rendidos. En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse 
en la moneda del país en que se va a rendir el servicio, sea in­
ferior al treinta por ciento (30%) del total de la remuneración 
de la firma consultora, una justificación completa y detallada 
se someterá, según corresponda, al Banco para su examen y comen­
tarios 

(iii) Si se trata de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en 
el país y firmas no domiciliadas en el mismo la parte de la re­
muneración que corresponda a cada uno de los integrante3 sepa­
gará de acuerdo con las reglas senaladas en los párrafos (i) y 
(ii) anteriores. 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.O5(a) de las Normas 
Generales respecto al tipo de cambio. 

Pagos a expertos individuales: 
inciso (a) anterior. 

Deben seguirse las 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES \ 

6.01 

--: -~- ~-\\ . . ',:-' i1 
Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de lo·s Constil- ', ;~ 
tares no comprometen ni al Prestatario ni al _Banco, l~.t qu~ ;.~~ :e- · J 
servan el derecho de formular al respecto las obs7rvaq,o.9es o s·alve-· . -
dades que consideren apropiadas. "o . ·,- ·· _.,. 

~ L-c n'1· ,'- ._,---" 
'~~-=·· 
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ALCANCE DEL COMPROMISO DE~ BANCO 

Quéda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de finan­

ciar total o parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o 

indirectamente, pudiera resultar de los servicios rendidos por los 

Consultores o de las recomendaciones formuladas po~ ellos . 

REPUBLICA DOMINICANA 

VIII. MODALIDADES Y CONDICIONES ES?~CIALES 

8.01 Contratación de Consultores 

En apoyo del programa y en general del IAD se contratarán tres con­

sultores individuales por el lapso de treinta meses/consultores en 

los campos de: Planificación de la Refonna Agraria; Organizaciones de 

Campesinos; Estudio de Posibilidades de los Propios Asentamientos y 
Agroindustrias, de acuerdo con los términos de referencia adjuntos. 
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P~a.::-2 de Co!1.So lidaci6:-: y Jl.se,::..a:.i er.::.os Car:02si nos 

A. Consultor en Desarrollo, Canunicació~ Social y Organización Cru:;pesina 

(a) Origen: Cualquier país mien:1:ro del Banco. 
(b) Clasificación: Científico , 
(c) Categoría: Asesor. 
(d) E:) tidad a ls que prestaría ai_esoría: Ins t:::. tu to Agr-Ícola Daninicano. 

(I.AD). 
(e) Sede probable: Santo Da=ingo, República Dominicana. 
(f) Requisitos: 

(i) Profesión: Antropólogo o Sociólogo. 
(ii) Experiencia: Un mínimo de 3 a 4 años de trabajo con c~pesinos 

latinoamericanos en desarrollo de la comunidad, 
transferencia de tecnología, capacitación social 
y educación. 

(iii) Capacidad para transmitir a los cm:ipesinos y sus fan:ilias cono­
c1.ID1entos y educación. 

(iv ) Conocimi ento de las realidades técnicas y sociales de los célI!.pe­
sinos y sus fan:.ilias. 

(v) Dorr.inio del id ion:a español. 
(g) Actividades p or desarrollar: 

(i) Estudiará la realidad de los caopesinos dminicanos. 
{ii ) Deteminará cfuo lograr el desarrollo del · ce:mpesino y su cOCJunidad 

(iii) Aplicará al medio campesino las meíiidas estudiadas para lograr su 
organización y desarrollo social. 

(iv) Organizara a los campesinos y sus familias para lograr la mejor co­
municación entre ellos y el L/ill. 

(v) Elaborará progrs::nas de capacitación y entrenamiento para asentados, 
su mujer y familia. 

(7i) Colaborará en la formulación de los marcos de organización de las 
e:ipresas cmr.pesinas de reforma agraria (ECRA) y sus mecanismos de 
integración a través de la consolidación econ&nica, social y de ca­
paci tacióo. 

·B. Consultor en Planificación de la Reforma Agraria. 

(a) 
(b) 
(e) 
(d) 
(e) 
(f) 

Origen: Cualquier país miembro del Banco. 
Clasificación : Científico. 
Categoría: Asesor. 
Entidad a la que prestaría asesoría: Instituto Agrícola Dcminicano.{IAD) 
Sede probable: Santo Dai:ingo, República Dcninicana. 
Requisitos: ~--=:-~- ,,, ., •' ~ ,..,_ r,.,, ., ,\ "'i 
(i) Profesión: Ingeniero AgrooCXDo. •/ i _. . 

(ii) Experiencia: Un mínimo de 4 a 5 años de trabajo en pro# ~as ge. re- '<:. 
fonta. agraria, en contacto con la adminiKs.ftff_aci,9-n ;de· :.. ~ 
ella. ~ . 

(iii) Capacidad para hacer un diagnóstico del problema y bus ¡:; l~s·: sol~- r, 
cienes al medio social y eccnómico de que se trata. \ 0 

0 " - ,/ 
(iv) Da:ninio técnico del español. º"7¡ . , / n,cc · ,,.,, ' 

-- -- .., -
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(g) Activ:.c~es a desarrollar: 

(iv) 

Estudiará y revisará los pla~es por realiU!r del I.Ar,, 

Or:~~tara al :;m en les ;r::>graI::as por poner e~ =archa~ 
Colaborará ce:: ~1 UI: ca~ su e)?eriencia e~ la re!cr=~!acié:: ce 
prog:-~as, ~r. la i.!tp:e=er:taciór: de los p:-og:-a.=as e:: ejec"Jci6:: v 
~n el estu¿io de futuras acciones para =ejcrar los ac:uales. 
}.sesorará y participará en los prog:-a=as de caFac::.taci6=. y 
~:.esr-:-az::iertto del perso::al del !.AL, 

(a) Origec: Cua.lquie::- pa.!s ::ie::.'.:::-o del ~ce. 
(b) Cl as i..f ic a.: ion: . Cien tff ice. 
(c) Categoría: Asesor. 
(d) ELticiad a la que prestsría asesoría: Instituto Agrícola Dcr.inica::c. 

('!AD). 
(e) 
(f) 

(g) 

Sede probable: Santo Da:r.i::.go, República D~inicana. 
Requisitos: 
(i) Profesicn: Ingeniero agróncmo o ingeniero ind~strial. 

(ii) F:.pe::-ien.cia: t:n mÍ!l:mo de 3 años de trabajos en ag:-oindustrias 

(ii:.) wpac::..::ad para detectar y dete:-:=inar posibles agrci:><:;;s_t:-ias e:: 
el ~¿io CB:I.pesino coc factibilidad ec~ná:.ica. 

(iv) CapacidaG para orgar:izar a los can?esinos o las peq"...leñas ~?re­
sas ~~e se requiera~ para obte~er la creación cie n~evas ag:-ci~­
dustrias. 

Act:.vicaces a desarrollar: 
(i) :Estudiará las positil:ü:'.a.ces de c:-eac10-c de e:::pleo a través de la 

(ii) 
(iii) 

fo:.!:aciér. de agrcincustrias o en lss zor¿s de refc~a ag::-a::-~a. 
Deter.::ins=á la factibilidad de estas organizacio:-1es. 
Colaborara con el I.AI) en las ac:::i.ones necesarias para el es~s.-!:le-
ci=ientc ée elles. 
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Proyecto de Sanidad Animal 

El Proyecto propende a: disminuir la incidencia y morbilidad de la 
brucelosis y tuberculosis bovinas; elaborar un plan para combatir la 
infestaci6n de garrapata; y apoyar la campafta contra la peste porci­
na. Con tales propósitos, se prevé la construcci6n de un laboratorio 
central de diagnóstico, producción y control; otras construcciones e 
instalaciones; adquisiciones de equipos y materiales para la presta­
ción de los servicios a los ganaderos; y la contratación de consulto­
res iP.dividuales. 

Ejecutor: SEA, por intermedio del Departamento de Sanidad Animal de 
la Dirección General de Ganadería. 

Proyecto de Catastro 

El Proyecto se propone completar un inventario de las propiedades in­
muebles rurales del país, para lo cual se prevén tres actividades 
básicas: cartografía; estudios de suelos; e inventario rural. En 
apoyo de dichas actividades, se contratarán los servicios de consul­
tores individuales. 

Ejecutor: SEF, por intermedio de la Dirección General de Catastro. 

III. Costo del Programa 

El costo total del Programa se estima en el equivalente de US$41,3 
millones, según el presupuesto que se muestra a continuaci6n: 

585/SF-DR 
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